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 Orden del día de la sesión Plenaria ordinaria que tendrá lugar el viernes, 27 de 
julio de 2018, a las DOCE HORAS. 
 

ASUNTOS 
*Declaración institucional de la Diputación de A Coruña en apoyo a la Plataforma  
Casalonga limpia de residuos 

 
Actas 
 
1.-Aprobación del acta de la sesión anterior, número 9/2018, del 29 de junio. 
 
2.-Toma de conocimiento de las resoluciones dictadas por la Presidencia desde el 26 
de junio hasta el 22 de julio de 2018. 
 
3.-Proposición de la Presidencia sobre el cambio de fecha del Pleno ordinario 
correspondiente al octavo mes de 2018. 
 
4.- Proposición de la Presidencia sobre ratificación de la  Resolución de 
personamiento en recurso contencioso-administrativo contra acuerdo plenario. 
 
Comisión de Cultura y Normalización Lingüística 
 
5.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña  y la Asociación de Escritoras y Escritores en Lengua Gallega correspondiente 
a la subvención nominativa para financiar la programación del año 2018. 
 
Comisión de Bienestar Social, Educación y Políticas de Igualdad de Género 

6.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y el Ayuntamiento de Culleredo para financiar el mantenimiento general y la 
reserva de cinco plazas en el centro ocupacional ñA Escadaò en el a¶o 2018  

7.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y la Fundación Paideia Galicia para financiar el programa de Voluntariado 
Social en países europeos para juventud desempleada en el año 2018: acciones 
informativas y formativas.  

8.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial da Coruña 
y el Ayuntamiento de Carballo para financiar el mantenimiento de la Unidad 
Asistencial de Drogodependencias en el año 2018.  

 
Comisión de Promoción Económica y Empleo 
 
9.-Aprobación del convenio entre la Diputación de A Coruña  y la Confederación 
Gallega de Personas con Discapacidad  (COGAMI) para financiar el proyecto 
ñPrograma de Intermediaci·n laboralò. 
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10.-Aprobación  del convenio entre la Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de 
Malpica de Bergantiños para financiar el proyecto  "XXXV Muestra Alfarería de Buño 
2018". 
 
Comisión de Infraestructuras viarias, vías y obras provinciales y medio 
ambiente 
 
11.-Aprobación del Plan de conservación de vías provinciales 2018, cuarta fase. 
 
12.-Aprobación del Plan de conservación de vías provinciales 2018, tercera fase. 
 
13.-Aprobación del Plan de inversiones en vías provinciales 2018, cuarta fase. 
 
14.-Aprobación del modificado 2º de la obra de ampliación y mejora del trazado en la 
D.P. 5404 del  PK 3,500 al  6,500 de Xubia a la  playa  de Frouxeira  (Narón) . 
  
15.-Aprobación provisional del proyecto  Modificado nº 1  del de acondicionamiento de 
la DP 1603 a su paso por la travesía de Ponte do Porto, del P.Km. 0,000 al 0,330  
(Camariñas), del Plan de travesías 2016, segunda fase. 
 
16.-Aprobación del Plan provincial de medio ambiente  (PMA) 2016 ï Plan adicional 2ª 
fase. 
 
Comisión de Contratación, Patrimonio y Equipamiento 
 
17.-Aprobación de la formalización  y el texto del convenio de cooperación entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Santiso para financiar la obra 
ñCamino de O Castro-Cruce Reboredo y otroò 
 
18.-Aprobación inicial del expediente de desafectación y cesión urbanística al 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela, de una parte de la finca situada en la calle 
Vista Alegre número 11 (local As Brañas de San Andrés/Pelamios) 
 
19.-Aprobación de la transferencia a la Diputación Provincial de A Coruña de los 
Ramales de conexión del enlace de la Autovía AG-64, en el entorno del P.K. 36+730, 
con las carreteras DP 7001, DP-7003 y el Polígono Industrial de Os Airíos. 
 
Comisión de Cooperación, Planes Provinciales Generales, Asistencia a 
Municipios, Turismo y Patrimonio Histórico-Artístico 
 
20.-Aprobaci·n del proyecto modificado de la obra denominada ñMejora de caminos 
municipales: travesía del Campo do Oito, camino de Limpadoiros y camino y travesía 
de Teloiò, del Ayuntamiento de Cabanas, incluida en el Plan provincial de cooperación 
a las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) 
POS+ 2017 con el código 17.2100.0010.0 
 
21.-Aprobaci·n de la modificaci·n del proyecto de la obra ñMejora carreteras San 
Lázaro, Antón Paz M²guez y otrasò del Ayuntamiento de A Pobra do Carami¶al, 
incluida en el Plan de Acción Social (PAS) 2015 con el código 15.3110.0331.0. 
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22.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Mux²a para la financiaci·n de la obra de ñAcondicionamiento acceso 
a la Playa de O Lago desde Os Mui¶osò 
 
23.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Noia para la financiaci·n de la obra de ñRecuperaci·n ambiental del 
borde mar²timo de la costa de Abru¶eiras. Tramo 1ò 
 
24.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y el Ayuntamiento de Ordes para la financiaci·n del ñFestival de arte urbano. 
Desordes Creativos 2017ò 
 
25.-Aprobación del convenio por el que se establecen las bases de colaboración entre 
la Diputación Provincial de A Coruña y los Ayuntamientos de Ames, Brión, Santiago 
de Compostela, Teo y Val do Dubra para regular el proyecto ñParque Compostela 
Rupestreò 
 
Comisión de Economía, Hacienda, Especial de Cuentas, Personal y Régimen 
Interior 
 
26.-Aprobación de la información sobre el período medio de pago a proveedores a 
que se refiere el Real decreto 635/2014, del 25 de julio, correspondiente al mes de 
junio de 2018 y relación detallada de todas las facturas pagadas por la Diputación y 
por el Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento de A Coruña entre el 1 y el 
30 de junio de 2018. 

 
27.-Aprobación del informe sobre el estado de ejecución presupuestaria a 30/06/2018 
y proyección a 31/12/2018. 

 
28.-Aprobación del informe sobre el estado de tramitación de las facturas 
correspondientes al segundo trimestre de 2018 en la Diputación Provincial y en el 
Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento de A Coruña, en aplicación de  lo 
establecido en la Ley 15/2010, de modificación de la Ley 3/2004, del 29 de diciembre, 
por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales. 

 
29.-Aprobación del expediente de modificación de créditos núm. 5/2018.  

 
30.-Aprobación definitiva de la Cuenta General del presupuesto de la Diputación 
Provincial de A Coruña correspondiente al ejercicio 2017. 

 
31.-Toma de conocimiento de la aprobación definitiva del Plan económico - financiero 
2018-2019  (art. 21 de la Ley orgánica 2/2012, del 27 de abril, de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera). 
 
FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 
 
32.-Aprobación de la valoración de puestos de trabajo y modificación de la relación de 
puestos de trabajo 2018. 
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MOCIONES 
-Moción relativa a la Ley de Bienestar Animal de Galicia 
 
-Moción del Grupo Provincial de Alternativa dos Veciños para la creación de lugares 
de acogida a personas refugiadas en los núcleos rurales de Galicia 
 
-Moción de los Grupos Provinciales de Marea Atlántica y Compostela Aberta en 
relación con la firma del tratado sobre la prohibición de armas nucleares. 
 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS 



6 

 

 
DIPUTACIÓN  PROVINCIAL 

DE A CORUÑA 
 
SESIÓN ORDINARIA DE LA EXCMA. CORPORACIÓN PROVINCIAL EN PLENO 
DEL 27 DE JULIO DE 2018 
 
En el salón de sesiones del Palacio provincial de A Coruña, el día 27 de julio de 2018, 
se reúne la Excma. Corporación provincial para celebrar sesión ordinaria. 
 

CONCURRENTES 
 
PRESIDE EL ILMO. SR.: 
 
DON VALENTÍN GONZÁLEZ FORMOSO         PSOE 
  
ASISTEN LOS SRES. DIPUTADOS SIGUIENTES: 

D. JUAN ALONSO TEMBRÁS PP   

Dª PATRICIA BLANCO FIDALGO PSOE   

D. JOSÉ CARLOS CALVELO MARTÍNEZ PP   

Dª. CLAUDIA DELSO CARREIRA MAREA ATLÁNTICO   

D. MANUEL DIOS DIZ COMPOSTELA ABERTA   

D. BERNARDO FERNÁNDEZ PIÑEIRO PSOE   

Dª ROCÍO FRAGA SÁENZ MAREA ATLÁNTICA   

Dª. Mª ÁNGELA FRANCO POUSO BNG   

Dª ROSA GALLEGO NEIRA PP   

D. JOSÉ ANDRÉS GARCÍA CARDESO PP   

D. JOSÉ LUIS GARCÍA GARCÍÁ PSOE   

Dª SUSANA GARCÍA GÓMEZ PP   

D. JOSÉ GARCÍA LIÑARES PSOE   

D. ANGEL GARCÍA SEOANE AA.VV.   

D. AGUSTÍN HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ DE ROJAS PP   

D. ANTONIO LEIRA PIÑEIRO PSOE   

D. JOSÉ MANUEL LÓPEZ VARELA PP   

Dª INÉS MONTEAGUDO ROMERO PP   

D. MANUEL MUIÑO ESPASANDIN BNG   

Dª MARIEL PADÍN FERNÁNDEZ PP   

D. JUAN VICENTE PENABAD MURAS PSOE   

D. JOSÉ MANUEL PEQUEÑO CASTRO PSOE   
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D. XOSÉ REGUEIRA VARELA BNG   

D. MANUEL RIVAS CARIDAD PP   

D. LUIS RUBIDO RAMONDE PP   

Dª Mª GORETTI SANMARTÍN REI BNG   

D. XESÚS MANUEL SOTO VIVERO BNG   

D. CARLOS VÁZQUEZ QUINTIÁN PP   

Dª. TERESA VILLAVERDE PAIS PP   

    

  
 Se excusa el Sr. Díaz Grandío. 
 
Actúa como secretario, don José Luis Almau Supervía, Secretario General de la 
Corporación, y está presente el Interventor General, don José Manuel Pardellas 
Rivera. 
 
Abierto el acto a las doce horas y nueve minutos, el Sr. Secretario procede a leer los 
asuntos incluidos en el orden del día, en relación a los cuales, por unanimidad, 
excepto en los casos en que se indique, se adoptaron los siguientes acuerdos: 

Sr. secretario 
 

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE LA DIPUTACIÓN DE A CORUÑA EN APOYO 
A LA PLATAFORMA  CASALONGA LIMPIA DE RESIDUOS 

Casalonga Limpia de Residuos es  una plataforma creada por el vecindario afectado 
por el proyecto de la empresa Toysal de construir una planta de residuos en los 
terrenos de la  antigua cantera de A Casalonga, al lado de la carretera N550 y de una 
carretera provincial, entre Santiago y Padrón. Su objetivo principal es divulgar el  
problema  y concienciar  todas las personas afectadas de las implicaciones reales 
individuales y colectivas de situar este proyecto en  Casalonga. 

La finca en que la empresa Toysal pretende construir su planta de residuos  está 
localizada tan sólo la unos 25 metros de la carretera N550 a la altura de Casalonga, 
situándose alguna de las casas más próximas a unos 230 metros de la finca. En el 
entorno y rodeando todo el monte, en el que se sitúa la antigua cantera de áridos, se 
encuentran los lugares de O  Vilar, O Faramello, Rúa de Francos, Casalonga, Osebe, 
Ameneiro, Texexe,  Socastro, Mouromorto, O Casal Cantoña y Cornide, los más 
próximos a menos de 550 metros de su  perímetro y todos a menos  de 1000 metros.  
La población  media de cada uno de estos lugares supera los 200 habitantes, 
situando en esta zona  cero a más de 2.000 personas. Si ampliamos el  radio a 2000 
metros de la cantera  se verán afectadas otras parroquias como Luou, Calo, 
Bugallido, Ortoño, Bastavales, etc, resultando afectadas en torno a unas 69.000 
personas  
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Si tenemos en cuenta la calidad de las aguas y el aire, el tránsito de camiones 
pesados u olores  llevados por los vientos  predominantes se verían también 
afectados ayuntamientos como el de Santiago de Compostela, Ames, Rois, Valga, 
Padrón, Pontecesures  y muchos otros. 

En lo tocante a los servicios existentes a la actividad de la planta de residuos afectaría 
a escuelas, colegios, centros  de salud, casas de turismo rural, albergues del Camino 
Portugués, hostelería, etc. La actividad agrícola  es intensa en todos los lugares que 
rodean la cantera,  aunque la producción está dedicada casi íntegramente al 
autoconsumo. 

En lo referente a los  elementos patrimoniales del entorno, la localización de la planta 
de residuos es  poco idónea dada la existencia en un radio de 2 km de dos castros, 
cuatro robledales, agrupaciones de petroglifos, capillas y cruceiros, un puente 
romano, varios núcleos protegidos,  etc. Todo esto hace que la zona aumentara en los 
últimos años el número de visitantes dada la puesta en valor de los mencionados 
elementos llevadas a cabo tanto por instituciones como por asociaciones y 
particulares de la zona. 

La empresa Toysal S.L. presentó el pasado mes de diciembre la solicitud de 
Autorización Ambiental Integrada, y simultáneamente informe al Ayuntamiento de Teo 
sobre compatibilidad urbanística. Solicitado el informe, el Ayuntamiento requirió de la 
promotora copia del proyecto, conociendo así las características  básicas de una 
planta que, en una  primera valoración técnica, va a tener una grave repercusión e  
incidencia sobre la vida y la actividad de todos los núcleos urbanos y rurales de su 
alrededor.  

La situación generada en este caso, puede repetirse en proyectos similares en otras 
localizaciones en nuestra provincia,  por lo que los Grupos  Provinciales de la 
Diputación de A Coruña, apoyamos los objetivos de la Plataforma  y mostramos 
nuestra preocupación ante la instalación de una planta que puede no sólo causar 
problemas medioambientales graves, sino generar un grave impacto en la población 
que reside alrededor de ella. 

Por todo esto, la Diputación de A Coruña, acuerda mostrar el apoyo al vecindario del 
Ayuntamiento de Teo afectada por el proyecto de una planta  de gestión de residuos 
en el lugar de Casalonga, y ACUERDA: 

Instar al Ayuntamiento de Teo y la Xunta de Galicia a:  

1. Que adopten todas las  medidas necesarias, de forma conjunta y coordinada, 
desde un  punto de vista institucional como administrativo y respetando la 
legalidad vigente, para evitar la instalación de la citada planta de reciclaje en A 
Casalonga.  

2. Que se impulsen los cambios legislativos necesarios para que estas 
situaciones,  y otras de igual gravedad, no se den en suelos próximos a zonas 
residenciales de Galicia. 

1.-APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, NÚMERO 9/2018, DEL 
29 DE JUNIO. 
 Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión anterior, número 9/2018, de 
29 de junio. 
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2.-TOMA DE CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LA 
PRESIDENCIA DESDE EL 26 DE JUNIO HASTA EL 22 DE JULIO DE 2018. 
 
 La Corporación toma conocimiento de las resoluciones dictadas por la 
Presidencia, desde el 26 de junio hasta el 22 de julio de 2018. 
 
3.-PROPOSICIÓN DE LA PRESIDENCIA SOBRE EL CAMBIO DE FECHA DEL 
PLENO ORDINARIO CORRESPONDIENTE AL OCTAVO MES DE 2018. 
 
El Pleno por unanimidad ratifica la inclusión de este punto en el orden del día y 
aprueba también por unanimidad la siguiente proposición de la Presidencia: 
 
"Don Valentín González Formoso, Presidente de la Diputación Provincial de A 
Coruña, 
Visto que el artículo 46.2 de la Ley 7/1985, del 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local (LBRL), conforme a la redacción introducida por la Ley 11/1999, del 21 
de abril, ordena que el Pleno de las Diputaciones Provinciales celebre sesión ordinaria 
como mínimo cada mes y que, por otra parte, el artículo 35 del Reglamento orgánico 
de la Diputación Provincial de A Coruña (RODC), concordante con el artículo 58 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades 
locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, del 28 de noviembre (ROF), 
atribuye al Pleno la decisión sobre el régimen de sesiones de la Corporación 
Provincial. 
 
Toda vez que el mes de agosto coincide con las vacaciones de la mayoría de los 
diputados y funcionarios y que esta circunstancia no permite una idónea preparación 
de los asuntos que se tendrían que someter al Pleno en la fecha prefijada del día 31 
de agosto, lo que aconseja retrasar esa fecha,  
 
Por lo tanto y como excepción singular del régimen ordinario establecido en sesión del 
4 de agosto de 2015, 
 
PROPONE AL PLENO, previa ratificación de la inclusión en el orden del día conforme 
a los artículos 71.2 y 56.4 del Reglamento Orgánico, la adopción del siguiente 
acuerdo: 
 
ñLa sesi·n ordinaria del Pleno de la Diputación Provincial correspondiente al octavo 
mes de 2018 se celebrará el día 14 de septiembre, viernes, a partir de las doce 
horasò. 
 
4.- PROPOSICIÓN DE LA PRESIDENCIA SOBRE RATIFICACIÓN DE LA  
RESOLUCIÓN DE PERSONAMIENTO EN RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO CONTRA ACUERDO PLENARIO. 
 
 Se procede a votar la ratificación de la inclusión en el orden del día:  
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VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 25 diputados (8 del PP, 8 del PSOE, 5 del BNG, 2 de Marea 
Atlántica, 1 de Compostela Aberta e 1 de Alternativa dos Veciños) 
 Votan en contra: ningún diputado 
 Se abstienen: 5 diputados (PP, la Sra. Gallego Neira, el Sr. Hernández 
Fernández de Rojas, el Sr. López Varela, el Sr. Vázquez Quintián y la Sra. Villaverde 
Pais) 
 
 Seguidamente, se procede a la votación de la proposición de la Presidencia: 
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 14 diputados (8 del PSOE, 5 del BNG y 1 de Alternativa dos 
Veciños) 
 Votan en contra: ningún diputado 
 Se abstienen: 16 diputados (13 del PP, 2 de Marea Atlántica y 1 de 
Compostela Aberta) 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por mayoría, con los votos a favor del PSOE, BNG y Alternativa dos 
Veciños y la abstención del PP, Marea Atlántica y Compostela Aberta, acuerda: 
 
"Don Valentín González Formoso, Presidente de la Diputación Provincial de A 
Coruña, 
  
El Pleno de esta Diputación en sesión de 26 de enero de 2018 acordó desestimar la 
reclamación presentada por Dª María Jesús Sánchez Chouza de modificación de la 
relación de puestos de trabajo aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación 
en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2017.  
 
Seguidamente, por la representación procesal de doña María Jesús Sánchez Chouza 
se interpuso recurso contencioso-administrativo sobre Relación de Puestos de 
Trabajo 2018. En el turno de reparto le correspondió conocer al Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 3 de los de A Coruña, con nº PA 90/2018. 
 
Por Resolución de la Presidencia nº 23601/2018 de 6 de julio de 2018, se dispuso la 
comparecencia de esta Diputación Provincial en el mencionado procedimiento: 
 
"Que este organismo comparezca, como parte demandada, en los referidos autos, 
encomendándose la representación y defensa a los letrados de la Asesoría Jurídica 
de la Corporación provincial" 
 
De dicha Resolución tomó conocimiento la Junta de Gobierno en sesión de 20 de julio 
de 2018. 
 
A la vista de lo  anterior y según lo dispuesto en el art. 34.1.i) de la Ley 7/1985, del 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por tratarse de la impugnación 
de un acuerdo plenario, 
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PROPONE Al PLENO, previa ratificación de la inclusión en el orden del día conforme 
a los artículos 71.2 y 56.4 del Reglamento Orgánico, la adopción del siguiente 
acuerdo: 
 
Ratificar la Resolución de la Presidencia nº 23601/2018 de 6 de julio de 2018, por la 
que se dispone la comparecencia de la Diputación Provincial en el PO 90/2018, 
interpuesto por doña María Jesús Sánchez Chouza sobre Relación de Puestos de 
Trabajo 2018ò. 
 
5.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA  Y LA ASOCIACIÓN DE ESCRITORAS Y 
ESCRITORES EN LENGUA GALLEGA CORRESPONDIENTE A LA SUBVENCIÓN 
NOMINATIVA PARA FINANCIAR LA PROGRAMACIÓN DEL AÑO 2018. 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
"1.- Aprobar la concesión de subvención nominativa a la Asociación de Escritoras y 
Escritores en Lengua Gallega para financiar la Programación del año 2018, por 
importe de 30.000 ú, con un presupuesto subvencionado de 53.933,69, de acuerdo 
con el texto del convenio que se adjunta. 
 

2.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 
 

Con la motivación incorporada se levanta la nota de reparos emitida por la 
Intervención de la Diputación en su informe del 13 de julio de 2018. 
 

3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2019, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 

ñConvenio entre la Diputación Provincial de A Coruña y la Asociación de 
Escritoras y Escritores en Lengua Gallega para financiar la Programación del 
año 2018 
 

En A Coruña, a  
 

SE REÚNEN 
 
Don/a ï---------------- en representación de la Diputación Provincial da Coruña  
 

Don/a ï---------------en representación de la Asociación de Escritoras y Escritores en 
Lengua Gallega (AELG) 
Actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, y reconociéndose recíprocamente capacidad para obligarse en los términos 
de este documento. 
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MANIFIESTAN 

 

1.- De conformidad con la Ley 8/1995, del patrimonio cultural de Galicia, que 
establece la colaboración de las administraciones públicas en la protección y en la 
defensa de los bienes que integran el patrimonio cultural de Galicia, y con los arts. 2º 
y 6º.3, de la Ley 3/83, de normalización lingüística, la Diputación Provincial de A 
Coruña está comprometida con la conservación, mantenimiento y difusión de todo lo 
referente al patrimonio cultural gallego, y muy especialmente con su lengua y 
literatura.  
 

Asimismo, la Diputación viene desarrollando un amplio programa de actuaciones 
orientado a la utilización de las nuevas tecnologías como medio privilegiado de 
comunicación y a la difusión de información relevante para la ciudadanía. 
 

2.- La Asociación de Escritoras y Escritores en Lengua Gallega (AELG) fue fundada 
en el año 1980 y, en la actualidad representa los intereses de un total de 454 
escritoras y escritores. 
 

La AELG trabaja de cara a la promoción de los autores, a su visibilidad pública al 
fomento de su interconexión e intercambio de ideas, proporcionando foros para el 
debate. 
 

3.- La AELG cuenta con un portal web que es todo un referente de consulta para las 
personas asociadas y para el conjunto de la sociedad; en este portal se incluye el 
Centro de Documentación de Escritores en Lengua Gallega, que fue puesto en 
marcha con la colaboración de esta Diputación. 
 

4.- Ademáis, la AELG cuenta con un Espacio Didáctico en el que se ofrece material a 
los centros educativos; con una editora virtual Aelg Editora, para dar oportunidad de 
editar a los más jóvenes; con un Aula de escritores, espacio reservado para la oferta 
de cursos on-line dirigidos a docentes; con el apartado Literatura na rede, donde se 
seleccionan los mejores enlaces en el ámbito literario; con una Axenda cultural, que 
permite acceder a las noticias relativas al sector; y con la sección Palabras na 
memoria, que permite a los internautas reportar la existencia de palabras que no 
figuran en los diccionarios para reinsertarlas en el acervo lexical de nuestra lengua. 
 

5.- La AELG celebra una serie de citas anuales: el homenaje ñO escritor na s¼a terraò, 
dedicada a un autor veterano de nuestras letras; el homenaje ñOs b·s e xenerososò 
en el que se destaca no sólo una trayectoria literaria, sino el compromiso ético con la 
literatura gallega; los Premios AELG a las mejores obras literaria del año. 
 

6.- La Diputación provincial da Coruña y la Asociación de Escritoras y Escritores en 
Lengua Gallega coinciden en su común interés de realizar proyectos culturales 
orientados a los fines arriba señalados y, por eso, acuerdan formalizar un convenio de 
colaboración de acuerdo con las siguientes  
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CLÁUSULAS 

 
I.- Objeto. 
 

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y la Asociación de Escritoras y Escritores en 
Lengua Gallega (NIF: G15039936) para financiar la Programación del año 2018. 
 

En estas actividades se incluyen las siguientes actuaciones: 
 

* Día de Rosalía de Castro 
 

* Grabación de una entrevista de larga duración al informante de literatura de tradición 
oral Manuel Pazos "Pazos de Merexo" (comarca de Fisterra) para la sección 
Mestras/es da Memoria de la web de la AELG. Incluye edición de vídeo, catalogación, 
transcripción de los contenidos y subida a la web. 
 

* Grabación de una entrevista de larga duración al informante de literatura de tradición 
oral Luz Fandiño (comarca de Santiago) para la sección Mestras/es de la Memoria de 
la web de la AELG. Incluye edición de vídeo, catalogación, transcripción de los 
contenidos y subida a la web. 
 

* Elaboración por parte de un socio de la AELG y georreferenciación de una ruta 
literaria por la provincia para la secci·n ñO Territorio do/a Escritor/aò. 
 

* Servicio de difusión de los contenidos de la web de la AELG a través de Twiter. 
 

* Servicio de información sobre la actualidad del sistema literario (Agenda Cultural de 
la AELG y redes sociales -Facebook y Twitter-). 
 

* Mantenimiento de infraestructuras tecnológicas y mantenimiento correctivo y 
evolutivo de software de la web de la AELG y de la aplicación de socios-as. 
 

* Asesoría laboral contable y fiscal. 
 

* Escuela de Escritoras y Escritores de la AELG: Taller de creación literaria en la 
provincia de A Coruña. 
 

* III Jornadas de Literatura Dramática. 
 

* Homenaje ñO/A Escritor/a na s¼a Terra ïLetra Eò. 
 

 

II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria.  
 

La Asociación de Escritoras y Escritores en Lengua Gallega desarrollará las 
actividades programadas, según se definen en la cláusula anterior, conforme al 
siguiente presupuesto: 
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Día de Rosalía de Castro 
 

Desplazamiento presidencia  55,00 ú 
Trabajos realizados por otras empresas  2.069,15 ú 
Sueldos, salarios  351,50 ú  
Seguridad Social  133,00 ú 
SUBTOTAL  2.608,65 ú 
 

Grabación de una entrevista de larga duración al informante de literatura de 
tradición oral Manuel Pazos "Pazos de Merexo" (comarca de Fisterra) para la 
sección Mestras/es da Memoria de la web de la AELG. 
 

Sueldos, salarios  351,50 ú  
Seguridad Social  133,00 ú 
Servicios Especialistas (Coordinación, guión edición vídeo)  430,00 ú 
Desplazamiento coordinador  70,30 ú 
Trabajos realizados por otras empresas  2.500,00 ú 
SUBTOTAL  3.484,80 ú 
 

Grabación de una entrevista de larga duración al informante de literatura de 
tradición oral Luz Fandiño (comarca de Santiago) para la sección Mestras/es da 
Memoria de la web de la AELG. Incluye edición de vídeo, catalogación, 
transcripción de los contenidos y subida a la web de la AELG. 
 

Sueldos, salarios  351,50 ú  
Seguridad Social  133,00 ú 
Servicios Especialistas (Coordinación, guión edición vídeo)  430,00 ú 
Desplazamiento coordinador  42,56 ú 
Trabajos realizados por otras empresas  2.500,00 ú 
SUBTOTAL  3.457,06 ú 
 

Elaboración por parte de un socio/l de la AELG y Georreferenciación de una ruta 
literaria por la provincia para la secci·n ñO Territorio do/a Escritor/aò. 
 

Sueldos, salarios  351,50 ú 
Seguridad Social  133,00 ú 
Elaboración texto ruta en la provincia de A Coruña  600,00 ú 
Traducción al inglés  400,00 ú 
Trabajos realizados por otras empresas  
(Georreferenciación ruta)  1.300,00 ú 
SUBTOTAL  2.784,50 ú 
 

Servicio de difusión de los contenidos de la web de la AELG a través de Twiter. 
 

Trabajos realizados por otras empresas (Dinamización de los contenidos de la web) 
 2.178,00 ú 
SUBTOTAL  2.178,00 ú 
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Servicio de información sobre la actualidad del sistema literario (Agenda 
Cultural de la AELG y redes sociales -Facebook y Twitter-) 
 

Trabajos realizados por otras empresas (Axenda Cultural de la AELG y redes 
sociales)  7.260,00 ú 
 

SUBTOTAL  7.260,00 ú 

 

Mantenimiento de Infraestructuras tecnológicas y mantenimiento correctivo y 
evolutivo del software de la web de la AELG y de la aplicación de Socios-as 
 

Trabajos realizados por otras empresas: 
HelpDesk Avanzado. Soporte anual de usuario 2018 .  1.200,00 ú 
Backup. Almacenamiento y verificación mensual de  
compresión/restauración 2018.  2.040,00 ú 
Monitorización 2018  600,00 ú 
Hosting 2018  2.400,00 ú 
Trabajos realizados por otras empresas  560,00 ú 
 

SUBTOTAL  6.800,00 ú 
Asesoría laboral, contable y fiscal SUBTOTAL  3.766,50 ú 
 

Escuela de Escritoras y Escritores de la AELG: Taller de creación literaria en la 
provincia de A Coruña 
 

Sueldos, salarios  625,50 ú 
Seguridad Social  233,00 ú 
Desplazamientos Presidencia (configuración del taller  
en la entidad local y acto de clausura  120,00 ú 
Escritor/a invitado/a  150,00 ú  
Impartición taller creación literaria  1.000,00 ú 
 

SUBTOTAL  2.128,50 ú 
 

III Jornadas de Literatura Dram§tica. ñEl Papel de la Literatura Dram§tica en el 
proyecto de un teatro nacionalò 
 

Trabajo realizados por otras empresas: 
Hotel coordinador  70,00 ú 
Hotal Master Class  130,00 ú 
Billete avión Master Class  320,00 ú  
Diseño y maquetación cartel  363,00 ú 
Grabación Jornada Lit. Dramática  850,00 ú 
Subida web videos Jornada Lit. Dramática  220,00 ú 
Clase Magistral Jor. Lit. Dramática  329,00 ú 
Comidas autor-a clase magistral  55,00 ú 
Comidas coordinador jornadas  55,00 ú 
Telefonía  165,00 ú 
Sueldos, salarios y seguridad social  2.607,10 ú 
Servicios especialistas (Coordinación general, conferencias,  
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moderación mesas redondas)  1.540,00 ú  
Servicios especialistas ( Pezas dun teatro do por vir 1, 2, 3, 4) 1.200,00 ú 
 

SUBTOTAL  7.904,10 ú 
 

Homenaje ñO/A Escritor/a na s¼a Terra ïLetra Eò 
 

Almuerzo Letra E  2.000,00 ú  
Dietas desplazamiento presidencia  83,65 ú  
Trabajos realizados por otras empresas (Diseño y maquetación, 
 impresión polípticos, Monolito ï elaboración e instalación-,  
elaboración escultura, reportaje vídeo y fotográfico)  4.396,83 ú 
Servicios especialistas (elaboración y lectura de la laudatio letra E) 200,00 ú 
M¼sica 400,00 ú 
Adaptación y subida a la web contenidos videográficos y fotogr§ficos 400,00 ú 
Envío polípticos Letra E a socios-as y autoridades  52,10 ú 
Sueldos, salarios y seguridad social  4.029,00 ú 
 

SUBTOTAL  11.561,58 ú 
 

TOTAL  53.933,69 ú 
 

III.- Financiación provincial  y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad. 
 

1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 30.000,00 ú, 
lo que representa un porcentaje del 55,624 %. 
 

La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto correspondiente a la entidad. 
 

En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 55,624 % 
de la cantidad efectivamente justificada. 
 

2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/3341/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
 

4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la AELG obtenga para la misma 
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finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere 
en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.  
 

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- Contratación de la ejecución. 
 

1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la AELG. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se autoriza a la AELG para que pueda 
concertar la ejecución total o parcial de las actividades objeto de la subvención con 
personas socias de la entidad, cuando los servicios tengan que serles encomendados 
por su especialización e idoneidad para el correcto desarrollo de las actividades. 
 

2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 15.000,00 ú, con car§cter 
previo a la contratación, la AELG deberá solicitar al menos tres presupuestos a 
distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de 
acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en 
una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa 
económicamente. 
 

V.- Publicidad de la financiación provincial. 
 

1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, deberá constar 
siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 

2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación de la AELG. 
 

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 

La aportación de la Diputación le será abonada a la AELG una vez que se presente 
de manera telemática la siguiente documentación: 
 

* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la AELG, justificativa 
del cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de 
las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
 

* Relación clasificada de los gastos realizados (con IVA y sin IVA), en la que se 
indiquen los acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en 
su caso, fechas de pago; también se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula segunda.  
 

Con esta relación se adjuntarán copia de las facturas y demás justificantes de gasto. 
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Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades objeto de este convenio, realizadas durante el año 2018. 
 

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 

* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava. 
 

* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
 

* Declaración de si la entidad está o no exenta del IVA. 
 

* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 
* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula quinta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
 

VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera deberán estar finalizadas el 31 de diciembre de 2018, como 
máximo. 
 

2.- Una vez finalizadas las actividades, la AELG deberá presentar la justificación 
documental a la que se refiere la cláusula sexta antes del 31 de marzo de 2019. 
 

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la AELG para que la presente en el plazo improrrogable de quince 
días. 
 

La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la AELG de la sanción que, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 56ª.6º de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder. 
 

4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la AELG en la documentación aportada. 
 

Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación 
de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la AELG tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de 
interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta 
el momento en el que se haga efectivo el pago. 
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VIII.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 
1.- La AELG deberá acreditar, con carácter previo a la firma de este convenio y luego, 
con carácter previo al pago de la subvención, que se encuentra al día en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, para tal fin podrá autorizar a la 
Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
 

2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 

1.- La AELG destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto 
presentados. 
 

2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00ú, en los que no resulte posible la utilizaci·n de uno de los medios 
anteriormente indicados. 
 

3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la AELG deberá contar al menos con un registro 
cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los 
gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto de esta subvención. 
 

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la AELG podrá ser escogida por 
la Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la 
subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la 
finalidad para a que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el 
cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone el 
presente convenio de colaboración. 
 

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la AELG queda sometida a los procedimientos de 
fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según 
lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de 
enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro 
órgano de control, nacional o europeo. 
 

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 



20 

 

recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia 
del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 

2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Ordenanza provincial 
reguladora del control financiero de subvenciones y de los procedimientos de 
reintegro y sancionadores derivados (BOP nº 116 de fecha Lunes, 22 de junio del 
2.015).  
 

3.- Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la Ordenanza provincial 
reguladora del control financiero de subvenciones y de los procedimientos de 
reintegro y sancionadores derivados (BOP nº 116 de fecha Lunes, 22 de junio de 
2015). 
 

XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la AELG serán remitidos a la Intervención general del 
Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de Subvenciones, 
con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido respeto a la 
protección de los datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre. 
 

2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la AELG será publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es. 
 

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 

XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2019 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2018. 
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Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2019, autorice el correspondiente Presupuesto. 
 

2.- Previa solicitud de la AELG, realizada al menos dos meses antes de la fecha del 
fin del plazo de vigencia, el convenio podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de 
ambas partes, previos los informes preceptivos de la Unidad gestora, del Servicio de 
Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación. 
 

3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 

XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 

2.- La interpretación de las dudas y lagunas que pudieran surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 
 

3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  
 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --- 
 

Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.ò 

6.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CULLEREDO PARA 
FINANCIAR EL MANTENIMIENTO GENERAL Y LA RESERVA DE CINCO PLAZAS 
EN EL CENTRO OCUPACIONAL ñA ESCADAò EN EL A¤O 2018  

 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 

 
"1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 
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Con la motivación incorporada en el presente párrafo se levanta la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de fecha 20 de junio de 
2018 que consta en el expediente. 
 

2.- Aprobar la formalización y el texto del convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de la Culleredo, CIF P1503100H, para 
financiar el Mantenimiento general y la reserva de cinco plazas en el Centro 
Ocupacional ñA Escadaò en el a¶o 2018, por importe de aportaci·n de 70.000,00ú, 
que supone un porcentaje del 45,438% del presupuesto subvencionado que es de 
154.054,20 ú, importe que ser§ abonado conforme a lo previsto en las cláusulas VI y 
VIII del texto del convenio, y con cargo a la aplicación presupuestaria 
0611/23121/46201 del presupuesto vigente.  
 

3.- Condicionar la vigencia del convenio y la aprobación del expediente a la efectiva 
obtención del crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 2019. 
 

Número: /2018 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CULLEREDO PARA FINANCIAR EL 
MANTENIMIENTO GENERAL Y LA RESERVA DE CINCO PLAZAS EN EL 
CENTRO OCUPACIONAL ñA ESCADAò EN EL A¤O 2018  
 

 
En A Coruña, el ____ de ______ de _____ en la sede de la Diputación Provincial de A 
Coruña 
 

Reunidos 
 
Dña. Ánxela Franco Pouso, diputada de Bienestar Social, Educación y Políticas de 
Igualdad, en virtud de las Resoluciones de la Presidencia número 1567/2015 y 
16642/2015 por las que se le delega competencia para firmar convenios en su área. 
 

Dña. María Guadalupe Pombo Carril, Concejal Delegada de Área de Bienestar Social 
e Igualdad del Ayuntamiento de Culleredo. 
 

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 

M A N I F I E S T A N 
 
Que la Diputación de A Coruña, es competente para la colaboración prevista en el 
convenio, de conformidad con la Ley de Bases de Régimen local, 7/85, art. 36 y con la 
Ley de Admón. Local de Galicia 5/97 , art. 109 y 119, así como con la Ley de 
Servicios Sociales de Galicia 13/2008 y en el Decreto 99/2012 de 16 de marzo.  
 
Conforme a las leyes citadas, es competente la Diputación de A Coruña para la 
financiación de las actividades de fomento y administración de los intereses 
peculiares de la provincia, siendo el convenio la fórmula adecuada para formalizar la 
colaboración con las entidades que realicen dichas actividades. 
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En la Ley de Servicios Sociales para Galicia 13/2008, art. 63 se mencionan las 
competencias de la Diputación en el apoyo jurídico económico y técnico hacia los 
ayuntamientos, en los temas de su competencia, siendo los programas de inserción e 
integración de las personas con discapacidad de competencia de los ayuntamientos, 
por lo que está justificado el apoyo de esta Diputación para llevar adelante el 
programa de actividades de lo que se trata en el convenio, consistente en facilitar a 
las personas con diversidad funcional el acceso a actividades ocupacionales, lo que 
supone una actividad de integración y de mejora de la calidad de vida de estas. 
 
Que el Ayuntamiento de Culleredo en el ámbito de sus competencias, tiene un Centro 
ocupacional para personas adultas con discapacidad intelectual, denominado ñA 
Escadaò. 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y del Ayuntamiento de 
Culleredo ambas partes 
 

A C U E R D A N 
 

Formalizar el presente convenio de colaboración conforme a las siguientes cláusulas: 
 

I.- OBJETO 

 

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Culleredo, CIF P1503100H, para 
financiar el Mantenimiento general y la reserva de cinco plazas en el Centro 
Ocupacional ñA Escadaò, para personas usuarias procedentes de los diferentes 
ayuntamientos del área metropolitana de A Coruña: Oleiros, Sada, A Coruña, 
Bergondo, Betanzos, Abegondo, Cambre, Carral, Arteixo y Cerceda. 
 

II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR LA ENTIDAD 
BENEFICIARIA. 
 

El Ayuntamiento de Culleredo llevará a cabo las actividades programadas, según se 
definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 

 

 
CONCEPTO 

 
IMPORTE 

 
Gastos de 
personal 
 

Pedagoga 45.484,61 ú 
Monitora taller 27.653,79 ú 
Auxiliar socioeducativa 15.958,58 ú 
Auxiliar administrativa 3.810,28 ú 
Conserje 1.835,64 ú 
Jefa de Sección de Atención especializada 10.161,30 ú 

Mantenimiento de 
edificio y 
maquinaria 

Mantenimiento alarma y reparaciones eléctricas, 
maquinaria taller, mantenimiento calefacción, 
contenedores higiénicos, extintores, fontanería, 
pintura del centro, etc 

7.600,00 ú 

Suministros 
Talleres artesanía, cocina, teléfono, vestuario, 
farmacia, gas, luz, etc 

500,00 ú 



24 

 

 
CONCEPTO 

 
IMPORTE 

Transporte  16.900,00 ú 

Seguros  800,00 ú 

Gastos diversos Gastos banco, etc 600,00 ú 

Trabajos a realizar 
por otras 
empresas 

- Taller físico deportivo 
- Taller de artesanía 
- Asesoría afectivo sexual 

 

 
21.750,00 ú 

 
Dietas 1.000,00ú 

TOTAL GASTOS 154.054,20 ú  

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD  
 

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cl§usula primera, con una aportaci·n m§xima de 70.000,00ú, lo que 
representa un porcentaje de 45,438%. En caso de que el gasto justificado no 
alcanzara el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará 
el importe que represente el 45,438%, de la cantidad efectivamente justificada. La 
cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiado con cargo a recursos propios o ajenos acreditando el Ayuntamiento de 
Culleredo que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad 
del gasto imputable a la entidad. 
 

2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0611/23121/46201, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
 

4. Para la anualidad 2018 existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se le advierte al Ayuntamiento de Culleredo 
de que el compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del 
presupuesto para dicho año y a que en él existe dotación presupuestaria adecuada y 
suficiente para afrontar el gasto. 
 

5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
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6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN  
 

1.Le corresponderá al Ayuntamiento de Culleredo el otorgamiento de los contratos de 
suministro, servicios y asistencia para la completa realización de la actividad 
programada. 
 

2.En el procedimiento de contratación, el Ayuntamiento de Culleredo ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
 

3.En caso de que el Ayuntamiento de Culleredo tramite y apruebe alguna modificación 
del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle 
a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, aportando con él los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
 

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 

2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación del Ayuntamiento de Culleredo. 
 

VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 

 

1 - Con la posibilidad prevista en lo dispuesto en la base 58ª de las de ejecución del 
presupuesto para el año 2018 hasta el 50 por ciento de la aportación de la Diputación 
tiene carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a 
favor del Ayuntamiento de Culleredo, por la cuantía resultante de aplicar dicho 
porcentaje sobre el importe del presupuesto subvencionable una vez que presente o 
conste en la Diputación Provincial la siguiente documentación: 
 

¶ Certificación del acuerdo o acuerdos de contratación de personal y de 
adjudicación definitiva de los contratos de suministros o servicios necesarios 
para llevar a cabo la actividad, en la que se hagan constar al menos los 
siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución. 

¶ Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula octava. 

¶ Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

¶ El Ayuntamiento de Culleredo estará obligada a cumplir la cláusula de 
publicidad y a acreditarla mediante la presentación de los documentos que lo 
acrediten. 
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2 - Finalizada completamente la realización de la actividad, se procederá al abono del 
50 por ciento restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la 
siguiente documentación (en original o copia compulsada): 
 

¶ Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del Ayuntamiento de 
Culleredo, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este 
convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 

¶ Certificación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su 
caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula segunda. 

¶ Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente 

¶ Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el 
primer pago prepagable. 

 

3. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el Ayuntamiento de Culleredo en la documentación 
aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, el Ayuntamiento de Culleredo tendrá derecho al abono de los intereses 
de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo 
de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 

VII.- TËRMINO PARA LA ADQUISICIÓN Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN 
 

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera, que se realizarán entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2018. 
 

2. Una vez realizada la actividad, el Ayuntamiento de Culleredo deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta, antes del 31 de mayo 
de 2019. 
 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al Ayuntamiento de Culleredo para que la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional ocasionará la pérdida de la subvención y demás responsabilidades 
previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. Aun así, la 
presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al Ayuntamiento de 
Culleredo de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la base 56.6ª de las de ejecución del presupuesto de la Diputación, 
pueda corresponderle. 
 

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el Ayuntamiento de Culleredo en la documentación 
aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta 
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justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, el Ayuntamiento de Culleredo tendrá derecho al abono de los intereses 
de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo 
de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 

 

1. El Ayuntamiento de Culleredo deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social. 
 

2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
 

3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
provincial la determinará ésta de oficio. 
 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
 

1. El Ayuntamiento de Culleredo destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
 

2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO 

 

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el Ayuntamiento de Culleredo 
podrá ser escogido por la Intervención provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para a que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 
 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, 
del Consello de Contas de Galicia, el Ayuntamiento de Culleredo queda sometido a 
los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia 
o, en su caso, según lo dispuesto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
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XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio, en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
del 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de 
su reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 

2. Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la base 56ª de las de 
ejecución del presupuesto de la Diputación. 
 

3. De conformidad con lo dispuesto en la base 56ª.6º de las de ejecución del 
presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanci·n de un 10 por 100 del importe de la subvenci·n con el l²mite de 75,00 ú 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las actividades 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el l²mite de 150,00 ú. 
 

4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
imponerte de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 75,00 ú. Si excede de un mes y 
no llega a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 ú. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 ú. 
 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

 

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación del Ayuntamiento de Culleredo serán remitidos a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en  dicho precepto. 
 

2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
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3. Según lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de 
Culleredo será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la 
página web dacoruna.gal. 
 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 

1.El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo a los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero del 
2018, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos devengados con 
anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 31 de mayo de 2019, 
todo ello condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente. 
 

2.Para el caso de que el Ayuntamiento de Culleredo no pueda tener presentada la 
justificación antes del día 31 de mayo de 2019, deberá solicitar al menos dos meses 
antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando una solicitud motivada, 
con el fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y 
suficiente para el pago del segundo plazo por la cuantía del 50% del importe 
correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder 
la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre de 2019. 
Con esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma que el 
Ayuntamiento de Culleredo perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a 
la cuantía no justificada en dicha fecha. 
 

3. También, por acuerdo expreso de ambas  partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE 
 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del Ayuntamiento de 
Culleredo, respectivamente. 
 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
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reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el día 
_________de________de________ 
 

Y en prueba de conformidad, firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento." 

7.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y LA FUNDACIÓN PAIDEIA GALICIA PARA 
FINANCIAR EL PROGRAMA DE VOLUNTARIADO SOCIAL EN PAÍSES 
EUROPEOS PARA JUVENTUD DESEMPLEADA EN EL AÑO 2018: ACCIONES 
INFORMATIVAS Y FORMATIVAS.  

 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
"1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 
 
Con la motivación incorporada en el presente párrafo se levanta la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de fecha 29 de junio de 
2018 que consta en el expediente. 
 

2.- Aprobar la formalización y el texto del convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial de A Coruña y la entidad Fundación Paideia Galicia, CIF G15798655 para 
financiar el Programa de voluntariado social en países europeos para la juventud 
desempleada en el año 2018: Acciones informativas y formativas, por importe de 
17.000 ú, que supone un porcentaje del 70% del presupuesto subvencionado que es 
de 24.285 ú, importe que ser§ abonado conforme a lo previsto en las cl§usulas VI y 
VIII del texto del convenio y con cargo a la partida 0611/23121/481.  
 

3.- Condicionar la vigencia del convenio y la aprobación del expediente a la efectiva 
obtención del crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 2019. 
 

Número__ /2018 
 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y LA FUNDACIÓN PAIDEIA GALICIA PARA FINANCIAR EL PROGRAMA 
DE VOLUNTARIADO SOCIAL EN PAÍSES EUROPEOS PARA JUVENTUD 
DESEMPLEADA EN EL AÑO 2018: ACCIONES INFORMATIVAS Y FORMATIVAS. 
 

En A Coruña, el .... de .....de...... en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña 
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Reunidos 
 

Dña. Ánxela Franco Pouso, Diputada de Bienestar Social, Educación y Políticas de 
Igualdad de Género, en virtud de las Resoluciones de la Presidencia número 
15671/2015 y 16642/2015 por las que se le delega competencia para firmar convenios 
en su área. 
 

Dña. Sandra Ortega Mera, presidenta de la Fundación Paideia Galicia. 
 

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 

M A N I F I E S T A N 
 

Es competente la Diputación para la colaboración prevista en el Convenio, de 
conformidad con la Ley de Bases de Régimen local, 7/85, art. 36 y con la Ley de 
Admón. Local de Galicia 5/97 , art. 109 y 119, así como con la Ley de Servicios 
Sociales de Galicia 13/2008. 
 
Conforme a las leyes citadas, es competente la Diputación para la financiación de las 
actividades de fomento y administración de los intereses peculiares de la provincia, 
siendo el convenio la fórmula adecuada para formalizar la colaboración con las 
entidades que realicen dichas actividades. 
 
Por otra parte, según consta en sus estatutos, la Fundación Paideia Galicia tiene 
como objeto la promoción y realización de actividades de interés educativo, cultural, 
de fomento de la economía social y de promoción del voluntariado, así como cualquier 
forma de atención, formación e intervención en la problemática generada por 
cualquier tipo de exclusión social.  
 
Dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y de la Fundación Paideia 
Galicia, ambas partes 
 

A C UE R D A N 
 

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 

I.- OBJETO 

 

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y la Fundación Paideia Galicia, con CIF G15798655, para 
financiar las acciones informativas y formativas del Programa de voluntariado social 
en países europeos para doscientos jóvenes con edades entre 18 y 30 años en 
situación de desempleo de la provincia de A Coruña, para el año 2018. 
 

II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR POR LA 
ENTIDAD BENEFICIARIA 

La Fundación Paideia Galicia, llevará a cabo las actividades programadas, según se 
definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 
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CONCEPTO IMPORTE 

Gastos de personal (nóminas y seguridad social) 18.700,00 ú 

Personal técnico y administrativo 17.700,00 ú  

Personal gestión publicidad y difusión 1.000,00 ú  

Material difusión (camisetas, mochilas, bolígrafos, folletos,..) 2.200,00 ú 

Gastos de la actividad (desplazamientos) 595,00 ú 

Gastos generales: 2.790,00 ú 

Suministros (agua y electricidad) 700,00 ú  

Teléfono e internet: 600,00 ú  

Material oficina e informático: 790,00 ú  

Limpieza: 700,00 ú  

TOTAL 24.285,00 ú 

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD  
 

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 17.000,00 ú, lo que 
representa un porcentaje del 70%. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el 
importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe 
que represente el 70%, de la cantidad efectivamente justificada. La cuantía restante, 
hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está financiado con 
cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria que ha 
consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad. 
 

2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0611/23121/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre lo que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
 

Con respecto a las anualidades futuras, se advierte a la Fundación Paideia Galicia de 
que el compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del 
presupuesto para dicho año y a que en él exista dotación presupuestaria adecuada y 
suficiente para afrontar el gasto. 
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4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
 

5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN  
 

1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Fundación Paideia Galicia. No 
se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas 
a la Fundación Paideia Galicia, ni con cualquier otra en la que concurra alguna de las 
circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, del 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
 

2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera 15.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, la Fundación Paideia Galicia deberá solicitar por lo menos 
tres presupuestos a distintos proveedores. Entre las ofertas recibidas, se deberá 
elegir una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la 
oferta más ventajosa económicamente. 
 

3. En caso de que la Fundación Paideia Galicia tramite y apruebe alguna modificación 
del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle 
a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, aportando con él los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 

 

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 

2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la Fundación Paideia Galicia. 
 

VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 

 

La aportación de la Diputación le será abonada a la Fundación Paideia Galicia una 
vez que se presente la siguiente documentación: 
 

¶ Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Fundación 
Paideia Galicia, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. 
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¶ Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su 
caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA. 

¶ Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente 
compulsadas de las facturas y demás justificantes de gasto. En caso de que 
se presenten copias compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá 
extenderse una diligencia sobre el original en la que se deje constancia de que 
fue presentada como justificante de gasto para el cobro de una subvención 
otorgada por la Diputación de A Coruña. 

¶ Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo previsto en la cláusula OCTAVA. 

¶ Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

¶ Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la 
Diputación. 

¶ Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula QUINTA, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 

 

VII.- TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 

 

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA, se realizarán desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 
2018. 
 

2. Una vez finalizadas las actividades, la Fundación Paideia Galicia deberá presentar 
la justificación documental a la que se refiere la cláusula SEXTA, antes del 31 de 
mayo de 2019. 
 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la Fundación Paideia Galicia para que la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional dará lugar a la pérdida de la subvención y demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 
Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la 
Fundación Paideia Galicia de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Subvenciones y en la base 56ª.6 de las de ejecución del presupuesto de la 
Diputación, pueda corresponderle. 
 

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Fundación Paideia Galicia en la documentación 
aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y 
correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el 
importe que le corresponda, la Fundación Paideia Galicia tendrá derecho al abono de 
los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la 
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finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago. 
 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 

 

1. La Fundación Paideia Galicia deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social. 
 

2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
 

3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
provincial la determinará esta de oficio. 
 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
 

1. Fundación Paideia Galicia destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes 
de gasto presentados. 
 

2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00ú, en los que no resulte posible la utilizaci·n de uno de los medios 
anteriormente indicados. 
 

3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la Fundación Paideia Galicia deberá contar por lo 
menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre 
otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a 
esta subvención. 
 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO 
 

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Fundación Paideia Galicia 
podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para a que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 
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2. Simultáneamente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, 
del Consello de Contas de Galicia, la Fundación Paideia Galicia queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo dispuesto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio, en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
del 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de 
su reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la base 56ª de las de 
ejecución del presupuesto de la Diputación. 
 

3. De conformidad con lo dispuesto en la base 56ª.6º de las de ejecución del 
presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvenci·n con el l²mite de 75,00 ú 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las actividades 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el l²mite de 150,00 ú. 
 

4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 75,00 ú. Si excede de un mes y no 
llega a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 400,00 ú. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 ú. 
 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

 

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la Fundación Paideia Galicia serán remitidas a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
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2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
 

3. Según lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la concesión de la subvención a la Fundación Paideia 
Galicia será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página 
web dacoruna.gal 
 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 

1.El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo a los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero del 
2018, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos devengados con 
anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 31 de mayo de 2019, 
todo ello condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente. 
 

2. Para el caso de que la Fundación Paideia Galicia no pueda tener presentada la 
justificación antes del día 31 de mayo de 2019, deberá solicitar al menos dos meses 
antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando una solicitud motivada, 
con el fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y 
suficiente para el pago que proceda, del importe correctamente justificado. Acreditada 
esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún 
caso podrá exceder del 31 de octubre de 2019. Con esta fecha, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, de forma que la Fundación Paideia Galicia perderá el 
derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía no justificada en dicha 
fecha. 
 

3. También, por acuerdo expreso de ambas  partes y después de los informes de la 
unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 



38 

 

2. La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, luego de los 
informes previos preceptivos de la unidad gestora, de la Secretaría y de la 
Intervención provincial. 
 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por del día 
_________de________de________ 
 

Y en prueba de conformidad, firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 

 

LA DIPUTADA DE BIENESTAR SOCIAL, 
EDUCACIÓN Y POLÍTICAS DE 
IGUALDAD DE GÉNERO  
 

 

 

Fdo.: Ánxela Franco Pouso 

LA PRESIDENTA DE LA FUNDACIÓN 
PAIDEIA GALICIA 
 

 

 

 

Fdo.: Sandra Ortega Mera" 

 

8.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DA CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CARBALLO PARA 
FINANCIAR EL MANTENIMIENTO DE LA UNIDAD ASISTENCIAL DE 
DROGODEPENDENCIAS EN EL AÑO 2018.  

 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
"1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 
 

2.- Aprobar la formalización y el texto del convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Carballo, CIF P1501900C para financiar 
el Mantenimiento de la Unidad Asistencial de Drogodependencias. Año 2018, por 
importe de aportaci·n de 30.000,00ú, que supone un porcentaje del 12,77% del 
presupuesto subvencionado que es de 235.000,00 ú, importe que ser§ abonado 
conforme a lo previsto en las cláusulas VI y VIII del texto del convenio, y con cargo a 
la aplicación presupuestaria 0611/23121/46201 del presupuesto vigente.  
 

3.- Condicionar la vigencia del convenio y la aprobación del expediente a la efectiva 
obtención del crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 2019. 
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Número__ /2018 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CARBALLO PARA FINANCIAR EL 
MANTENIMIENTO DE LA UNIDAD ASISTENCIAL DE DROGODEPENDENCIAS EN 
EL AÑO 2018 
 

En A Coruña, a 
 

REUNIDOS 
 
Doña. Ánxela Franco Pouso, Diputada de Bienestar Social, Educación y Políticas de 
Igualdad, en virtud de las resoluciones de la Presidencia nº 15671/2015 y 16642/2015 
por las que se le delega competencia para firmar convenios en su área. 
 

Don Evencio Ferrero Rodríguez, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Carballo. 
 

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 

MANIFIESTAN 

 

Que el Ayuntamiento de Carballo es competente para la gestión de la Unidad 
Asistencial de Drogodependencias, conforme con lo previsto en el art. 25 de la Ley de 
Bases de Régimen Local 7/85 de 2 de abril y art. 62 y 14 de la Ley de Servicios 
Sociales de Galicia 13/2008. 
 

Que la Diputación de A Coruña, es competente para colaborar en la gestión indicada, 
conforme a lo previsto en la citada Ley de Bases de Régimen Local art. 36, de 
conformidad con la Ley de Admón. Local de Galicia 5/97 art. 109 y 119 así como con 
lo dispuesto en la Ley de Servicios Sociales de Galicia 13/2008, art. 61 a 63. 
 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Carballo ambas 
partes, acuerdan formalizar el presente convenio de colaboración conforme a las 
siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 

I.- OBJETO 
 

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Carballo con el CIF P-1501900C, para 
financiar el Mantenimiento de la Unidad Asistencial de Drogodependencias que presta 
servicios de atención y tratamiento de drogodependencias así como programas de 
protección de la salud, a los ayuntamientos de Camariñas, Fisterra, Malpica, Cee, A 
Laracha, Muxía, Ponteceso, Coristanco, Laxe, Cabana, Vimianzo, Zas, Corcubión y 
Dumbría. 
 

 



40 

 

II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR EL 
AYUNTAMIENTO DE CARBALLO 

 

El Ayuntamiento de Carballo llevará a cabo las actividades programadas, según se 
definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 

CONCEPTO IMPORTE 
1.- Gastos de personal 
1.1. Retribuciones básicas y complementarias 152.000,00 
1.2. Seguridad Social 40,000.00 
1.3. Gastos formación del personal y locomoción del personal 1.000,00 
2.- Productos farmacéuticos y sanitarios 
2.1. Productos farmacéuticos 1.500,00 
2.3. Material sanitario de consumo 1.500,00 
3.- Otros aprovisionamientos 
3.1. Libros y revistas 1.000,00 
3.2. Material de limpieza y aseo 1.000,00 
3.3. Material de oficina diverso 1.000,00 
4.- Servicios exteriores  
4.1. Limpieza 6.000,00 
4.2. Trabajos realizados por otras empresas (vigilancia) 30.000,00 

TOTAL DEL GASTO 235.000,00 
 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD  
 

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportaci·n m§xima de 30.000,00 ú, lo que 
representa un porcentaje de 12,77%. 
 

En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 12,77%, de 
la cantidad efectivamente justificada. La cuantía restante, hasta alcanzar el importe 
total del presupuesto de la actividad, está financiado con cargo a recursos propios o 
ajenos, acreditando el Ayuntamiento de Carballo que ha consignado el crédito 
adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad. 
 

2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75% del presupuesto previsto 
en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue 
cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0611/23121/46201, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
 

4. Para la anualidad 2018 existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se le advierte al Ayuntamiento de Carballo de 
que el compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del 
Presupuesto para dicho año y a que en él existe dotación presupuestaria adecuada y 
suficiente para afrontar el gasto. 
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5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
 

6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN  
 

1. Le corresponderá al Ayuntamiento de Carballo el otorgamiento de los contratos de 
suministro, servicios y asistencia para la completa realización de la actividad 
programada. 
 

2. En el procedimiento de contratación, el Ayuntamiento de Carballo ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
 

3. En caso de que el Ayuntamiento de Carballo tramite y apruebe alguna modificación 
del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle 
a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, aportando con él los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 

 

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación del Ayuntamiento de Carballo. 
 

VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 
 

1. Con la posibilidad prevista en lo dispuesto en la Base 58ª de las de Ejecución del 
Presupuesto para el año 2018 hasta el 50% de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor del 
Ayuntamiento de Carballo por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre 
el importe del presupuesto subvencionable una vez que presente o conste en la 
Diputación Provincial la siguiente documentación: 
 

¶ Certificación del acuerdo o acuerdos de contratación de personal y de 
adjudicación definitiva de los contratos de suministros o servicios necesarios 
para llevar a cabo la actividad, en la que se hagan constar al menos los 
siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución. 

¶ Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula octava. 

¶ Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 
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¶ El Ayuntamiento de Carballo estará obligado a cumplir la cláusula de 
publicidad y a acreditarla mediante la presentación de los documentos que lo 
acrediten. 

 

2 - Finalizada completamente la realización de la actividad, se procederá al abono del 
50% restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la 
siguiente documentación: 
 

¶ Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del Ayuntamiento de 
Carballo, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este 
convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 

¶ Certificación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su 
caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula segunda. 

¶ Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente. 

¶ Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el 
primer pago prepagable. 

 

VII.- TÉRMINO PARA LA REALIZACION DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 
 

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como se describen en 
la cláusula primera, deberán estar realizadas desde el 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2018. 
 

2. Una vez realizada la actividad, el Ayuntamiento de Carballo deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta, antes del 31 de mayo de 
2019. 
 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al Ayuntamiento de Carballo para que la presente en el plazo 
improrrogable de quince días. La falta de justificación de la subvención en este plazo 
excepcional ocasionará la pérdida de la subvención y demás responsabilidades 
previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. Aun así, la 
presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al Ayuntamiento de 
Carballo de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la Base 56ª.6 de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, pueda corresponderle. 
 

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el Ayuntamiento de Carballo en la documentación 
aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, el Ayuntamiento de Carballo tendrá derecho al abono de los intereses 
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de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo 
de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 

 

1. El Ayuntamiento de Carballo deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social. 
 

2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
 

3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial será determinada por esta de oficio. 
 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
 

1. El Ayuntamiento de Carballo destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
 

2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO 

 

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el Ayuntamiento de Carballo 
podrá ser escogido por la Intervención provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para a que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 
 

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, 
del Consello de Contas de Galicia, el Ayuntamiento de Carballo queda sometido a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo dispuesto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
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XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio, en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
del 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de 
su reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la Base 56ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
 

3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 56ª.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanci·n de un 10 % del importe de la subvenci·n con el l²mite de 75,00 ú si el 
retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las actividades 
excede de tres meses, la sanción será de un 20% de la subvención otorgada con el 
l²mite de 150,00 ú. 
 

4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10% del importe 
de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 75,00 ú. Si excede de un mes y no llega a 
tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20% del importe de la 
subvenci·n otorgada con el l²mite de 400,00 ú. Y si la extemporaneidad de la 
justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y 
supondrá el 30% del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe de 
900,00 ú. 
 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
 

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación del Ayuntamiento de Carballo serán remitidos a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
 

2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
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3. Según lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de Carballo 
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dacoruna.gal 
 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 

1.El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo a los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero del 
2018, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos devengados con 
anterioridad a dicha fecha y el convenio conservará su vigencia hasta el día 31 de 
mayo de 2019, todo ello  condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente 
en el ejercicio correspondiente. 
 

2.Para el caso de que el Ayuntamiento de Carballo no pueda tener presentada la 
justificación antes del día 31 de mayo de 2019, deberá solicitar al menos dos meses 
antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando una solicitud motivada, 
con el fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y 
suficiente para el pago del segundo plazo por la cuantía del 50% del importe 
correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder 
la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre de 2019. 
Con esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma que el 
Ayuntamiento de Carballo perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a 
la cuantía no justificada en dicha fecha. 
 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE 
 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se podrá 
crear una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de 
las instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del Ayuntamiento 
de Carballo, respectivamente. 
 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
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reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por _______________ 
 

Y en prueba de conformidad, firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 

 

LA DIPUTADA DE BIENESTAR SOCIAL, 
EDUCACIÓN Y POLÍTICAS DE IGUALDAD 

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE CARBALLO 

 

 
Fdo.: Ánxela Franco Pouso 
 

 
Fdo.: Evencio Ferrero Rodríguez" 
 

 
9.-APROBACIÓN DEL CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN DE A CORUÑA  Y LA 
CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  (COGAMI) 
PARA FINANCIAR EL PROYECTO ñPROGRAMA DE INTERMEDIACIčN 
LABORALò. 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
"1º Exceptuar para el presente convenio el cumplimiento de los principios de 
concurrencia, publicidad, igualdad y no discriminación, dada la existencia de causas 
excepcionales que justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender 
que se dan razones suficientes de interés público en el otorgamiento de la 
subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 de la Ley 
General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 

 

2º.- Se aprecian en el presente expediente razones de interés público, que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva, como el incorporado en el presente 
expediente: 

 

¶ La Confederación Galega de Persoas con Discapacidade (COGAMI) a través 
del Programa de ñIntermediaci·n Laboralò tiene por finalidad principal la 
inserción laboral de las personas con discapacidad. Uno de los retos de esta 
entidad es incentivar el acceso al empleo y la empleabilidad de las personas 
con discapacidad. 

¶ Por otra parte el servicio desarrollado por la entidad COGAMI es el único que 
cubre el conjunto del territorio gallego, que contempla el acercar el servicio a la 
personas, haciendo atención directa a las personas en el conjunto de las 
comarcas gallegas, y que viene consiguiendo grandes resultados de inserción 
laboral del colectivo por lo que la concesión directa de la  subvención prevista 
nominativamente en el presupuesto provincial y regulada por convenio, se 
considera suficientemente motivada  dicha concesión. 

3º Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Excma. 

Diputación Provincial de A Coruña y con la CONFEDERACIÓN GALLEGA DE 
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD CIFG32115941 para financiar el proyecto 
ñPrograma de Intermediaci·n Laboral,ò  
 
4º La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 90.684,45 
euros, con un porcentaje de financiación del 23,94 %. 
 
5º La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria 0510/24101/481, 
quedando condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
2018.  
 
6º Facultar al sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio. 
 
7º El texto íntegro del convenio es el siguiente: 

 

Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y la 
CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI) 
En  A Coruña la  

REUNIDOS 
 

 
De una parte el                         , en representación de la Diputación Provincial de A 
Coruña, 

 

De otra parte           , en representación de la CONFEDERACIÓN GALLEGA DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI) 
 
En  A Coruña a  
Que la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y CONFEDERACIÓN GALLEGA 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI) 
 
¶ Consideran de gran interés para la provincia la realización del congreso dado 
que ñPrograma de Intermediaci·n Laboralò tiene como objetivo lograr la 
promoción a la inserción laboral de las personas con discapacidad. Uno de los 
retos de esta entidad es incentivar el acceso al empleo y la empleabilidad de 
las personas con discapacidad. 
. 

¶ Que dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y de la 
CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
(COGAMI) las dos partes acuerdan suscribir un convenio conforme a las 
siguientes  

 
CLÁUSULAS 

I.- OBJETO 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y la CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD (COGAMI) CIF G32115941, para la financiación del proyecto 
Programa de ñIntermediaci·n Laboralò. 
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II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD  A REALIZAR 
 
La CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI) 
llevará a cabo las actividades programadas, según se definen en la cláusula anterior, 
conforme al siguiente presupuesto: 

GASTOS IMPORTE 

Gastos de personal orientación 310.156,90 ú 
Gastos complementario (trabajadores sociales, t®cnico jur²dicoé) 3.966,16 ú 
Gastos de personal de coordinación 35.295,06 ú 
Gastos personal administrativo 11.867,40 ú 
Gastos generales (desplazamientos, material de oficina, teléfono, 
calefacción) 

17.528,06 ú 

TOTAL 378.813,58 ú 
 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 

 
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cl§usula primera, con una aportaci·n m§xima de 90.684,45 ú lo que 
representa un porcentaje de 23,94% . En caso de que el gasto justificado no 
alcanzara el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará 
el importe que represente el 23,94 % de la cantidad efectivamente justificada. La 
cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria 
que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad. 
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/24101/481, en la que la Intervención provincial certificará que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la CONFEDERACIÓN GALLEGA 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI)obtenga para la misma finalidad, 
siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún 
caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
 
1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la CONFEDERACIÓN GALLEGA 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI). No se podrá contratar la 
realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas a la 
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CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI), ni 
con cualquier otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere 
el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
2. Si el importe de alguna de las  prestaciones supera 18.000,00 euros, con carácter 
previo a la contratación, la CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD (COGAMI)deberá solicitar por lo menos tres presupuestos a distintos 
proveedores. Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con 
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa 
económicamente. 
3. En caso de que la CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD (COGAMI) tramite y apruebe alguna modificación del proyecto 
inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle a la 
Diputación un ejemplar del proyecto modificado, aportando con él los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.  
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación de la CONFEDERACIÓN GALLEGA DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI). 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 
 
La aportación de la Diputación le será abonada a la CONFEDERACIÓN GALLEGA 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI), una vez que se presente la 
siguiente documentación: 
¶ Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la 

CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
(COGAMI)justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este 
convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos.  

¶ Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y fechas de 
pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto 
detallado en la cláusula SEGUNDA. Con esta relación se adjuntarán los 
originales o copias debidamente compulsadas de las facturas y demás 
justificantes de gasto. En caso de que se presenten copias compulsadas, con 
carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia sobre el 
original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante 
de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A 
Coruña. 

¶ Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo previsto en la cláusula OCTAVA. 

¶ Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 
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¶ Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la 
Diputación. 

¶ Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula QUINTA, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 

¶ Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente. 

 
La CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI) 
deberá acreditar previamente que está al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social, de conformidad con la cláusula OCTAVA. 
 
VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 
 
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, se realizarán  entre los 
días 1 de enero al  31 de diciembre de 2017. 
2. Una vez finalizadas las actividades, el CONFEDERACIÓN GALLEGA DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI) deberá presentar la justificación 
documental a la que se refiere la  cláusula SEXTA en el plazo de UN MES antes del 
vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA. 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD (COGAMI) para que la presente en el plazo improrrogable de 
QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional 
dará lugar a la pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este 
convenio y en la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la 
justificación en este plazo adicional no eximirá CONFEDERACIÓN GALLEGA DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI) de la sanción que, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, pueda corresponderle. 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD (COGAMI) en la documentación aportada. Y si hubieran 
transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación de los 
compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, la 
CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI) 
tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se 
devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el 
que se haga  efectivo el pago. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 
La CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI) 
deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este convenio, y luego, con 
carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de las obligaciones 
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tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la 
Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. 
¶ La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse 

mediante declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, 
mediante la presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a 
la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

¶ La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 

 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
 
1. La CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
(COGAMI) destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto 
presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00ú, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 
 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales  le puedan imponer, la CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD (COGAMI) deberá contar por lo menos con un registro 
cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los 
gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta subvención. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la CONFEDERACIÓN GALLEGA 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI) podrá ser escogida por la 
Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención 
pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para a 
que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de 
todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone el presente 
convenio de colaboración. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD (COGAMI) queda sometida a los procedimientos de 
fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según 
lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de 
enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro 
órgano de control, nacional o europeo. 
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XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento 
(R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanci·n de un 10 por 100 del importe de la subvenci·n con el l²mite de 75,00 ú 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de la actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el l²mite de 150,00 ú. 
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 75,00 ú. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 ú. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 ú. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD (COGAMI) serán remitidas a la Intervención general del 
Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de Subvenciones, 
con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido respeto a la 
protección de los datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre. 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la CONFEDERACIÓN GALLEGA 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI) será publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es 
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4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 
1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo a los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero hasta el 
31 de diciembre del año 2017, sin que en ningún caso sean subvencionables los 
gastos devengados con anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el 
día 28 de febrero del año 2019 siempre y cuando exista crédito para tal fin 
2. Para el caso de que la CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD (COGAMI) no pueda tener finalizadas las ACTIVIDADES y 
presentada la justificación antes del día 31 de enero de 2019, deberá solicitar antes 
de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando una solicitud motivada, con el fin 
de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago que proceda, del importe correctamente justificado. Acreditada esta 
circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso 
podrá exceder del 31 de octubre del año siguiente. Con esta fecha, el convenio 
quedará definitivamente extinguido, de forma que la CONFEDERACIÓN GALLEGA 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI) perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada en dicha fecha. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el de la 
CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI), 
respectivamente. 
 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por        del día___de 
___de___ 



54 

 

Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar 
cuadriplicado el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento. 

 

El representante de la Diputación   El representante de la entidad  

 

 

Valentín González Formoso  CONFEDERACIÓN GALLEGA DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
(COGAMI)" 

 
10.-APROBACIÓN  DEL CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS PARA FINANCIAR EL 
PROYECTO  "XXXV MUESTRA ALFARERÍA DE BUÑO 2018". 
 

INTERVENCIONES 
 
Sr. García Seoane 
 
 Yo voy a votar que sí, pero le rogaría al presidente que le dijera al alcalde de 
Malpica que para hacer esa feria no hace falta gastar tanto dinero. En Oleiros 
hacemos una feria multitudinaria, nacional, internacional, porque viene Portugal 
también, cinco días, con un montón de actividades, con un montón de publicidad y 
estamos a años luz de los gastos que tiene en este caso el Ayuntamiento de Malpica. 
Me parece que está bien dar subvenciones, pero hay que aquilatar los euros, y hay 
que hacer actividades más baratas porque no tiene sentido gastar tanto dinero en una 
actividad como esta, que requiere la mitad del presupuesto. Nada más que eso. 
 
Sr. Hernández Fernández de Rojas 
 
 No tenía obviamente pensado la intención de intervenir, lógicamente en este 
Pleno no está el alcalde de Malpica para poder rebatir al Sr. diputado de Alternativa 
dos Veciños y sus palabras, pero simplemente le pediría al Sr. diputado de Alternativa 
dos Veciños algo más de prudencia, algo más de conocimiento, y que no hable de 
algo sin tener el conocimiento profundo y no haga comparaciones porque la 
demagogia es libre, pero también es peligrosa. Muchas gracias. 
 
Sr. García Seoane 
  
Aquí la demagogia ya sabemos quién la tiene, el Partido Popular es el más 
demagógico que hay en este país, el más oportunista y el más populista. Yo para 
decir lo que hoy expresé aquí, las palabras que expresé aquí, llevo dos años 
analizando las cuentas de muchas cosas, pero entre otras de ese evento de Malpica, 
y se demostró que cuando yo denuncié por ejemplo en las cuentas de 2016 aparecía 
una paga extra de 2012 por la política del PP, que le había sacado los salarios a los 
trabajadores, y el alcalde de Malpica lo aplica en el 2016 con cargo a esta 
subvención, y ahora tiene que devolver ese dinero. Por lo tanto, demagogia no, que 
aprendan de cómo se gestiona un ayuntamiento, y que se vengan por Oleiros, y si no 
está el alcalde de Malpica aquí, es porque lo sacaron, estos intercambios de cromos 
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que tiene el Partido Popular, hoy te toca a ti, mañana me toca a mí, por lo tanto, si no 
está aquí, yo lo siento mucho por él, nada más que faltara que yo no pudiera decir 
aquí lo que me da la gana políticamente hablando. 
 

ACUERDO 
  
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
 ñ1.-Exceptuar para el presente convenio el cumplimiento de los principios de 
concurrencia, publicidad, igualdad y no discriminación, dada la existencia de causas 
excepcionales que justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender 
que se dan razones suficientes de interés público en el otorgamiento de la 
subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 de la Ley 
General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 

 

2º.- Se aprecian en el presente expediente razones de interés público, que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva, como el incorporado en el presente 
expediente: 

 

¶ La actividad subvencionada al Ayuntamiento de la Malpica de Bergantiños, 
relativa a la ñXXXV Muestra de la Alfarer²a de Bu¶o 2018ò pretende mediante 
este evento la dinamización comercial, toda vez que se trata de un acto de 
exaltación de esta artesanía tradicional, sino también en la mayor actividad de 
promoción del ámbito geográfico en el que está inmersa. Contribuyendo 
decisivamente al desarrollo socioeconómico de la villa alfarera, de la comarca 
de Bergantiños y del área geográfica de la Costa da Morte. Junto con la 
dinamización comercial, la muestra repercute igualmente en una promoción 
económica de la villa, ya que va a atraer una gran afluencia de gente, 
fomentando la promoción cultural, turística, comercial y socioeconómica del 
entorno geográfico de la villa de Buño. 

 
¶ Por otra parte según la memoria presentada por el ayuntamiento, tiene su 

causa en que el proyecto a desarrollar, surge del Ayuntamiento de Malpica de 
Bergantiños como evento dinamizador del comercio, fomentando la visita y 
compra en el comercio y, en general, en la promoción económica de la 
comarca. El fundamento de la actuación provincial está en la necesidad de 
apoyar y estimular desde las instituciones públicas aquellas actuaciones, sean 
públicas o privadas, tendentes a coadyuvar en la mejora de los territorios, 
tanto en su aspecto territorial como en el socioeconómico. 

 
¶ Cabe considerar, además, que el proyecto, por la envergadura e importes que 

conlleva, excede de los parámetros de las subvenciones que vienen a 
concederse en las convocatorias de régimen de concurrencia competitiva del 
Servicio. 

 
3º Aprobar el texto  y la formalización  del convenio de colaboración entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Malpica de Bergantiños con 
CIF P1504400A para  cofinanciar ñXXXV Mostra de la Alfarer²a de Bu¶o 2018ò con 
una aportación provincial de 80.000,00 ú con cargo a la aplicaci·n presupuestaria 



56 

 

0510/3341/46201, que representa un coeficiente de financiación del 80% con respecto 
a un presupuesto de 100.000,00 ú. 

 

4º Facultar al Sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio.ò 

 

5º El texto íntegro del convenio es el siguiente: 

 

Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Malpica de Berganti¶os para cofinanciar  ñXXXV Muestra de 
Alfarería de Bu¶oò 
 
En  A Coruña a  

REUNIDOS 
 
De una parte                       , en representación de la Excma. Diputación 
Provincial de A Coruña, 
 
 
De otra parte                                     , en representación del AYUNTAMIENTO DE 

MALPICA DE BERGANTIÑOS  

 
Que la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y el AYUNTAMIENTO DE 
MALPICA DE BERGANTIÑOS consideran de gran interés para la provincia potenciar 
que el sector de la alfarería se convierta en una actividad rentable de futuro que 
repercute favorablemente  como medio de desarrollo económico, social y generador 
de empleo y riqueza no solo a nivel local, sino también provincial.  

    
Que dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y del AYUNTAMIENTO 
DE MALPICA DE BERGANTIÑOS, las dos  partes acuerdan suscribir un convenio 
conforme a las siguientes  

CLÁUSULAS 
 

I.- OBJETO 
 

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el AYUNTAMIENTO MALPICA DE BERGANTIÑOS, CIF 
P1504400A para la financiación del "XXXV Muestra de la Alfarería de Buño", que se 
celebrará entre los días 20 al 29 de julio de 2018. 

 
II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD  A  REALIZAR 
 
El AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS llevará a cabo las actividades 
programadas, según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente 
presupuesto: 
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ACTIVIDADES IMPORTE 

1.-GASTOS DE PERSONAL 6.000,00 ú 
 
2.- GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS: 
       

¶ Alquiler stands/carpasééééééééééé..9.000,00 ú 

¶ Material gr§fico/imprentaéééééééééé.7.000,00 ú 

¶ Publicidadéééééééééééééééé4.000,00 ú 

¶ Redes socialesééééééééééééééé4.000,00 ú 

¶ Animaciones promocionalesééééééééé2.000,00 ú 

¶ Instalaciones el®ctricasééééééééééé..4.000,00 ú 

¶ Montaje /desmontaje muestraéééééééé..900,00 ú 

¶ Alquiler equipos de sonidoéééééééééé6.200,00 ú 

¶ Alquiler escenarios, trustéééééééééé..2.000,00 ú 

¶ Se¶alizaci·n exterior alfarer²aéééééééé5.000,00 ú 

¶ Otros acondicionamientosééééééééé..2.400,00 ú 

¶ Actividades: eventos, animaci·n, actuacionesé15.000,00 ú 

¶ Otras actividades paralelasééééééééé2.000,00 ú 

¶ Monitores tiempo libreéééééééééééé1.000,00 ú 

¶ Suministros (madera, ferreter²a,é)ééééé.1.000,00 ú 

¶ Decoraci·n (Atrezzo, piezas barro,..)ééééé..3.000,00 ú 

¶ Alquiler tren tur²sticoéééééééééééé.3.000,00 ú 

¶ Alquiler equiposéééééééééééééé.2.000,00 ú 

¶ Servicio de azafatas y monitores talleres 
barroéééééééééééééééééé..10.500,00ú 

¶ Organizaci·n y control mobééééééééé.3.500,00 ú 

¶ Actos protocolariosééééééééééééé1.000,00 ú 

¶ Otros gastos (d²a del ni¶o,..)éééééééé..5.500,00 ú 

 
94.000,00 ú 

TOTAL GASTOS XXXV MUESTRA ALFARERÍA DE BUÑO 2018 
 

100.000,00 ú 

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
 
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 80.000,00 ú, lo que 
representa un porcentaje de 80,00%. En caso de que el gasto justificado no alcanzara 
el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe 
que represente el 80,00% de la cantidad efectivamente justificada. La cuantía 
restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria 
que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad. 
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
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3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/3341/46201 en la que la Intervención provincial ha certificado 
que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otra  
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que el AYUNTAMIENTO DE MALPICA 
DE BERGANTIÑOS obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto 
con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado. 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
 
1.Le corresponderá al AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS el 
otorgamiento de los contratos de suministro, servicios y asistencia para la completa 
realización de la actividad programada. 
2. En el procedimiento de contratación el AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE 
BERGANTIÑOS ajustará toda su actuación a lo dispuesto en la legislación de 
contratos del sector público. 
3. En caso de que el AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS tramite y 
apruebe alguna modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del 
contrato adjudicado, deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto 
modificado, aportando con él los informes emitidos y la certificación del 
correspondiente acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.  
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación del AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE 
BERGANTIÑOS. 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 
 
1. Con la posibilidad establecida en lo dispuesto en la Base 58ª de las de ejecución 
del Presupuesto para el año 2018, hasta el 50 por ciento de la  aportación de la 
Diputación tiene carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer 
pago a favor del AYUNTAMIENTO DEMALPICA DE BERGANTIÑOS, por la cuantía 
resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe del presupuesto 
subvencionable una vez que presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación: 
 

1.- Certificación del acuerdo o acuerdos de contratación de personal y de 
adjudicación  definitiva de los contratos de suministros o servicios necesarios 
para llevar a cabo la actividad, en la que se hagan constar por lo menos los 
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siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución. 
2.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 
3.- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad.  
4.- El AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS estará obligado  a 
cumplir la cláusula de publicidad y a acreditarla mediante la presentación de 
los documentos que lo acrediten. 
 

2. Finalizada completamente la realización de la actividad, se procederá al abono del 
50 por ciento restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la 
siguiente documentación (en original o copia compulsada): 
 

1.-Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del 
AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS, justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la indicación 
de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  
2.-Certificación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su 
caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA. 
3.-Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente. 
4.-Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el 
primer pago prepagable. 
5.- Simultáneamente deberá acreditar de forma detallada que no se produce 
coincidencia o solapamiento alguno entre los gastos del presente convenio y el 
de financiación de los gastos del Forno Forte de Buño. 

 
3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante lo 
ingreso en la cuenta de la entidad financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE 
MALPICA DE BERGANTIÑOS en la documentación aportada. Y si hubieran 
transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta justificación de los 
compromisos adquiridos sin que cobrara el importe que le corresponda, el 
AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización 
del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago. 

 
El AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS  deberá acreditar previamente 
que está al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de 
conformidad con la cláusula OCTAVA. 
 
VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 
 
1 Las actividades que son objeto de financiación provincial, se realizarán entre el día 
1 de enero hasta el 31 de octubre del año 2018. 
2. Una vez finalizadas las actividades, el AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE 
BERGANTIÑOS deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la  
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cláusula SEXTA en el plazo máximo DE UN MES contado a partir de la finalización de 
aquellas y, en cualquier caso, UN MESE antes del vencimiento del período de 
vigencia del convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA. 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real Decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS para que la 
presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la 
subvención en este plazo excepcional dará lugar a la pérdida de la subvención y 
demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al 
respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá 
al AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS de la sanción que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de 
ejecución del Presupuesto de la Diputación, pueda corresponderle. 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE 
BERGANTIÑOS en la documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de 
cuatro meses desde la idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos 
sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, el AYUNTAMIENTO DE 
MALPICA DE BERGANTIÑOS tendrá derecho al abono de los intereses de demora, 
al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro 
meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 
 
El AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS deberá estar al día, con 
carácter previo a la firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la 
subvención, en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración 
del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y 
con la Seguridad Social. 
¶ La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse 

mediante declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, 
mediante la presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a 
la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

¶ La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 

 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
 
1. El AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS destinará los fondos 
recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00ú, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 
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3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales  le puedan imponer, el AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE 
BERGANTIÑOS deberá contar por lo menos con un registro cronológico de cobros y 
pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los 
ingresos declarados con respecto a esta subvención. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE 
MALPICA DE BERGANTIÑOS podrá ser escogida por la Intervención provincial para 
la realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de 
acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para a que fueron 
concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las 
demás obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de 
colaboración. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE 
BERGANTIÑOS queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a 
cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley 
orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de enjuiciamiento contable 
que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, 
nacional o europeo. 
 
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento 
(R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Ordenanza provincial 
reguladora del control financiero de subvenciones y de los procedimientos de 
reintegro y sancionadores derivados (BOP núm. 116 de fecha lunes, 22 de junio del 
2015) 
3. Para los supuestos de retrasos en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la Ordenanza provincial 
reguladora del control financiero de subvenciones y de los procedimientos de 
reintegro y sancionadores derivados (BOP núm. 116 de fecha lunes, 22 de junio del 
2015) 
4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
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XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación del AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS 
serán remitidas a la Intervención general del Estado, para que sean incorporados a la 
Base de datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho 
precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, 
según lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al AYUNTAMIENTO DE MALPICA 
DE BERGANTIÑOS será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y 
en la página web dicoruna.es 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 
1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo a los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el 1 de enero  al 31 de 
octubre  del año 2018, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos 
devengados con anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 31 
de diciembre del año 2018, siempre y cuando exista crédito para tal fin. 
2. Para el caso de que el AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS no 
pueda tener finalizadas las ACTIVIDADES y presentada la justificación antes del día 
30 de noviembre de 2018, deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo 
inicial, aportando una solicitud motivada, con el fin de que la Diputación pueda 
acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago que proceda, del 
importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá 
conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre 
del año siguiente. Con esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de 
forma que el AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS perderá el derecho 
al cobro del importe corresponde a la cuantía no justificada en dicha fecha. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de 
la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá 
modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida 
y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
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en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del AYUNTAMIENTO 
DE MALPICA DE BERGANTIÑOS, respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por        del día___de 
___de___ 
Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar 
cuadriplicado el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento. 
 

El Representante de la Diputación   El representante del 
AYUNTAMIENTO DE MALPICA 
DE BERGANTIÑOS " 

 
11.-APROBACIÓN DEL PLAN DE CONSERVACIÓN DE VÍAS PROVINCIALES 
2018, CUARTA FASE. 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 

"1.- Aprobar el PLAN DE CONSERVACIÓN VIAS PROVINCIALES 2018 4ª FASE 
con un presupuesto total de con un presupuesto total de 284.855,20.- euros, con 
cargo a la aplicación 0410/4531/61900  que se detalla: 

 

CODIGO DENOMINACIÓN AYUNTAMIENTO PRESUPUESTO 
(DIPUTACIÓN 
FONDOS 
PROPIOS), 
0410/4531/61900 

18.1100.0037.0 DP 0905 REFUERZO Y 
MEJORA SUPERFICIAL 
DE FIRME EN LA DP 
0905 ENTRE LOS PQ 
1+800 AL 7+000 
(BETANZOS Y 
PADERNE) (Expediente: 
2018000030343) 

BETANZOS 172.816,88 

18.1100.0038.0 DP 7804 VAL DO 
DUBRA A SANTIAGO 
DE COMPOSTELA, P.Q. 
16+000 PROYECTO DE 

TRAZO 112.038,32 
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REPARACIÓN DE OS 
TALLAMARES DA 
PONTE ALBAR 
(Expediente: 
2018000029843) 

  TOTAL 284.855,20 

 

2.- Exponer al público los Proyectos mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial 
de la Provincia en un plazo de diez días a efectos de reclamaciones, transcurrido el 
cual sin que éstas se produjesen, se considerarán definitivamente aprobados. 

 
3.- Remitir el expediente para conocimiento e informe de la Xunta de Galicia y de la 
Comisión Gallega de Cooperación Local a los efectos de la coordinación establecidos 
en los artículos 112 y concordantes de la Ley 5/1997, de 22 de julio, de 
Administración Local de Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez que 
transcurra el plazo de diez días sin que se emita ningún informe." 
 
12.-APROBACIÓN DEL PLAN DE CONSERVACIÓN DE VÍAS PROVINCIALES 
2018, TERCERA FASE. 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 

"1.- Aprobar el Plan de CONSERVACION DE VIAS PROVINCIALES 2018, TERCERA 
FASE con un presupuesto total de 209.666,16.- euros, con cargo a la aplicación 
0410/4531/61900 que se detalla: 

 

 
 
 
CODIGO  

 
 
 
DENOMINACÓN  

 
 
 
AYUNTAMIENT O 

PRESUPUESTO 
(DIPUTACIÓN 
FONDOS 
PROPIOS), 
0410/4531/61900  

18.1100.0036.0 DP 3301.- MEJORA DE CAPA DE 
RODADURA CON MEZCLA BITUMINOSA 
EN CALIENTE DP 3301.- RIANXO A BEXO 
POR ISORNA, PK 10+200 A PK 12+810  

RIANXO Y DODRO 209.666,16 

 

2.-  Exponer al público los Proyectos mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial 
de la Provincia en un plazo de diez días a efectos de reclamaciones, transcurrido el 
cual sin que éstas se produjesen, se considerarán definitivamente aprobados. 

 

3.- Remitir el expediente para conocimiento e informe de la Xunta de Galicia y de la 
Comisión Gallega de Cooperación Local a los efectos de la coordinación establecidos 
en los artículos 112 y concordantes de la Ley 5/1997, de 22 de julio, de 
Administración Local de Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez que 
transcurra el plazo de diez días sin que se emita ningún informe." 
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13.-APROBACIÓN DEL PLAN DE INVERSIONES EN VÍAS PROVINCIALES 2018, 
CUARTA FASE. 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 

"1.- Aprobar el Plan de INVERSIONES EN VIAS PROVINCIALES 2018 CUARTA 
FASE con un presupuesto total de con un presupuesto total de 1.986.781,58.- euros, 
con cargo a la aplicación 0410/4531/60900 que se detalla: 

CODIGO  DENOMINACIÓN  AYUNTAMIENTO  PRESUPUESTO 
(DIPUTACIÓN 
FONDOS 
PROPIOS), 
0410/4531/60900  

18.1110.0008.0 DP 1708 MEJORA DE LA 
CAPA DE RODADURA 
CON MBQ NA DP 1708 
CASTELO A ANDEIRO E 
RAMAL A GOSENDE, P.K. 
0+000 - 5+470 (CAMBRE, 
CARRAL, CULLEREDO) 
(Expediente: 
2018000023020) 

CAMBRE 425.594,68 

18.1110.0009.0 DP 8401 PROYECTO DE 
PUENTE SOBRE O RIO 
PEDROUZO EN LA D.P. 
8401 TABLILLA A 
AGRODOMESTRE POR 
PONTEPEDRA PQ 3+000 
(TORDOIA) (Expediente: 
2018000029152) 

TORDOIA 577.370,97 

18.1110.0010.0 DP 6121.- PROYECTO DE 
CONSTRUCCION: 
MEJORA DE LA 
SEGURIDAD VIAL EN LA 
CARRETERA DP6121 
MERA A CARIÑO P.Q. 
7+800 (CARIÑO) 
(Expediente: 
2018000029396) 

CARIÑO 413.954,35 

18.1110.0011.0 DP 5811 MEJORA DE LA 
SEGURIDAD VIAL ENTRE 
LOS PKS 0+000 AO 2+120 

OLEIROS 251.528,97 
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(OLEIROS) (Expediente: 
2018000030337) 

  TOTAL 1.668.448,97 

2.- Iniciar los trámites para la expropiación de los bienes y derechos necesarios para 
la ejecución de las obras: 

CODIGO  DENOMINACIÓN  AYUNTAMIENTO  VALOR DE 
EXPROPIACIÓN 
SEGÚN 
PROYECTO 
(0112/4531/600)  

18.1110.0009.0 DP 8401 PROYECTO DE 
PUENTE SOBRE EL RIO 
PEDROUZO EN LA D.P. 8401 
TABLILLA A AGRODOMESTRE 
POR PONTEPEDRA PQ 3+000 
(TORDOIA) (Expediente: 
2018000029152) 

TORDOIA 50.419,00 

18.1110.0010.0 DP 6121.- PROYECTO DE 
CONSTRUCCION: ME JORA DE 
LA SEGURIDAD VIAL EN LA 
CARRETERA DP6121 MERA A 
CARIÑO P.Q. 7+800 (CARIÑO) 
(Expediente: 2018000029396)  

CARIÑO 92.959,13 

 

  TOTAL 143.378,13 

 3.- Exponer al público los Proyectos mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial 
de la Provincia en un plazo de diez días a efectos de reclamaciones, transcurrido el 
cual sin que éstas se produjesen, se considerarán definitivamente aprobados. 

 

4.- Remitir el expediente para conocimiento e informe de la Xunta de Galicia y de la 
Comisión Gallega de Cooperación Local a los efectos de la coordinación establecidos 
en los artículos 112 y concordantes de la Ley 5/1997, de 22 de julio, de 
Administración Local de Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez que 
transcurra el plazo de diez días sin que se emita ningún informe." 

 
14.-APROBACIÓN DEL MODIFICADO 2º DE LA OBRA DE AMPLIACIÓN Y 
MEJORA DEL TRAZADO EN LA D.P. 5404 DEL  PK 3,500 AL  6,500 DE XUBIA A 
LA  PLAYA  DE FROUXEIRA  (NARÓN) . 
  
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
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"1.- Aprobar el proyecto modificado que a continuación se relaciona por el 
presupuesto de contrata que igualmente se detalla: 

DENOMINACIÓN  PRESUPUESTO Plazo de ejecución  

MODIFICADO 2º DE AMPLIACIÓN Y MEJORA 
DEL TRAZADO EN La D.P. 5404 DEL PK 3,500 
AL 6,500 DE XUBIA A LA PLAYA DE A 
FROUXEIRA (NARÓN). 1411100006.1 

 

748.358,09  

 

15 meses  

 

2.- Exponer al público el Proyecto mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial de 
la Provincia en un plazo de diez días a efectos de reclamaciones, transcurrido el cual 
sin que estas se produjeran, se considerarán definitivamente aprobados. 

 

3.- Remitir el expediente para conocimiento e informe de la Xunta de Galicia y de la 
Comisión Galega de Cooperación Local a los efectos de la coordinación establecidos 
en los artículos 112 y concordantes de la Ley 5/1997, del 22 de julio, de 
Administración Local de Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez que 
transcurra el plazo de diez días sin que se emita ningún informe." 

 
15.-APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PROYECTO  MODIFICADO Nº 1  DEL DE 
ACONDICIONAMIENTO DE LA DP 1603 A SU PASO POR LA TRAVESÍA DE 
PONTE DO PORTO, DEL P.KM. 0,000 AL 0,330  (CAMARIÑAS), DEL PLAN DE 
TRAVESÍAS 2016, SEGUNDA FASE. 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 

"1.- Aprobar provisionalmente el proyecto MODIFICADO Nº1 DEL DE 
ACONDICIONAMIENTO DE LA DP 1603 A SU PASO POR LA TRAVESIA DE 
PONTE DO PORTO, DEL P.Q. 0,000 AL 0,330 (CAMARIÑAS), del Plan de Travesías 
2016, Segunda fase, cuyos datos son los siguientes: 

CÓDIGO DENOMINACIÓN  PRESUPUESTO 

16.1130.0002.0  MODIFICADO Nº1 DEL DE ACONDICIONAMIENTO DE LA DP 
1603 A SU PASO POR LA TRAVESIA DE PONTE DO PORTO, DEL 
P.Q. 0,000 AL 0,330 (CAMARIÑAS) 

440491,11   

 

2.- Exponer al público una vez aprobados provisionalmente, y por un plazo de 10 días, 
para efectos de reclamaciones, entendiéndose definitivamente aprobado el plan y los 
proyectos que lo integran en el  caso de no presentarse reclamaciones. 

 

3.- Remitir el expediente para conocimiento e informe de la Xunta de Galicia y de la 
Comisión Galega de Cooperación Local a los efectos de la coordinación establecidos 
en los artículos 112 y concordantes de la Ley 5/1997, de 22 de julio, de 
Administración Local de Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez que 
transcurra el plazo de diez días sin que se emita ningún informe." 
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16.-APROBACIÓN DEL PLAN PROVINCIAL DE MEDIO AMBIENTE  (PMA) 2016 ï 
PLAN ADICIONAL 2ª FASE. 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
"Después de ver las Bases reguladoras del Plan provincial de Medio Ambiente (PMA) 
2016, aprobadas por el Pleno corporativo en la sesión realizada el 27 de mayo de 
2016, publicadas en el BOP nº 103, del 01/06/2016. 
 
Vista la modificación de las bases aprobada mediante acuerdo del Pleno corporativo 
en la sesión realizada el 27.10.2017, publicadas en el BOP nº 206, del 30.10.2017, en 
cuya virtud se prevé la aprobación de un Plan adicional integrado por las actuaciones 
propuestas por los ayuntamientos con cargo a las bajas de adjudicación o anulación 
de actuaciones. 
 
Vistos los proyectos y demás documentación presentada telemáticamente por los 
respectivos ayuntamientos, así como los informes del Servicio de Desarrollo Territorial 
y Medio Ambiente y de la Intervención General, se propone que el Pleno corporativo 
adopte el siguiente acuerdo: 
 
1. Aprobar el PLAN PROVINCIAL DE MEDIO AMBIENTE (PMA) 2016 - PLAN 
ADICIONAL ï 2ª FASE, que incluye las actuaciones que figuran relacionadas en el 
documento anexo, y cuyas cifras globales se resumen en el siguiente cuadro: 

 

PARTIDA 

 

ACTUACIONES 

FINANCIACIÓN 

PRESUPUESTO DIPUTACIÓN AYUNTAMIENTOS 

0520/17221/76201 9 132.438,29 ú 112.985,76 ú 19.452,53 ú 

2.. Aprobar los proyectos de las obras y suministros incluidos en el anexo. Sin 
embargo, la aprobación definitiva de las actuaciones que en el citado anexo tienen 
indicadas condiciones suspensivas (obtención de autorizaciones o licencias, etc.), 
queda condicionada a su cumplimiento. 

 

3. Financiar las aportaciones provinciales previstas para las actuaciones incluidas en 
esta 2Û fase, por importe global de 112.985,76 ú, con cargo al cr®dito disponible de la 
partida 0520/17221/76201, del presupuesto vigente para el 2018. 

 

4. La contratación de las actuaciones las realizarán los respectivos ayuntamientos, de 
acuerdo con las instrucciones que figuran en las Bases reguladoras de este plan. 

 

5. Disponer la exposición pública mediante la publicación de un anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia de A Coruña, a los efectos de que durante el plazo de 10 días 
puedan presentarse las alegaciones o reclamaciones que se consideren oportunas. 

 

6. Remitir el expediente para informe de la Subdelegación del Gobierno y de la 
Comisión Provincial de Colaboración del Estado con las Corporaciones Locales. 
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7. Remitir el expediente para informe de la Xunta de Galicia y de la Comisión Galega 
de Cooperación Local, a los efectos de la coordinación establecida en la Ley 5/1997, 
del 22 de julio, de administración local de Galicia. 

 

8. Una vez transcurrido el indicado plazo de 10 días de exposición pública y de la 
remisión para informe sin que se presentaran reclamaciones o alegaciones, podrán 
proseguirse las actuaciones." 

 
 

 
 
 
 
 
 

ANEXO (PMA Adicional 2ª fase)

Nº CONCELLO Nº EXPETE / ACTUACIÓN PSPTO ASIGNACIÓN CONDICIÓNS

1 BETANZOS 2018000027691 17.517,35 7.954,44 9.562,91 9.562,91 9.562,91 9.562,91 0,00

Augas de Galicia

2 CAPELA (A) 2018000030214 24.708,32 0,00 24.708,32 24.708,32 24.708,32 24.708,32 0,00

3 CULLEREDO 2018000030213 17.159,59 0,00 17.159,59 17.159,59 17.159,59 17.279,78 120,19

4 LAXE 2018000008911 7.072,01 0,00 7.072,01 7.072,01 7.072,01 7.072,09 0,08

Portos de Galicia

5 MIÑO 2018000012960 14.934,63 3.071,52 11.863,11 11.863,11 11.863,11 11.863,32 0,21

6 MONFERO 2018000030221 16.107,12 0,00 16.107,12 16.107,12 16.107,12 16.107,12 0,00

7 PONTEDEUME 2018000029735 16.505,01 5.008,03 11.496,98 11.496,98 11.496,98 11.496,98 0,00

8 SOMOZAS (AS) 2018000030208 5.873,99 157,04 5.716,95 5.716,95 5.716,95 5.716,95 0,00

9 VILARMAIOR 2018000005888 12.560,27 3.261,50 9.298,77 9.298,77 9.298,77 9.298,77 0,00

132.438,29 19.452,53 112.985,76 112.985,76 112.985,76 113.106,24 120,48

ACHEGA 

CONCELLO

ACHEGA 

DEPUTACIÓN

TOTAL  

INVEST

TOTAL 

SOLICITADO

DIFERENCIA 

TOTAL 

ASIGNADO E 

SOLICITADO

ACONDICIONAMENTO E 

MELLORA DO LAVADOIRO 

PĐBLICO E FONTE ñDE 

ROQUEò, SITUADOS NO 

NÚCLEO DE XAN ROZO

Servizo de Patrimonio 

Cultural-Xunta Galicia

RENOVACIÓN ALUMEADO 

PÚBLICO EN A BUÍÑA E 

OUTROS

SUBMINISTRO E INSTALAC. 

DE LUMINARIAS NA RÚA 

LIÑARES-CULLEREDO, PARA 

A MELLORA DA EFICIENCIA 

ENERXÉTICA

INVESTIMENTO: SUMINISTRO 

E INSTALACIÓN DE 

EQUIPAMENTO PARA A 

RECOLLIDA SELECTIVA DE 

RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS

Dirección Xeral de 

Urbanismo

Axencia Galega de 

Infraestruturas ï 

Subsanado

ACONDICIONAMIENTO 

PARQUE INFANTIL COSTA 

MIÑO

SUBMINISTRACIÓN GRUPO 

ELECTRÓXENO ABERTO 

ESTACIONARIO

CUBERTA EN PARQUE 

BIOSAUDABLE

SUBMINISTRO TRACTOR 

CORTACÉSPEDE DE 

DESCARGA TRASEIRA E 

DESBROZADORA PARA O 

SERVIZO DE MEDIO 

AMBIENTE

AMPLIACIÓN DA REDE DE 

SANEAMENTO EN BOUZOA-

GRANDAL
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17.-APROBACIÓN DE LA FORMALIZACIÓN  Y EL TEXTO DEL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE SANTISO PARA FINANCIAR LA OBRA ñCAMINO DE O 
CASTRO-CRUCE REBOREDO Y OTROò 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 

"1º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LGS 
y 65-67 de su Reglamento. 

 

2º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Santiso para cofinanciar las 
obras del Camino O Castro-Cruce Reboredo y Otro, con una aportación provincial de 
93.500,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 0112/453.2/762.01, que 
representa un coeficiente de financiación del 80,00% con respecto a un presupuesto 
de 116.875,00 euros. 

 

3º.- Condicionar el presente gasto a la existencia de crédito adecuado y suficiente en 

el ejercicio de 2019. 

ANEXO  

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE SANTISO PARA LA FINANCIACIÓN DE 
LA OBRA  CAMINO O CASTRO-CRUCE REBOREDO Y OTRO 

 

En A Coruña, a __ de ____________ de 201_ 

REUNIDOS 

 

De una parte, D. ________________________, Diputado de 
_______________________ de la Excma. Diputación de A Coruña, en virtud de las 
resoluciones de la presidencia número ______________ y ____________ por las que 
se le delega la competencia para firmar convenios de su área, 

 

Y de otra parte el Sr Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Santiso,  D. 
______________________   

 

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
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M A N I F I E S T A N 

 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Santiso ambas 
partes 

A C U E R D AN 

 

Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 

 

I.- OBJETO 

1- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de cooperación entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Santiso con CIF  P1508000E para la 
financiaci·n de la obra  ñCamino O Castro-Cruce Reboredo y otroò, tal y como 
aparece definida esta en el proyecto técnico de ejecución redactado por el ingeniero 
de caminos colegiado nº 3.871,  D. Julio C. Rojo Martínez. 

 

2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable. 

 

3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la 
manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible 
de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y dentro del 
período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla 
a uso público para el cual está prevista. 
 
 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
 
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle: 
Presupuesto Ejecución Material:     81.168,83 euros   
Gastos generales 13,00%       10.551,95 euros 
Beneficio Industrial 6,00 %                                        4.870,13 euros 
IVA (21%)                                                            20.284,09 euros 
PRESUPUESTO DE LA CONTRATA                                                                    116.875,00 EUROS 
 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 93.500,00    euros  lo 
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que representa un porcentaje de 80,00%.   La cuantía restante, hasta alcanzar el 
importe total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos 
propios o ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria 
que consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  
 
2. En caso de que a gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 80,00 % 
de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta 
inferior al 75 por ciento del presupuesto previsto en la cláusula  segunda, se 
entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el 
derecho a su cobro. 
 
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los 
gastos redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc.  
 
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/453.2/762.01, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
 
Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que existe en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.  
 
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el  importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula primera. 
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2.  En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien 
mediante el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 
 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de ñmejorasò. 
 
4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del 
mismo por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con 
el mismo los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se adjuntará la certificación del correspondiente 
acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
1.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, la entidad 
beneficiaria estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
 
VI.-  LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1. Con la posibilidad prevista en las Bases 57ª y 58ª de las de ejecución del 
Presupuesto para el año 2018, hasta el 40 por ciento de la  aportación de la 
Diputación tiene carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer 
pago a favor de la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho 
porcentaje sobre el importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al 
expediente la siguiente documentación: 
 

¶ Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que 
figuren por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del 
contrato y plazo de ejecución 

¶ Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por 
el/la contratista y en su caso, por el funcionario técnico designado por la 
Diputación. 

¶ Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

¶ Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

¶ Acreditación de la colocación del cartel informativo a la que se refiere la 
cláusula QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por 
la dirección de la obra. 

 2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada): 
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¶ Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que 
debe ser diligenciada por la dirección  técnica. Al acto de Recepción de la 
Obra deberá acudir un técnico designado por la Diputación, quien firmará 
también la correspondiente Acta. 

¶ Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y 
del reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente. 

¶ Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

¶ Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad. 

¶ Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas 
en la cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas 
en el reverso). 

¶ Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de 
bienes de la entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes 
asientos que el bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue 
concedida la subvención al menos durante un plazo de cinco años. 

¶ Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado con 
el primer pago prepagable 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago. 
4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. 
 
VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas el 31 de 
julio del 2019, es decir, TRES MESES antes del vencimiento del período de vigencia 
del presente convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA  
2. Una vez finalizadas las obras, la entidad beneficiaria deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere la  cláusula SEXTA en el plazo máximo DE 
UN MES contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, antes del 
31 de agosto del 2019, es decir, DOS MESES antes del vencimiento del período de 
vigencia del convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable 
de QUINCE DÍAS.  
4.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y 
en la legislación aplicable al respecto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, 
la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la entidad 
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beneficiaria de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la Ordenanza provincial reguladora del control financiero de 
subvenciones y de los procedimientos de reintegro y sancionadores derivados (BOP 
nº 116 de fecha Lunes, 22 de junio del 2.015) , le pueda corresponder. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO  DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad 
Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para a que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de colaboración. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, a la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia 
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del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Ordenanza provincial 
reguladora del control financiero de subvenciones y de los procedimientos de 
reintegro y sancionadores derivados (BOP nº 116 de fecha Lunes, 22 de junio del 
2.015)  
3. Para los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la Ordenanza provincial 
reguladora del control financiero de subvenciones y de los procedimientos de 
reintegro y sancionadores derivados (BOP nº 116 de fecha Lunes, 22 de junio del 
2.015)  
4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En  cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la 
Intervención general del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de Santiso será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dacoruna.gal 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio  de Patrimonio y Contratación de la 
Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.El presente convenio de colaboración producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su vigencia hasta el día 31 de octubre del 2019. Dado que la existencia 
de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario 
correspondiente y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad 
Presupuestaria. 
2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación antes del día 31 de julio de 2019, deberá solicitar antes 
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de esta fecha, y en todo caso, un mes antes del fin de la misma,  la prórroga del 
plazo inicial, aportando con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la 
dirección de obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de 
crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % 
del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación 
podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de 
mayo del 2020, todo eso, igualmente condicionado a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. A esta fecha, 
el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma que la entidad beneficiaria 
perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía no justificada a 
dicha fecha. 
De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, el de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora requerirá 
a la entidad beneficiaria para que presente la documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de demora. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la 
Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se 
podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención 
concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y  por el  Ayuntamiento de 
Santiso, respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.   
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada  el __________________________ 
 
Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.ò 
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18.-APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE DESAFECTACIÓN Y CESIÓN 
URBANÍSTICA AL AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA, DE UNA 
PARTE DE LA FINCA SITUADA EN LA CALLE VISTA ALEGRE NÚMERO 11 
(LOCAL AS BRAÑAS DE SAN ANDRÉS/PELAMIOS) 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
"A) Aprobar inicialmente la segregación de la siguiente parcela: 
Ayuntamiento de Santiago. Finca de 139,11 m2 destinada a camino público que 
comunica la calle Vista Alegre con la Finca Simeón, en Santiago, y que discurre 
paralelo y a lo largo de la linde este de la propiedad de la Diputación. Linda por el 
norte con la calle Vista Alegre, polo sur con la Finca Simeón (referencia catastral: 
7185930NH3478E0001HH), por el este con el número 7 de la calle Vista Alegre 
(referencia catastral: 7185922NH3478E), y por el oeste con el resto de la finca matriz 
propiedad de la Diputación (referencia catastral: 7185919NH3478E0001JH). 
 
B) Aprobar inicialmente el expediente de desafectación de la siguiente parcela: 
Ayuntamiento de Santiago; finca de 139,11 m2 destinada a camino público que 
comunica la calle Vista Alegre con la Finca Simeón, en Santiago, y que discurre 
paralelo a lo largo de la linde este de la propiedad de la Diputación. Linda por el norte 
con la calle Vista Alegre, por el sur con la Finca Simeón (referencia catastral: 
7185930NH3478E0001HH), por el este con el número 7 de la calle Vista Alegre 
(referencia catastral: 7185922NH3478E), y por el oeste con el resto de la finca matriz 
propiedad de la Diputación (referencia catastral: 7185919NH3478E0001JH). 
 
Que pasará a calificarse como bien patrimonial para su posterior cesión al 
Ayuntamiento de Santiago a los usos que correspondan 
 
C) Resto de la finca matriz, propiedad de la Diputación: 
 
Descripción: Ayuntamiento de Santiago, calle Vista Alegre nº 11. Finca de 939,89 m2 

destinada a equipamiento social sobre a que existen tres edificaciones rehabilitadas y 
unidas entre ellas, de planta bajo y alto, con finca en la parte posterior. La superficie 
total construida asciende a 323,27 m2 distribuida de la siguiente manera: 
Planta bajo; superficie útil: 153,48 m2; superficie construida: 203,63 m2 
Planta alto; superficie útil: 64,44 m2; superficie construida: 119,64 m2 
 
Colindantes: Linda por el norte con la calle Vista Alegre, por el sur con la Finca 
Simeón, por el este con la finca segregada descrita en el párrafo anterior, y por el 
oeste con las siguientes fincas:  
a) Rúa Vista alegre nº 13, referencia catastral: 7185918NH3478E0001IH 
b) Rúa Vista Alegre nº 15, referencia catastral: 7185917NH3478E0001XH 
c) Rúa Salvadas nº 2, referencia catastral: 7185922NH3478E 
d) Rúa Salvadas nº 4, referencia catastral: 7185932NH3478E0001AH 
e) Rúa salvadas nº 8, referencia catastral: 7185933NH3478E0001BH 
 
Título de propiedad: Compraventa a D. Francisco, D. Jaime, D. Ramón Varela 
Pereiro, Dña. Dolores Amboage Seijo y D. Adolfo Varela Amboage, según escritura 
otorgada por el notario D. José Iglesias Bouza el 09/04/2003 nº de protocolo 153. 
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Rehabilitada según proyecto arquitectónico redactado por Sabín Díaz y Blanco 
Lorenzo, licencia de edificación 1750/2003 y acta de recepción final de las obras de 
02/03/2009 suscrita por los representantes de la Diputación, los técnicos redactores y 
los responsables de su ejecución. 
 
D) Aprobar inicialmente el expediente de cesión de titularidad en favor del 
Ayuntamiento de Santiago de la finca segregada y desafectada en los anteriores 
párrafos A) y B) 
 
E) Someter a exposición pública el expediente de desafectación y cesión de 
titularidad, mediante anuncio que se publicará en el Diario Oficial de la Provincia 
(BOP) para que durante un plazo de un mes, contado desde su publicación, se 
puedan presentar las reclamaciones o alegaciones que se estimen oportunas 
 
F) La desafectación y posterior cesión de titularidad de la parcela se hará 
efectiva una vez sea aprobado definitivamente por el Pleno de la Diputación de A 
Coruña el expediente de desafectación y posterior cesión de la titularidad de este 
bien. 
 
G) Condiciones de la cesión.  
1.- Que la parcela se dedique a la dotación pública destinada a camino público, 
debiendo mantenerse su destino durante 30 años.   
 2.- El Ayuntamiento de Santiago realizará los trámites y, en su caso, abonará 
los gastos derivados de la correspondiente inscripción o inmatriculación de la citada 
parcela en el registro de la propiedad así como en el catastro, y abonará cualquier 
tributo o cantidad que pudiera exigirse derivado de dicha cesión. 
 3.- En lo no previsto expresamente en las condiciones de cesión, se aplicará el 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 
 
G) Facultar al presidente para ejecutar todos los actos necesarios para el total 
cumplimiento del presente acuerdo,  incluida la firma del acta de entrega del bien y, 
en su caso, su elevación a escritura pública, y la modificación del inventario de bienes 
de Diputación, una vez cumplidos los requisitos establecidos en los párrafos 
anteriores." 
 
19.-APROBACIÓN DE LA TRANSFERENCIA A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
A CORUÑA DE LOS RAMALES DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE LA AUTOVÍA 
AG-64, EN EL ENTORNO DEL P.K. 36+730, CON LAS CARRETERAS DP 7001, 
DP-7003 Y EL POLÍGONO INDUSTRIAL DE OS AIRÍOS. 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
"1.- Aceptar el cambio de titularidad de los ramales de conexión del enlace de la 
autovía AG-64, en el contorno del P.K. 36+730, con las carreteras DP-7001, DP-7003 
y Polígono Industrial dos Airios, de acuerdo con el contenido del Decreto 33/2018 de 1 
de marzo, publicado en el DOG do 21/03/2018. 
 
2.-Facultar al Presidente para la formalización de las correspondientes actas de 
entrega y recepción. 
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3.- Incluir a los citados bienes en el Inventario de la Diputación Provincial así como en 
el Catálogo de la Red de Carreteras Provincial." 
 
20.-APROBACIÓN DEL PROYECTO MODIFICADO DE LA OBRA DENOMINADA 
ñMEJORA DE CAMINOS MUNICIPALES: TRAVESĉA DEL CAMPO DO OITO, 
CAMINO DE LIMPADOIROS Y CAMINO Y TRAVESĉA DE TELOIò, DEL 
AYUNTAMIENTO DE CABANAS, INCLUIDA EN EL PLAN PROVINCIAL DE 
COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL 
(PLAN ÚNICO DE AYUNTAMIENTOS) POS+ 2017 CON EL CÓDIGO 
17.2100.0010.0 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
"Vistas las Bases reguladoras del POS+  2017, aprobadas por el Pleno de esta 
diputación en la sesión celebrada el 25 de noviembre de 2016  (BOP nº 226 de 29 de 
noviembre de 2016)  
 
Visto el acuerdo del Pleno de esta diputación del 8 de junio de 2017, en relación con 
la Resolución de Presidencia número 22137, del 7 de julio de 2017, por el que se 
aprobó el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal (Plan único de concellos) POS+  2017 y su Plan Complementario, en el que 
se incluye la obra del Ayuntamiento de Cabanas denominada ñMejora de caminos 
municipales: travesía del Campo del Ocho, camino de Limpadoiros y camino y 
traves²a de Teloiò con el c·digo 17.2100.0010.0 
Después de aprobar el Ayuntamiento Cabanas un proyecto modificado de esta obra, 
previos los correspondientes informes favorables  
 
De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial da Coruña 
ACUERDA: 
 
Aprobar el proyecto modificado de la obra denominada ñMejora de caminos 
municipales: travesía del Campo do Oito, camino de Limpadoiros y camiño y travesía 
de Teloiò, del Ayuntamiento de Cabanas, incluida en el Plan provincial de cooperación 
a las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de concellos) POS+  
2017 con el código 17.2100.0010.0 cuyos datos se indican en la siguiente tabla, que 
aún no está adjudicada, que fue aprobado por el ayuntamiento previos los informes 
favorables, y que aunque no supone variación de su presupuesto total, representa 
una modificación superior al 30% de las partidas internas de ejecución material 
 
 

   FINANCIACIÓN 

Código Ayuntamiento Denominación Diputación 

F. propios 

Ayuntamiento Presupuesto 

Total 

17.2100.0010.0 Cabanas Mejora travesía del Campo do Oito, 

camino de Limpadoiros y camino y 

travesía de Teloi 

46.140,41 0,00 46.140,41 
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La aportación provincial para la financiación de esta obra se realizará con cargo a la 

partida 430/4592/76201 del vigente presupuesto provincial." 

 
21.-APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE LA OBRA 
ñMEJORA CARRETERAS SAN LĆZARO, ANTčN PAZ MĉGUEZ Y OTRASò DEL 
AYUNTAMIENTO DE A POBRA DO CARAMIÑAL, INCLUIDA EN EL PLAN DE 
ACCIÓN SOCIAL (PAS) 2015 CON EL CÓDIGO 15.3110.0331.0. 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
"Vistas las Bases reguladoras del Plan de Acción Social (PAS) 2015, aprobadas por el 
Pleno de esta Diputación el 8 de octubre de 2015 y publicadas en el Boletín Oficial de 
la provincia (BOP) número 196, del 14 de octubre de 2015 
 
Visto el acuerdo del Pleno de esta Diputación, en la sesión celebrada el día 29 de 
junio de 2016, por el que se aprobó la 4ª y última fase del PAS 2015  
 
Visto que en el Anexo I a este acuerdo figura el listado completo de las inversiones 
que se incluyen en esta fase, que comprende, entre otras, la obra del Ayuntamiento 
de A Pobra do Carami¶al denominada òMej. carreteras San Lázaro, Antón Paz 
M²guez y otrasò, con el código 2015.3110.0331.0 
 
Presentado por el Ayuntamiento de A Pobra do Caramiñal un proyecto modificado de 
esta obra, sin variación en su presupuesto, junto con los informes técnicos y jurídicos 
favorables justificativos de la modificación del proyecto, así como la certificación 
acreditativa de su aprobación por el órgano municipal competente del ayuntamiento 
 
De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial de A Coruña 
ACUERDA: 
 
1.- Aprobar el proyecto modificado de la obra del Ayuntamiento de A Pobra do 
Carami¶al denominada ñMej. carreteras San L§zaro, Ant·n Paz M²guez y otrasò, 
incluida en la 4ª y última fase del Plan de Acción social (PAS) 2015, con el código  
2015.3110.0331.0, que fue aprobada por el Pleno de esta Diputación en la sesión 
celebrada el d²a 29 de junio de 2016, con un presupuesto de contrata de 34.980,91 ú, 
que no supone una variación en su presupuesto, aunque implica una modificación del 
trazado de dos caminos con respecto al proyecto original y una alteración interna de 
su contenido superior al 30%. 
 
 

   
 

FINANCIACIÓN 

Código Ayuntamiento Denominación 
Diputación 
F. propios 

Ayuntamiento 
Presupuesto 

Total 

 
15.3110.0331.0 

 
Pobra do 
Caramiñal 

Mej. carreteras San 
Lázaro, Antón Paz Míguez 
y otras 

 
31.480,91 

 
3.500,00 

 
34.980,91 
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2.- En la partida 0430/1534/76201 del vigente presupuesto provincial correspondiente 
al Plan de Acción Social (PAS) 2015 existe crédito suficiente para la financiación de la 
aportación provincial a esta obra." 
 
 
22.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE MUXÍA PARA LA 
FINANCIACIčN DE LA OBRA DE ñACONDICIONAMIENTO ACCESO A LA PLAYA 
DE O LAGO DESDE OS MUI¤OSò 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 

 
"1. Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 
 
2. Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de 
Muxía para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución cuyos datos se 
indican a continuación, y cuyo texto figura en el anexo a este acuerdo: 
 

AYUNTAMIENTO Muxía 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA 
    Acondicionamiento acceso  Praia de 

Lago desde  Os Muíños 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 534.769,88 ú 

APORTACIÓN DE LA 
DIPUTACIÓN 
CONVENIO 

200.000,00 ú 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO  
 

Aportación del ayuntamiento con 
cargo al POS+2018. Código  
2018.2000.0338.0 

295.598,35 
ú 

Ayuntamiento fondos propios 39.171,53 ú 

Total ayuntamiento 
334.769,88 

ú 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 37,39926 % 

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/4532/76201 

 
La financiación de la aportación provincial a este convenio por importe de 
200.000,00ú provincial se har§ efectivo con cargo a la partida 0430/4532/76201 del 
presupuesto provincial para el año 2018.  
 
Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
 

ANEXO 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE MUXÍA PARA LA FINANCIACIÓN DE LA 
OBRA ñACONDICIONAMIENTO DEL ACCESO A LA PLAYA DE LAGO DESDE OS 
MUI¤OSò 
 
En A Coruña,  
        
REUNIDOS 
 
De una parte, D/Dña.                                                              en nombre y 
representación de la Diputación provincial da Coruña 
Y de otra parte, D/Dña.                                                  en nombre y representación del 
Ayuntamiento de Muxía 
 
Los comparecientes intervienen en el uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas. 
 
MANIFIESTAN 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Muxía ambas 
partes 
 
ACUERDAN 
 
Formalizar el presente convenio de colaboración conforme a las siguientes cláusulas: 
 
I. Objeto 
 
1. El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Muxía, con CIF P1505300B, para la 
financiaci·n de la inversi·n de ñAcondicionamiento del acceso a la Playa de Lago 
desde Os Mu²¶osò, tal como aparece definida ®sta en el proyecto t®cnico redactado 
por el arquitecto técnico municipal, Ramón María Leis Vidal. 
 
2. La entidad beneficiaria, en su condición de promotora, aporta al expediente un 
ejemplar del proyecto técnico, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.  
 
3. La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle, así 
como en todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 
123 del Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y su normativa de 
desarrollo, con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o 
fase susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez 
finalizada y dentro del período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria se 
compromete a destinarla al uso público para el cual está prevista. 
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II. Presupuesto de ejecución de las obras 
 
El presupuesto total de la ejecución de la contrata de la obra, según el proyecto 
técnico al que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente 
tabla: 
 

Presupuesto ejecución material                 371.393,76 ú 
Gastos Generales (13%)                   48.281,19 ú 
Beneficio industrial (6%)   22.283,63 ú 
IVA (21 %)                   92.811,30 ú 
Presupuesto de la contrata                 534.769,88 ú 

 
III. Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad 
 
1.  La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de la obra, tal como se define 
en la cl§usula anterior, con una aportaci·n m§xima 200.000,00 ú, lo que representa 
un porcentaje de 37,39926 %. La cuant²a restante, por importe de 334.769,88 ú, hasta 
conseguir el importe total del presupuesto de la contrata, estará financiada en parte 
por el ayuntamiento con cargo al POS+ 2018, en concepto de Aportación (código: 
2018.2000.0338.0), en la cantidad de 295.598,35 ú, y la otra parte estar§ financiada 
por el ayuntamiento, con cargo al presupuesto municipal en vigor, en la cantidad de 
39.171,53 ú.  
 
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula II, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  37,39926 %, de la 
cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resultara 
inferior al 75 % del presupuesto previsto en la cláusula II, se entenderá que la 
finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 

 
3. La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de la ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  
gastos  de redacción  del proyecto,  tributos  percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de 
modificados, replanteos o liquidación de la obra. 
 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/4532/76201 del presupuesto provincial para el año 2018. Dado 
que la vigencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios  correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad presupuestaria. 
 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
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6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV. Contratación y ejecución 
 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula I. 
 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
 
3. Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de ñmejorasò. 
 
4. En caso de que la entidad beneficiaria tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle a 
la Diputación un ejemplar del proyecto modificado y aportar con él los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V. Publicidad de la financiación provincial 
 
1. Durante la ejecución de las obras y hasta la finalización y recepción, la entidad 
beneficiaria estará obligada a colocar un cartel que sea visible por lo menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figuren el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
 
VI. Justificación necesaria para recibir la aportación provincial 
 
1. Con la posibilidad prevista en la base 58.2 b) de las de ejecución del presupuesto 

para el año 2018, hasta el 40 % de la aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de la entidad 
beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe de 
adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la siguiente 
documentación:  

 
¶ Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que 

figuren por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del 
contrato y plazo de ejecución. 

¶ Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por 
el/la contratista y, en su caso, por el funcionariado técnico designado por la 
Diputación. 

¶ Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula VIII. 
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¶ Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

¶ Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 
V, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección 
de la obra. 

 

2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 % restante, una 
vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente documentación 
(en original o copia compulsada):  

 
¶ Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe 

ser diligenciada por la dirección técnica. Al acto de recepción de la obra 
deberá acudir personal técnico designado por la Diputación. 

¶ Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente. 

¶ Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula VIII. 

¶ Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

¶ Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el 
reverso). 

¶ Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de 
la entidad beneficiaria, en cuyos correspondientes asientos se haga constar 
que el bien queda afectado a la finalidad pública para a que fue concedida la 
subvención por lo menos durante un plazo de cinco años. 

¶ Acreditación del pago efectivo a terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable. 

 
3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y, de transcurrir más de cuatro meses desde la idónea y 
correcta justificación de los compromisos adquiridos sin cobrar el importe que le 
corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal que se perciba, desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
  
4. Deberá acreditar abonarle a los terceros el importe justificado del 60 % en el plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo 
pago. 
 
VII. Término para la finalización de las obras y plazo de justificación 
 
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar finalizadas y presentada la 
documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 
 
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
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se recibiera ninguna justificación, la unidad  gestora  le remitirá un requerimiento a la 
entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de 15 días.  
 
3. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto,  tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, la 
presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la base 56.6ª de las de ejecución del presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  
 
VIII. Cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y su 
acreditación 
 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, primero con carácter previo a la firma de 
este convenio y, luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente 
los correspondientes certificados. 
 
2. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 
 
IX. Destino y manejo de los fondos recibidos 
 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 
X. Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para a que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de colaboración. 
 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
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XI. Reintegro, infracciones y sanciones 
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como el pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia 
del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (Real Decreto 887/2006, del 21 de julio), para lo cual se le dará en todo 
caso audiencia al interesado. 
 
2. Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, y le será de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la base 56ª de las de 
ejecución del presupuesto de la Diputación. 
 
3. De conformidad con lo dispuesto en la base 56.6 de las de ejecución del 
presupuesto de la Diputación, de producirse el retraso en el plazo de justificación y no 
exceder de un mes, la sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y 

será del 10 % del importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 75 ú. De exceder 
de un mes y no llegar a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 

20% del importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 400 ú. Y, de la 
extemporaneidad de la justificación exceder de tres meses, la sanción se impondrá en 

su grado máximo y supondrá el 30 % del importe de la subvención, sin que pueda 
superar el importe de 900 ú. 
 
4. De producirse el retraso en el pago a la persona adjudicataria o a terceros que 
realizaron el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período 
que medie entre el plazo indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pago efectivo al 
tercero. 
 
XII. Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida 

 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la entidad beneficiaria les serán remitidos a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de Ayudas, Subvenciones y Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
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3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la entidad beneficiaria será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dacoruna.gal. 
 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende  de la Diputación.  
 
XIII. Vigencia del convenio, prórroga o modificación 
 
1. El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2019. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de estabilidad presupuestaria. 
2. En caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de esta fecha, 
la prórroga del plazo inicial, y aportar con la solicitud un nuevo programa de trabajo 
firmado por la dirección de la obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la 
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la 
cuantía del 60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, 
la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de ejecución, que en 
ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2021; todo eso, igualmente 
condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII del 
presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia o, en su caso, el de las 
prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la 
unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para que presente la documentación 
en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho plazo, el convenio 
quedará definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de demora.  
 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de de los informes de la 
unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV. Naturaleza, interpretación y jurisdicción competente 
 
1.  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente, se le aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, del 13 de julio, reguladora 
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de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 
 
3. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en la 
sesión ordinaria de  
 
Y en prueba de conformidad lo firman por triplicado ejemplar en el lugar y fecha 
indicados en el encabezamiento. 

EL representante de la Diputación 
Provincial de A Coruña                

       El representante del 
Ayuntamiento de Muxía" 
 

 
23.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE NOIA PARA LA 
FINANCIACIčN DE LA OBRA DE ñRECUPERACIčN AMBIENTAL DEL BORDE 
MARĉTIMO DE LA COSTA DE ABRU¤EIRAS. TRAMO 1ò 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
"1. Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 
 
2. Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de 
Noia para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución cuyos datos se 
indican a continuación, y cuyo texto figura en el anexo a este acuerdo: 

 

AYUNTAMIENTO Noia 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Recuperación ambiental del borde marítimo 
de la costa de Abruñeiras. Tramo 1 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 59.580,40 ú 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 47.664,32 ú 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO  

    11.916,08 ú 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 80,00000 % 

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/4541/76201 

 
El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la partida 
0430/4541//76201 del presupuesto provincial para el año 2018.  
 
Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
 

ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE NOIA PARA LA FINANCIACIÓN DE LA 
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OBRA ñRECUPERACIčN AMBIENTAL DEL BORDE MARĉTIMO DE LA COSTA DE 
ABRU¤EIRAS. TRAMO 1ò 
 
En A Coruña,  
REUNIDOS 
 
 
De una parte, D/Dña.                                                         en nombre y representación 
de la Diputación provincial de A Coruña,  
Y de otra parte, D/Dña.                                                      en nombre y representación 
del Ayuntamiento de Noia,  
 
Los comparecientes intervienen en el uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas. 
 
MANIFIESTAN 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Noia ambas partes 
 
ACUERDAN 
 
Formalizar el presente convenio de colaboración conforme a las siguientes cláusulas: 
 
I. Objeto 
 
1. El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Noia, con CIF P1505800A, para la 
financiaci·n de la inversi·n de ñRecuperaci·n ambiental del borde mar²timo de la 
costa de Abru¶eiras. Tramo 1ò, tal como aparece definida esta en el proyecto técnico 
redactado por el arquitecto Ángel Luis Monteoliva Díaz. 
 
2. La entidad beneficiaria, en su condición de promotora, aporta al expediente un 
ejemplar del proyecto técnico, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios 
Técnicos de la Diputación y cuenta con informe favorable.  
 
3. La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle, así 
como en todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 
123 del Texto refundido de la Ley de Contratos del sector público y su normativa de 
desarrollo, con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o 
fase susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez 
finalizada y dentro del período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria se 
compromete a destinarla al uso público para el cual está prevista. 
 
II. Presupuesto de ejecución de las obras 
 
El presupuesto total de la ejecución de la contrata de la obra, según el proyecto 
técnico al que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente 
tabla: 
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Presupuesto ejecución material                   41.378,15 ú 
Gastos Generales (13%)                     5.379,16 ú 
Beneficio industrial (6%)         2.482,69 ú 
IVA (21 %)                   10.340,40 ú 
Presupuesto de la contrata                   59.580,40 ú 

 

III. Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad 
 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de la obra,  tal como se define 
en la cl§usula anterior, con una aportaci·n m§xima  47.664,32 ú,lo que representa un 
porcentaje de 80,00000 %. La cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del 
presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o ajenos 
del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que consignó  
crédito adecuado y suficiente para su financiación. 
 
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula II, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  80,00000 %, de la 
cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resultara 
inferior al 75 % del presupuesto previsto en la cláusula II, se entenderá que la 
finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 

 
3. La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de la ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  
gastos  de redacción  del proyecto,  tributos  percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de 
modificados, replanteos o liquidación de la obra. 
 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/4541/76201 del presupuesto provincial para el año 2018. Dado 
que la vigencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios  correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
 
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV. Contratación y ejecución 
 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia a cláusula I. 
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2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
 
3. Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de ñmejorasò. 
 
4. En caso de que la entidad beneficiaria tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle a 
la Diputación un ejemplar del proyecto modificado y aportar con él los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V. Publicidad de la financiación provincial 
 
1. Durante la ejecución de las obras y hasta la finalización y recepción, la entidad 
beneficiaria estará obligada a colocar un cartel que sea visible por lo menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figuren el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
 
VI. Justificación necesaria para recibir la aportación provincial 
 
1. Con la posibilidad prevista en la base 58.2 b) de las de ejecución del presupuesto 

para el año 2018, hasta el 40 % de la aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de la entidad 
beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe de 
adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la siguiente 
documentación:  

 
¶ Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que 

figuren por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del 
contrato y plazo de ejecución. 

¶ Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por 
el/la contratista y, en su caso, por el funcionariado técnico designado por la 
Diputación. 

¶ Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula VIII. 

¶ Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

¶ Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 
V, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección 
de la obra. 

 

2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 % restante, una 
vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente documentación 
(en original o copia compulsada):  
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¶ Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe 
ser diligenciada por la dirección técnica. Al acto de recepción de la obra 
deberá acudir personal técnico designado por la Diputación. 

¶ Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente. 

¶ Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula VIII. 

¶ Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

¶ Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el 
reverso). 

¶ Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de 
la entidad beneficiaria, en cuyos correspondientes asientos se haga constar 
que el bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la 
subvención por lo menos durante un plazo de cinco años. 

¶ Acreditación del pago efectivo a terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable. 

 
3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y, de transcurrir más de cuatro meses desde la idónea y 
correcta justificación de los compromisos adquiridos sin cobrar el importe que le 
corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal que se perciba, desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
  
4. Deberá acreditar abonarle a los terceros el importe justificado del 60 % en el plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo 
pago. 

 
VII. Término para la finalización de las obras y plazo de justificación 
 
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar finalizadas y presentada la 
documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 
 
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real Decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin 
que se recibiera ninguna justificación, la unidad  gestora  le remitirá   un   
requerimiento entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de 
15 días.  
 
3. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto,  tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, la 
presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
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Subvenciones y en la base 56.6ª de las de ejecución del presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  
 
VIII. Cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y su 
acreditación 
 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, primero con carácter previo a la firma de 
este convenio y, luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente 
los correspondientes certificados. 
 
2. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 
 
IX. Destino y manejo de los fondos recibidos 
 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 
X. Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para a que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de colaboración. 
 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI. Reintegro, infracciones y sanciones 
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como el pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia 
del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
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seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (Real Decreto 887/2006, del 21 de julio), para lo cual se le dará en todo 
caso audiencia al interesado. 
 
2. Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, y le será de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la base 56ª de las de 
ejecución del presupuesto de la Diputación. 
 
3. De conformidad con lo dispuesto en la base 56.6 de las de ejecución del 
presupuesto de la Diputación, de producirse el retraso en el plazo de justificación y no 
exceder de un mes, la sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y 

será del 10 % del importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 75 ú. De exceder 
de un mes y no llegar a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 

20% del importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 400 ú. Y, de la 
extemporaneidad de la justificación exceder de tres meses, la sanción se impondrá en 

su grado máximo y supondrá el 30 % del importe de la subvención, sin que pueda 
superar el importe de 900 ú. 
 
4. De producirse el retraso en el pago a la persona adjudicataria o a terceros que 
realizaron el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período 
que medie entre el plazo indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pago efectivo al 
tercero. 
 
XII. Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida 

 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la entidad beneficiaria les serán remitidos a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de Ayudas, Subvenciones y Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la entidad beneficiaria será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dacoruna.gal. 
 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende  de la Diputación.  
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XIII. Vigencia del convenio, prórroga o modificación 
1. El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2019. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de estabilidad presupuestaria. 
2. En caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de esta fecha, 
la prórroga del plazo inicial, y aportar con la solicitud un nuevo programa de trabajo 
firmado por la dirección de la obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la 
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la 
cuantía del 60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, 
la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de ejecución, que en 
ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2021; todo eso, igualmente 
condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII del 
presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia o, en su caso, el de las 
prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la 
unidad gestora requerirá la entidad beneficiaria para que presente la documentación 
en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho plazo, el convenio 
quedará definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de demora.  
 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV. Naturaleza, interpretación y jurisdicción competente 
1.  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente, se le aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, del 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 
 
3. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en la 
sesión ordinaria de  
 
Y en prueba de conformidad lo firman por triplicado ejemplar en el lugar y fecha 
indicados en el encabezamiento. 

EL representante de la Diputación 
Provincial de A Coruña                

       El representante del 
Ayuntamiento de Noia" 
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24.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE ORDES 
PARA LA FINANCIACIčN DEL ñFESTIVAL DE ARTE URBANO. DESORDES 
CREATIVOS 2017ò 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
"1º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de esta subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento.  
 
2º.- Se aprecian en el presente expediente razones de interés público que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva. El objeto de la presente subvención y 
seg¼n se desprende de la memoria presentada por la entidad relativa a ñFestival de 
arte urbano Desordes Creativas 2017ò  consiste en ejecutar una serie de acciones 
que tienen por objeto valorizar los recursos turísticos de arte urbano provinciales, 
mediante la organización del festival de arte urbano cómo medio de expresión cultural 
y fomentando el atractivo turístico del municipio y se considera necesaria la 
financiación mediante subvención nominativa, ya que presta un servicio 
complementario a los de competencia provincial. 
 
3º.- Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Diputación 
Provincial de A Coruña y el AYUNTAMIENTO DE ORDES, CIF P1506000G para la 
financiación del "FESTIVAL DE ARTE URBÁN DESORDES CREATIVAS 2017" 
 
4º.- La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 19.892,40 
euros, con el que se ejecuta y financia el 80% de la actividad por parte de la 
Diputación de A Coruña.   
 
5º.- La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el  convenio con cargo a la partida presupuestaria 0510/4321/46201 
prevista en el vigente presupuesto provincial. 
 
6º.- Facultar al sr D. Xosé Regueira Varela, en representación de la Diputación de A 
Coruña en virtud de la R.P. 15671 de 27/07/2015, modificada por la R.P. 16642 de 
30/07/2015 y por la R.P. 29081 de 23/12/2015 para la firma del convenio. 

ANEXO 

Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y 
el AYUNTAMIENTO DE ORDES 

 
 

En  A Coruña la     
 

REUNIDOS 
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De una parte D.,          en representación de la Diputación de A Coruña  
 
De otra parte D,            en representación del AYUNTAMIENTO DE ORDES  

 

¶ Que la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y el AYUNTAMIENTO 
DE ORDES consideran de gran interés para la provincia potenciar y 
promocionar la ciudad de Ordes como destino turístico a través de su 
festival de arte urbano ñDesordes Creativasò, evento que trata de acercar 
este arte plástico a los vecinos, y ofreciendo al visitante un nuevo motivo 
para visitar el municipio. 

¶ Que dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y del 
AYUNTAMIENTO DE ORDES, las dos partes acuerdan suscribir un 
convenio conforme a las siguientes  

 
CLÁUSULAS 

 
I.- OBJETO 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el AYUNTAMIENTO DE ORDES, CIF P1506000G, para la 
financiación del " FESTIVAL DE ARTE URBÁN DESÓRDES CREATIVAS 2017 ". 
 
II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD  A REALIZAR 
 
El AYUNTAMIENTO DE ORDES llevará a cabo las actividades programadas, según 
se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 
 
 

ACTIVIDADES IMPORTE 
Logística alquiler plataforma articulada 2.474,15 ú 
Logístico suministro de material de pintura 2.734,30 ú 
Logística alquiler de vallas 484,00 ú 
Suministro cartelería y dípticos 859,10 ú 
Alojamiento artistas 2.266,00 ú 
Intervención artistas  6.171,00 ú 
Taller Sekone 786,50 ú 
Seminario Javier Abarca 605,00 ú 
Exhibición Nömada 605,00 ú 
Cobertura audiovisual (vídeo y foto reportaje) 1.694,00 ú 
Diseño gráfico y publicidad (diseño carteles, programas, webs, redes sociales , 
coordinación con imprenta) 

2.238,50 ú 

Producción y gestión (comisariado, viajes artistas, logística, supervisión espezos, 
estrategias diseño y comunicación, coordinación necesidades y sinergias) 

3.947,95 ú 

TOTAL 24.865,50 ú 
 

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
 
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cl§usula primera, con una aportaci·n m§xima de 19.892,40 ú, lo que 
representa un porcentaje de 80,00%. En caso de que el gasto justificado no alcanzara 
el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe 
que represente el 80,00% de la cantidad efectivamente justificada. La cuantía 
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restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria 
que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad. 
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/432.1/462.01, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que el AYUNTAMIENTO DE ORDES 
obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la 
subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado. 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
 
1.Le corresponderá al AYUNTAMIENTO DE ORDES el otorgamiento de los contratos 
de suministro, servicios y asistencia para la completa realización de la actividad 
programada. 
2. En el procedimiento de contratación el AYUNTAMIENTO DE ORDES ajustará toda 
su actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3. En caso de que el AYUNTAMIENTO DE ORDES tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, aportando con él 
los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial da Coruña.  
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación del AYUNTAMIENTO DE ORDES. 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 
 
1. Con la posibilidad establecida en lo dispuesto en la Base 58ª de las de ejecución 
del Presupuesto para el año 2018, hasta el 50 por ciento de la  aportación de la 
Diputación tiene carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer 
pago a favor del AYUNTAMIENTO DE ORDES, por la cuantía resultante de aplicar 
dicha porcentaje sobre el importe del presupuesto subvencionable una vez que 
presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente documentación: 
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1.- Certificación del acuerdo o acuerdos de contratación de personal y de 
adjudicación  definitiva de los contratos de suministros o servicios necesarios 
para llevar a cabo la actividad, en la que se hagan constar por lo menos los 
siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución. 
2.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 
3.- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad.  
4.- El AYUNTAMIENTO DE ORDES estará obligado  a cumplir la cláusula de 
publicidad y a acreditarla mediante la presentación de los documentos que lo 
acrediten. 
 

2. Finalizada completamente la realización de la actividad, se procederá al abono del 
50 por ciento restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la 
siguiente documentación (en original o copia compulsada): 
 

1.-Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del 
AYUNTAMIENTO DE ORDES, justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.  
2.-Certificación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su 
caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA. 
3.-Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente. 
4.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo previsto en la cláusula OCTAVA. 
5.- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad 
6.-Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el 
primer pago prepagable. 

 
3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante el 
ingreso en la cuenta de la entidad financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE 
ORDES en la documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro 
meses desde la adecuada y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin 
que cobrara el importe que le corresponda, el AYUNTAMIENTO DE ORDES tendrá 
derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se 
devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el 
que se haga  efectivo el pago. 

 
El AYUNTAMIENTO DE ORDES deberá acreditar previamente que está al corriente 
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de conformidad con la 
cláusula OCTAVA. 
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VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 
 
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA deberán estar realizadas entre el 1 de julio y el 31 de octubre 
de 2017. 
2. Una vez finalizadas las actividades, el AYUNTAMIENTO DE ORDES deberá 
presentar la justificación documental a la que se refiere la  cláusula SEXTA en el 
plazo máximo de DOS MESES antes del vencimiento del período de vigencia del 
convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA. 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al AYUNTAMIENTO DE ORDES para que la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional dará lugar a la pérdida de la subvención y demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 
Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al 
AYUNTAMIENTO DE ORDES de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, pueda corresponderle. 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE ORDES en la documentación 
aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, el AYUNTAMIENTO DE ORDES tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización 
del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 
 

1. El AYUNTAMIENTO DE ORDES deberá estar al día, con carácter previo a la 
firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, 
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del 
Estado, con la Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A 
Coruña, y con la Seguridad Social. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse 
mediante declaración responsable expedida autorizada por el órgano 
competente, mediante la presentación de los correspondientes certificados o 
bien autorizando a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Diputación Provincial la determinará esta de oficio. 

 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
 
1. El AYUNTAMIENTO DE ORDES destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
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2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00ú, en los que no resulte posible La utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales  le puedan imponer, el AYUNTAMIENTO DE ORDES deberá contar por lo 
menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre 
otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a 
esta subvención. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE ORDES 
podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para a que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE ORDES queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento 
(R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanci·n de un 10 por 100 del importe de la subvenci·n con el l²mite de 75,00 ú 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de la actividad 
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excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el l²mite de 150,00 ú. 
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 75,00 ú. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 400,00 ú. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 ú. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
 
1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación del AYUNTAMIENTO DE ORDES serán remitidas a la 
Intervención general del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con 
el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto 
en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al AYUNTAMIENTO DE ORDES 
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dicoruna.es 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 
1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo a los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de julio  hasta el 
31 de octubre del año 2017, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos 
devengados con anterioridad a  dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 30 
de diciembre del año 2018, siempre y cuando exista crédito para tal fin. 
2. Para el caso de que el AYUNTAMIENTO DE ORDES no pueda tener presentada la 
justificación antes del día 30 de octubre de 2018, deberá solicitar antes de esta 
fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando una solicitud motivada, con el fin de que 
la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el 
pago que proceda, del importe correctamente justificado. Acreditada esta 
circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso 
podrá exceder del 31 de octubre del año siguiente. Con esta fecha, el convenio 
quedará definitivamente extinguido, de forma que el AYUNTAMIENTO DE ORDES 
perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía no justificada en  
dicha fecha. 
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3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de 
la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá 
modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida 
y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del AYUNTAMIENTO 
DE ORDES, respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por        del día___de 
___de___ 
Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar 
cuadriplicado el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento. 
 
            
El Representante de la       El Representante del Ayuntamiento 
Diputación de A Coruña                                         de Ordes" 

  
25.-APROBACIÓN DEL CONVENIO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES 
DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y 
LOS AYUNTAMIENTOS DE AMES, BRIÓN, SANTIAGO DE COMPOSTELA, TEO Y 
VAL DO DUBRA PARA REGULAR EL PROYECTO ñPARQUE COMPOSTELA 
RUPESTREò 

 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 

 

"1.- Acordar la iniciación del proceso de creación de la Comunidad intermunicipal 
Parque Compostela Rupestre, que gestionará el proyecto Parque Compostela 
Rupestre, y de la que forman parte la Diputación provincial de A Coruña y los 
Ayuntamientos de Ames, Brión, Santiago de Compostela, Teo y Val do Dubra. 

 

2.- Designar a los srs. diputados  Xosé Regueira Varela y José Luis García García 
como titulares  y María Goretti Sanmartin Rei y Bernardo Fernández Piñeiro de 
suplentes, como  representantes de la Diputación en el proceso de creación de la 
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Comunidad Intermunicipal de Parque Compostela Rupestre que gestionará el 
proyecto Parque Compostela Rupestre 

 

3- Aprobar el texto del convenio por el que se establecen las bases de colaboración  
entre la Diputación Provincial de A Coruña y los Ayuntamientos de AMES, BRIÓN, 
SANTIAGO DE COMPOSTELA, TEO Y VAL DO DUBRA, para  regular el proyecto 
ñPARQUE COMPOSTELA RUPESTRE " 

 

4.- La firma de este convenio no supone aportación provincial alguna, tan sólo implica 
cooperación en la gestión, cometidos y trabajos propios de las acciones conjuntas, a 
través de medios personales y materiales, con el resto de corporaciones locales 
partícipes. 

 

5.- Facultar al Presidente para cuanto proceda en orden a la firma y ejecución del 
presente acuerdo. 

 

6.-El texto del convenio es el siguiente: 

 

CONVENIO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES  DE COOPERACIÓN 
ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE  CORUÑA Y LOS AYUNTAMIENTOS 
DE AMES, BRIÓN, SANTIAGO DE COMPOSTELA, TEO Y VAL DO DUBRA PARA 
REGULAR EL PROYECTO PARQUE ñCOMPOSTELA RUPESTREò  
 
En la ciudad de A Coruña, el ... de ... de  

 

REUNIDOS 
 
D/Dña. ..., en nombre y representación de la Diputación provincial da Coruña, 
D/D¶a. é, en nombre y representaci·n del Ayuntamiento de Ames, 
D/D¶a. é, en nombre y representaci·n del Ayuntamiento de Bri·n,  
D/D¶a. é, en nombre y representaci·n del Ayuntamiento de Santiago de Compostela,  
D/Dña. ..., en nombre y representación del Ayuntamiento de Teo,  
D/Dña. ..., en nombre y representación del Ayuntamiento de Val do Dubra,  
 

     MANIFIESTAN 

 

El escenario socioeconómico que se presenta en Galicia, en España y en la mayoría 
de los países de nuestro entorno a partir de la primera década del siglo XXI, hace por 
completo necesario intensificar los esfuerzos de las administraciones para adaptarse 
al nuevo escenario. Los actuales escenarios presupuestarios, pero también los 
económicos, son por completo diferentes de los que existieron no solamente en los 
últimos años, sino probablemente en las últimas décadas. La bajada de los ingresos 
derivados de la reducción de la actividad económica, las exigencias del servicio de la 
deuda pública, y la demanda de servicios públicos de calidad nos presentan ante 
escenarios desconocidos. Más que nunca, desde las administraciones públicas debe 
hacerse un esfuerzo en la dirección de la eficiencia, de la calidad y de la  
sostenibilidad de la gestión pública.  
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En el ámbito de la administración local, el papel de las diputaciones provinciales se 
revela por completo necesario para ayudarles a los ayuntamientos ïespecialmente a 
los pequeños municipios- a adaptarse a estos nuevos escenarios, para mantener las 
actividades y los servicios públicos municipales y posibilitar que los ámbitos locales 
sean atractivos para el desarrollo económico y la creación de empleo. Este 
acompañamiento institucional de la Diputación con los municipios se hace desde una 
profunda implicación y convergencia de competencias e intereses. Para una 
Diputación provincial ningún problema local le es ajeno. 
 
Es ampliamente conocido el hecho de que la gestión conjunta de proyectos, 
actividades y servicios públicos comporta reducciones efectivas en los costes (por 
economía de escala y distribución de costes fijos), por la mejora operativa de los 
propios servicios (reordenación en ámbito territorial superior), así como por el acceso 
a mejores condiciones de ejecución o contratación. Resulta claro que la cooperación 
intermunicipal es uno de los factores estratégicos más potentes para avanzar en la 
eficiencia, calidad y sostenibilidad de la actividad pública local y, en particular,  de los 
servicios públicos. 
 
Existen diversos sistemas de cooperación intermunicipal, desde los más formalizados 
como son los consorcios o mancomunidades, hasta algunos menos formalizados 
como acuerdos o prestaciones de servicios puntuales. Los modelos más formalizados 
tienen la ventaja de la estabilidad territorial y temporal, mientras que poseen la 
desventaja de representar nuevas entidades locales con lo que significa en lo tocante 
a la rigidez en la gestión y posible demanda de nuevos recursos para su operativo. En 
el otro extremo, los modelos menos formalizados no tienen estabilidad temporal ni por 
tanto proyección estratégica, pero tampoco significan la creación de nuevas entidades 
locales ni exigen en cualquier caso nuevos recursos humanos ni materiales.  
 
MODELO DE COMUNIDADES INTERMUNICIPALES DE SERVICIOS CONSORCIADOS 
Entre ambos extremos, la Diputación Provincial de A Coruña, propone como una vía 
intermedia el desarrollo de comunidades intermunicipales de proyectos, actividades y 
mismo servicios públicos consorciados. Una decisión que está acorde plenamente 
con el Acuerdo de la Comisión Nacional de Administración Local del 25 de enero de 
2012 en el que se adoptan medidas extraordinarias y compromisos en materia de 
reordenación y racionalización del sector público local. Estas comunidades 
intermunicipales estarán constituidas por un número reducido de municipios y 
población que articulan un espacio estable de cooperación intermunicipal sobre la 
base de un convenio marco, del que se desprenden los convenios específicos para 
cada actividad o servicios  municipales consorciados que sean acordados.  
 
La Diputación participará activamente en la vida de esas comunidades 
intermunicipales mediante su participación en los convenios marco y específicos, con 
una especial dedicación de medios humanos y técnicos para el asesoramiento y 
eventual desarrollo o incluso gestión de los servicios que le fueran requeridos por la 
comunidad intermunicipal. 
 
La comunidad intermunicipal tendrá un nombre como identificador territorial. La sede y 
cargos ïen ningún caso retribuidos- serán rotatorios entre los municipios integrantes. 
No tendrá personalidad jurídica, ni personal, ni medios materiales propios ni adscritos. 
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Se trata de un espacio virtual de cooperación intermunicipal estable e indefinido en el 
tiempo, fomentado y apoyado por la Diputación Provincial. 
 
ESQUEMA OPERATIVO PARA PROYECTOS,  ACTIVIDADES CONJUNTAS Y SERVICIOS 
CONSORCIADOS  
A la hora de incorporar los proyectos, servicios o la realización de determinadas 
actividades conjuntas, y para cada proyecto conjunto, la Diputación  realizará  un 
estudio jurídico, económico y técnico previo para definir y tratar bajo que modalidad y 
en qué condiciones económicas puede realizarse del modo más eficiente y sostenible 
el servicio de que se trate, incluyendo tanto los costes de la actividad o servicio, así 
como las necesidades de su financiación, de manera que se garanticen los principios 
de eficiencia, calidad y sostenibilidad económica servicio a servicio. Una vez 
aprobado este modelo específico para cada servicio de cooperación por los 
municipios, pasará a implantarse en el territorio de los ayuntamientos que integran la 
comunidad intermunicipal. 

Sin ánimo excluyente, los servicios que podrían someterse a la cooperación o 
consorciarse dentro de la comunidad intermunicipal serán: fomento de actividades 
económicas y empleo, fomento del turismo, servicios educativos, actividades 
recreativas y culturales, actividades deportivas, abastecimiento y depuración de aguas 
residuales, recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos, conservación de vías 
y espacios públicos, servicios técnico-urbanísticos, servicios técnico-administrativos. 
En esta situación, los municipios limítrofes de Ames, Brión, Santiago de Compostela, 
Teo y Val do Dubra, conscientes de la necesidad de profundizar en los espacios de 
cooperación intermunicipal sin que eso signifique mayores gastos ni compromisos 
económicos, y en la necesidad de garantizar la eficiencia, calidad y sostenibilidad de 
las acciones que se pueden desarrollar desde el ámbito  local para promover los 
valores de arte rupestre de este territorio,  
 

            ACUERDAN 
En el ámbito de sus competencias, la firma  del presente convenio de cooperación 
para implementar y gestionar conjuntamente el proyecto de promoción y puesta en 
valor del arte rupestre en el parque Compostela Rupestre, de acuerdo con las 
siguientes BASES: 
 
Primera.- Definición. 
1. Los Ayuntamientos de Ames, Brión, Santiago de Compostela, Teo y Val do Dubra, 
junto con la Diputación Provincial de A Coruña, de conformidad con las potestades 
conferidas a las corporaciones locales  en la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local y 
en la Ley 5/97 de Administración Local de Galicia, regulan mediante el presente 
convenio una comunidad intermunicipal que permita la gestión conjunta del proyecto 
Compostela Rupestre, con los fines de competencia municipal que se expresan en la 
base tercera. 
 
2. El presente convenio se formula como una técnica de cooperación, conforme a lo 
previsto en los artículos 143 a 145 de la Ley 40/2015, del 1 de octubre, de régimen 
jurídico del sector público,  conforme a lo dispuesto en los artículos 109.1, y 114-117 
de la Ley 5/1997, del 22 de julio, de Administración local de Galicia. Dado que se trata 
de un convenio interadministrativo, a este le resultan plenamente de aplicación las 
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disposiciones contenidas en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, del 
régimen jurídico del sector  público.  
 

3. La comunidad intermunicipal es un espacio virtual de cooperación municipal para 
permitir la gestión compartida del proyecto referido en el apartado 1. En ningún caso a 
comunidad intermunicipal tendrá la consideración de persona  jurídica propia e 
independiente de las entidades locales que la integran, ni dispondrá de presupuesto, 
ni de medios personales o materiales propios o adscritos. 

 
Segunda.- Naturaleza e interpretación. 
1. El presente convenio,  formalizado con el carácter de una relación jurídica 
convencional de carácter administrativo, un espacio virtual de cooperación 
intermunicipal estable,  que se establece entre los ayuntamientos limítrofes de Ames,  
Brión, Santiago de Compostela, Teo y Val do Dubra, con la participación de la 
Diputación Provincial de A Coruña. 
2. La naturaleza de este acuerdo, tal como está expresada en el apartado anterior, en 
ningún caso supone la creación de una persona jurídica nueva ni diferenciada de las 
entidades firmantes o de las que se adhieran en un futuro. 
 
3.  La interpretación de las dudas que pudieran surgir en la aplicación del presente 
convenio marco le corresponden al Consejo de dirección, después de los informes 
emitidos por los funcionarios de las corporaciones locales que se designen en cada 
caso en razón de la naturaleza del asunto y de la competencia funcional.  
 
Tercera.- Objeto, fines, principios y coordinación. 
1. Las presentes bases tienen por objeto establecer las condiciones que permitan  
agrupar los medios personales y materiales y recursos económicos de las 
corporaciones locales participantes a fin de promover y gestionar de forma conjunta el 
proyecto de promoción y puesta en valor del arte rupestre, en el marco de las  
competencias propias que les corresponden en materia de promoción económica, 
desarrollo territorial y turismo.  

2. Las actuaciones concretas a llevar a cabo, de conformidad con el procedimiento 
regulado en la base séptima,  el correspondiente estudio jurídico, económico y técnico 
con propuesta de forma más adecuada  de gestión de las actividades a desarrollar 
(Memoria y Plan de actuación), serán aprobados por el  Consejo de dirección que se 
regula en la base octava, a partir del momento en el que sean ratificados por las 
corporaciones interesadas, según el procedimiento previsto en la base séptima, serán 
gestionados conjuntamente en las condiciones que se establezcan. 
 
3. Las actuaciones  gestionadas conjuntamente, se regirán por los principios de 
austeridad, economía, calidad, eficacia, eficiencia y sostenibilidad, empleándose para 
su prestación los medios humanos y materiales de los ayuntamientos y, en su caso, 
de la Diputación Provincial. Debidamente justificada la insuficiencia de medios de 
estas administraciones, se procederá su contratación conforme a lo previsto en la 
legislación reguladora de contratos del sector público. 
 
4. Siendo uno de los fines de este convenio marco la eficiencia  en el desarrollo de 
este proyecto, se procurará la coordinación de las actuaciones de los ayuntamientos y 
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de la Diputación con la Administración  General del Estado, con la Comunidad 
Autónoma de Galicia y otras entidades públicas dependientes de estas, evitando en 
todo momento a duplicidad de actuaciones en el mismo ámbito funcional.  
 
Cuarta.- Ámbito territorial y funcional de la gestión conjunta del proyecto.  
1. La gestión conjunta de este proyecto desarrollará sus actuaciones en el ámbito 
territorial de los términos municipales de los ayuntamientos de Ames, Brión, Santiago 
de Compostela, Teo,  del Dubra y Val do Dubra. 
 
2. Las actuaciones para el desarrollo del proyecto  podrán afectar a las materias de 
competencia municipal como fomento de actividades económicas y empleo, fomento 
del turismo, servicios educativos, actividades recreativas y culturales, actividades 
deportivas, abastecimiento, alcantarillado y depuración de aguas residuales, recogida 
y tratamiento de residuos sólidos urbanos, conservación de vías y espacios públicos, 
servicios técnico-urbanísticos y servicios técnico-administrativos. 
 
3. Simultáneamente, también podrá acordarse la realización de actividades conjuntas 
relativas al paisaje y medio ambiente, a la conservación, defensa y puesta en valor del 
patrimonio cultural, normalización lingüística y otras que se consideren de interés 
público local y necesarias para el idóneo desarrollo del proyecto. 

Quinta.- Lugar de reuniones y archivo de la documentación administrativa. 
1. Las reuniones y demás gestiones a realizar por el Consejo de dirección tendrán 
lugar en la sede de la Corporación municipal que en cada momento desempeñe la 
Presidencia. 
 
2. Sin perjuicio de lo anterior, toda la documentación administrativa de la gestión y 
acuerdos que se adopten será custodiada en la Diputación Provincial bajo la 
responsabilidad del Servicio de Promoción Económica, Turismo y Empleo. 
 
Sexta.- Duración. 
1. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 49.h 1º de la Ley del régimen jurídico del 
sector público, este convenio tendrá una vigencia de cuatro años, prorrogables 
expresamente por un máximo de cuatro años adicionales.  Por tanto, las entidades 
firmantes se comprometen a mantener su participación y su vinculación a estas 
bases, con pleno cumplimiento de sus derechos y deberes, por un plazo mínimo de 
cuatro años, a no ser que pudiera acordarse una resolución anticipada del convenio 
por finalización de su objeto y finalidad antes de que haya transcurrido dicho plazo. 
 
2. En caso de que alguna de las partes instara su resolución anticipada, el miembro 
que desee separarse, deberá manifestar dicha voluntad, mediante acuerdo adoptado 
al efecto, con un plazo de antelación de un año a la fecha en la que ésta se pretenda 
hacer efectiva.  En tal caso, se procederá a constituir la comisión liquidadora a la que 
se hace referencia en la base décimo novena.  
 
Séptima.- Procedimiento para  la gestión conjunta del proyecto. 
1. Para la gestión conjunta del proyecto deberá tramitarse un expediente para 
redactar una Memoria y Plan de actuación que deberá contar, entre otros, con los 
siguientes apartados: 
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1.  Antecedentes,  medios personales y materiales necesarios adscritos, ingresos 
y gastos presupuestarios. 

2.  Delimitación y alcance de las prestaciones a realizar concretadas en un  Plan 
director del proyecto. 

3.  Estudio económico-financiero, en el que se fijen los costes unitarios de las 
prestaciones a realizar en cada uno de los ayuntamientos y forma de 
financiarlas  (recursos generales, tasas, precios públicos, precios privados, 
transferencias de los ayuntamientos y subvenciones). En su caso, este 
apartado incluirá un borrador de ordenanza de tasas o precios públicos. En 
todo caso, cada ayuntamiento deberá garantizar la financiación de la totalidad 
del coste que le sea atribuido. 

4.  Estudio técnico-organizativo interno, con la descripción de tareas a realizar 
por el personal y, en su caso,  funcionamiento operativo de las instalaciones. 

5.  Propuesta sobre la forma de gestión de cada una de las acciones, contratos 
de obras, servicios o suministros, incluso con la posibilidad de delegar la 
gestión en la Diputación Provincial de A Coruña. 

6.  Formas de seguimiento y participación de los ayuntamientos en la gestión 
conjunta. 

2. Simultáneamente, también será un requisito previo para la gestión compartida de 
algún servicio, la aprobación  de la Memoria y Programa de actuación, así como, en 
su caso, ordenanzas reguladoras de tasas o de precios públicos (en el caso de 
realización de prestaciones individualizadas con el carácter de servicio público),  que 
deberán tramitarse conforme al siguiente procedimiento: 

¶ Aprobación inicial de la Memoria y Programa de actuación por cada uno de 
los ayuntamientos, así como, en su caso, reglamento del servicio,   
ordenanzas fiscales o reguladora de precios públicos. 

¶ Exposición al público por plazo de treinta días, al efecto de que  las 
personas interesadas puedan presentar reclamaciones o sugerencias. 

¶ Aprobación definitiva  por cada ayuntamiento, con la forma de gestión que 
se tenga determinado, y aprobación definitiva, en su caso, de la ordenanza 
fiscal o de precios públicos, conforme a lo dispuesto en la Ley 7/85 y en el 
Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales. 

3. Finalmente, en caso de que se propusiera la gestión de las actuaciones a 
desarrollar por la Diputación, deberá adoptarse el acuerdo de delegación por cada 
uno de los ayuntamientos y la posterior aceptación por la Corporación provincial, con 
la mayoría exigida por el artículo 47.2 h) de la Ley 7/85, de bases de régimen local. 
En este supuesto, a la delegación de la gestión de las actividades tiene que añadirse 
la relativa a la gestión y recaudación de la tasa o precio público correspondiente, de 
acuerdo con las bases aprobadas por la Diputación para esta finalidad. 
 
 
Octava.- Órgano de impulso, dirección y seguimiento. 
1. La gestión compartida del  proyecto estará impulsada y dirigida por un órgano 
colegiado que se denominará  Consejo de dirección y que realizará las funciones de 
comisión de seguimiento de este convenio y de los acuerdos que se adopten  en su 
desarrollo. 
2. Dicho órgano estará formado por representantes de todas las entidades partícipes,  
de acuerdo con la siguiente distribución: 
a) Dos personas  representantes de cada una de las corporaciones partícipes, 

siendo una de ellas el titular de la Alcaldía o concejal/a en el que delegue. 
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b) Dos personas representantes de la Diputación Provincial de A Coruña, 
nombradas entre los miembros de la Corporación. 

Sin perjuicio de esta composición, la presidencia podrá disponer que asistan a las 
sesiones, con voz pero sin voto,  el personal  funcionario o técnico  especializado que 
convenga  en algún asunto determinado. 
3. La presidencia del órgano recaerá en la persona  titular de la alcaldía que 
corresponda, según un procedimiento rotatorio de carácter anual, partiéndose 
inicialmente del ayuntamiento de mayor población de los partícipes y 
consecutivamente. 
4. El cargo de representante  no será retribuido, sin perjuicio de las dietas y 
remuneraciones por asistencia a las sesiones que pueda acordar la corporación 
respectiva.  
5. El órgano estará asistido por un funcionario perteneciente al Servicio de Promoción 
Económica, Turismo y Empleo de la Diputación, con las funciones de la base 
decimocuarta. 

Novena.- Atribuciones del Consejo de dirección.  
El Consejo de dirección, con el carácter regulado en la base anterior, tendrá las 
siguientes atribuciones: 
a) Nombrar a la persona titular de la presidencia que corresponda según el 
procedimiento de rotación anual anteriormente previsto. 
b) El impulso político y la dirección de la comunidad intermunicipal para la gestión del 
proyecto. 
c) Aprobar inicialmente y proponer a las corporaciones partícipes a modificación del 
presente convenio  y la propuesta inicial de la Memoria, Programa de actuación y 
acuerdos específicos para la gestión compartida, que serán definitivamente 
aprobados por las corporaciones partícipes. 
d) Fijar las bases de ejecución y seguimiento de los  programas de actuación de las 
actividades conjuntas, velando por la eficiencia de los servicios, su calidad y 
sostenibilidad.  
e) Supervisar la calidad y cumplimiento de contratos de obras, gestión de servicios 
públicos, servicios, suministros y de cualquier otra índole que puedan realizarse en el 
desarrollo del proyecto. 
f) Aprobar la incorporación o separación de nuevas entidades y aprobar las bases que 
tengan que regir esta incorporación o separación. 
g) Acordar la resolución del presente convenio. 
h) Cualquier otras relativas al ejercicio de sus funciones que no estén atribuidas a 
otros órganos. 
 
Décima.-  Distribución de votos y adopción de acuerdos. 
1. Los acuerdos del Consejo de dirección se adoptarán por mayoría absoluta de votos  
de los miembros presentes. 
2. Con todo, cualquier modificación del convenio requerirá el consentimiento unánime 
de todos los miembros.  
 
Décimo primera.- Régimen de sesiones. 
1. El Consejo de dirección celebrará sesión ordinaria, como mínimo cada tres meses, 
y extraordinaria cuando así lo disponga la Presidencia o lo solicite por lo menos la 
tercera parte de sus miembros que, a su vez,  representen la tercera parte de los 
votos. 
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2. En tal caso, recibida la solicitud, el Presidente deberá convocar la sesión solicitada 
dentro de los 15 días hábiles siguientes al de presentación de la solicitud. 
3. Para la válida constitución, la sesión deberá contar con la asistencia de, por lo 
menos,  un tercio del número de sus miembros y que entre los presentes se cuente 
con un tercio del número total de votos. 
 
Décimo segunda.-  Atribuciones de la Presidencia. 
Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes atribuciones: 

a) Convocar, presidir y dirigir las sesiones del Consejo de dirección y 
cualquiera  otro órgano de carácter colegiado que pudiera crearse al amparo del 
presente convenio. 

b)   Representar a las entidades partícipes en relación con la gestión del 
proyecto. 

c)   Velar por el cumplimiento del convenio, de los programas de actuación y 
gestión conjunta y de los acuerdos adoptados por el Consejo de dirección. 
 
Decimotercera.- Disposiciones generales. 
1. Para el régimen de sesiones y acuerdos, en todo lo no previsto específicamente en 
las presentes bases, resultará de aplicación lo dispuesto en la legislación de régimen  
local. 
2. Subsidiariamente se aplicará la Ley 39/2015, del 1 de octubre,  de Procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, así como el resto de las 
disposiciones legales del ordenamiento administrativo. 
 
Decimocuarta.-  Funciones administrativas de apoyo y asesoramiento jurídico y 
económico. 
Las funciones de apoyo administrativo, asesoramiento jurídico y económico serán 
prestadas por personal funcionario de la Diputación Provincial. 
 
Decimoquinta.- Recursos humanos y materiales. 
1. Los cometidos y trabajos de las acciones conjuntas podrán ser realizados, de 
acuerdo con el Plan de actuación, por el personal de las entidades y administraciones 
participantes o mediante  las fórmulas de cooperación que en cada caso se acuerden, 
en los términos previstos en el ordenamiento jurídico administrativo, incluso mediante 
la delegación de funciones en la Diputación Provincial de A Coruña. 
 
2. Para la gestión conjunta se utilizarán exclusivamente medios personales y 
materiales de los que dispongan las corporaciones locales partícipes. 
 
Decimosexta.- La separación de algún miembro. 
1. Recibido el acuerdo plenario en el que se manifiesta la voluntad de separarse de 
este convenio o de los acuerdos específicos que se adopten en su marco, se 
designará  una Comisión liquidadora que, atendiendo al efecto jurídico y económico 
que se produzca en los contratos, convenios y demás  acuerdos, presentará una 
propuesta al Consejo de dirección en la que se fijen  las condiciones y efectos de la 
separación unilateral.  
 
2. También procederá la separación,  con carácter forzoso, de cualquiera de los 
partícipes, por incumplimiento grave de la legislación vigente que afecte a las 
acciones que se desarrollan conjuntamente, cuando así lo estime el Consejo de 
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dirección, previo expediente tramitado al efecto y con  requerimiento a la corporación 
interesada para que asuma el compromiso incumplido en el plazo establecido al 
efecto,  con la advertencia de que de no atenderlo se procederá su suspensión 
provisional como partícipe, como paso previo su separación definitiva.   
 
Décimo séptima.- Modificación y resolución. 
1.  La modificación de las presentes bases requerirá el acuerdo inicial del Consejo de 
dirección y, posteriormente, su aprobación por cada una de las entidades partícipes, 
mediante acuerdo adoptado por el órgano competente. 
 
2. Con el mismo procedimiento, este convenio  podrá resolverse por las siguientes 
causas: 

a)  Por imposibilidad de cumplimiento de los fines establecidos. 
b) Por disposición legal o por aparecer circunstancias contrarias al interés 

público. 
c) Cuando así lo acuerde el Consejo de dirección, por la mayoría de las tres 

cuartas partes de sus miembros. 
 

3. El acuerdo de resolución determinará la forma en la que se tenga que proceder 
para el cese de las actividades conjuntas, previa constitución de una comisión 
liquidadora que propondrá los efectos jurídicos y económicos para cada entidad. 
Decimoctava.-  Entrada en vigor y aplicación. 
1. Una vez tomados los acuerdos correspondientes por las corporaciones interesadas  
y la firma de este convenio, en el plazo de quince días se constituirá el Consejo de 
dirección regulado en la base octava. 

2. El Consejo de dirección, una vez constituido, designará a los técnicos responsables 
de la elaboración del Plan de actuación, para su tramitación, aprobación y aplicación 
conforme a lo dispuesto en el presente convenio. 

El representante de la Diputación de A Coruña 

El representante del Ayuntamiento de Ames                                

 El representante del Ayuntamiento de Brión 

El representante del Ayuntamiento de Santiago de Compostela 

El representante del Ayuntamiento de Teo                            

 El representante del Ayuntamiento de Val do Dubra" 

 
26.-APROBACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOBRE EL PERÍODO MEDIO DE PAGO 
A PROVEEDORES A QUE SE REFIERE EL REAL DECRETO 635/2014, DEL 25 DE 
JULIO, CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 2018 Y RELACIÓN 
DETALLADA DE TODAS LAS FACTURAS PAGADAS POR LA DIPUTACIÓN Y 
POR EL CONSORCIO PROVINCIAL CONTRAINCENDIOS Y SALVAMENTO DE A 
CORUÑA ENTRE EL 1 Y EL 30 DE JUNIO DE 2018. 

 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 

 
"1.- Tomar conocimiento de los resultados del período medio de pago a proveedores 
calculado con los criterios del Real Decreto 635/2014, del 25 de julio, en la Diputación 
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Provincial de A Coruña y en el Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento de 
A Coruña del mes de junio de 2018. 
 
2.- Tomar conocimiento, asimismo, de la relación detallada de todas las facturas 
pagadas por la Diputación Provincial de A Coruña y por el Consorcio Provincial 
Contraincendios y Salvamento de A Coruña en el período comprendido entre el 1 y el 
30 de junio de 2018. 
 
3.- Una vez remitida la información que proceda al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, se acuerda la publicación de esta en la página de internet 
de la Diputación Provincial de A Coruña." 
 

27.-APROBACIÓN DEL INFORME SOBRE EL ESTADO DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA A 30/06/2018 Y PROYECCIÓN A 31/12/2018. 

 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 

 
"1.- Tomar conocimiento de la información sobre la gestión presupuestaria a 30 de 
junio de 2018, que formula la Sección I del Servicio de Presupuestos y Asistencia 
Económica a Ayuntamientos, adscrito a la Intervención provincial. 
 
2.- Reiterar el compromiso provincial de orientar la gestión presupuestaria en el marco 
de las normas de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y de adoptar 
las actuaciones que procedan para su cumplimiento durante el ejercicio. 
 
3.- Considerar que no es necesario ni procedente en el momento presente formular un 
Plan económico-financiero sobre los ingresos y gastos definitivos previstos para el 
ejercicio 2018 ya que las previsiones actuales permiten estimar el cumplimiento de las 
normas de aplicación, salvo circunstancias sobrevenidas e imprevisibles que 
excedieran del Fondo de Contingencia dotado para el ejercicio. 
 
4.- Informar periódicamente al Pleno sobre la ejecución presupuestaria de los 
ingresos y gastos previstos y formular, cuando proceda, las propuestas 
correspondientes que aseguren en todo momento el cumplimiento de las normas de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, a la vista de los informes 
preceptivos previstos en la normativa vigente." 

 
28.-APROBACIÓN DEL INFORME SOBRE EL ESTADO DE TRAMITACIÓN DE 
LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2018 EN 
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Y EN EL CONSORCIO PROVINCIAL 
CONTRAINCENDIOS Y SALVAMENTO DE A CORUÑA, EN APLICACIÓN DE  LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY 15/2010, DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 3/2004, DEL 
29 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS DE LUCHA 
CONTRA LA MOROSIDAD EN LAS OPERACIONES COMERCIALES. 

 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 

 
"1º. Tomar conocimiento del informe emitido por la Intervención en cumplimiento del 

establecido en el artículo 5 de la Ley 15/2010, del 5 de julio, de modificación de la 
Ley 3/2004, del 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra 
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la morosidad en las operaciones comerciales, así como del estado de tramitación 
de las facturas expuesto nos distintos informes de las Unidades tramitadoras. 

2º. Disponer que se publique en la página web de la Diputación la documentación 
referenciada en el apartado anterior, para general conocimiento. 

3º. Enviar dicha documentación a los órganos competentes de la Comunidad 
Autónoma y del Ministerio de Economía y Hacienda." 

 
29.-APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM. 
5/2018.  

 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 

 
"1.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito núm. 5/2018 de 
competencia del Pleno que se tramita dentro del vigente Presupuesto General por un 
importe 16.790.376,43 euros y que ofrece el siguiente resumen: 
 

A)NECESIDADES Y FONTES DE FINANCIACIÓN 

 

A.1) Aumentos (necesidades de 
financiación): 

A.2) Bajas (fuentes de financiación): 

CE. Créditos 
extraordinarios:  

730.376,43 Remanente de tesorería: 4.443.730,59 

SC. Suplementos de 
crédito: 

16.060.000,00 
Bajas por anulación: 12.346.645,84 

Mayores ingresos 0,00 

Total aumentos: 16.790.376,43 Total financiación: 16.790.376,43 

 

B)RESÚMENES POR CAPÍTULOS DE GASTOS E INGRESOS 

 

B.1 Resumen por capítulos del Estado de Gastos  
B.2 Resumen por capítulos del Estado de 

Ingresos 

Capítulo Altas Bajas  Capítulo Altas 

1. Gastos de personal 0,00 0,00  Impuestos directos 0,00 

2. Gastos corrientes 730.376,43 0,00  Impuestos indirectos 0,00 

3. Gastos financieros 0,00 0,00  Tasas y otros ingresos 0,00 

4. Trans. Corrientes 776.030,11 346.645,84  Transferencias corrientes 0,00 

5. Fondo conting. y o. i. 0,00 0,00  Ingresos patrimoniales 0,00 

6. Inversiones reales 18.000,00 0,00  Enajenación inversiones reales 0,00 

7. Trans. de capital 15.265.969,89 12.000.000,00  Transferencias de capital 0,00 

8. Activos financieros 0,00 0,00  Act. Financ. Reman. Tesorería 4.443.730,59 

9. Pasivos financieros 0,00 0,00  Pasivos financieros 0,00 

TOTAL: 16.790.376,43 12.346.645,84  TOTAL: 4.443.730,59 
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2.- Disponer la exposición al público por el plazo de quince (15) días hábiles, 
mediante la publicación del oportuno anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia a los 
efectos de reclamaciones, según lo establecido en el artículo 38 en relación con los 
artículos 20 y 22 del citado RD 500/90. 
 
Si transcurrido dicho plazo no se formularan reclamaciones, el expediente se 
considerará aprobado definitivamente sin necesidad de adoptar un nuevo acuerdo. En 
caso de que se presentaran reclamaciones, el Pleno dispondrá del plazo de un mes 
para resolverlas. 
 
3.- El resumen por capítulos de dicho expediente se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia como requisito previo para su entrada en vigor, según lo establecido en el 
artículo 20.5 del citado Real Decreto 500/90, del 20 de abril y los artículos 169 y 177 
del Texto refundido de la ley reguladora de las haciendas locales, aprobado por el 
Real decreto legislativo 2/2004 del 5 de marzo. 
 
Del expediente definitivamente aprobado se remitirá copia a la Consellería de 
Economía e Facenda de la Xunta de Galicia y la Delegación del Ministerio de 
Economía, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 20.4 y 38.2 del Real 
decreto 500/1990, del 20 de abril y los artículos 169.4 y 177.2 del Texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004 del 5 de marzo.  
 
 
4.- Reiterar el compromiso provincial de orientar la gestión presupuestaria en el marco 
de las normas de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y adoptar las 
actuaciones que procedan para su cumplimiento durante el ejercicio. 
 
5.- Si las obligaciones efectivamente reconocidas al finalizar el ejercicio 2018, 
exceden del límite establecido en la regla de gasto deberán llevarse a cabo las 
actuaciones descritas en los artículos 21 a 23 de la Ley orgánica de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, en los plazos, condiciones y por el 
procedimiento establecido en ellos. Pensamos que habida cuenta la respuesta del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública a una consulta sobre un posible 
incumplimiento de esta regla puesta de manifiesto en una evaluación trimestral y lo 
señalado en la página 1 del manual de la aplicación PEFEL2 para la elaboración y 
remisión del plan económico financiero publicada por ese Ministerio, no habrá que 
adoptar medidas correctoras ya que el incumplimiento viene explicado por la 
utilización de remanente de tesorería para financiar las incorporaciones de 
remanentes de crédito y otras modificaciones presupuestarias que no tienen carácter 
estructural ni se tienen que reproducir en el futuro. 
 
6.- Informar periódicamente al Pleno sobre la ejecución presupuestaria de los 
ingresos y gastos previstos y formular, cuando proceda, las propuestas 
correspondientes que aseguren en todo momento el cumplimiento de las normas de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, a la vista de los informes 
preceptivos previstos en la normativa vigente." 
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30.-APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO 
DE LA DEPUTACIÓN PROVINCIAL DA CORUÑA CORRESPONSAL AL 
EJERCICIO 2017. 

 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 

 
"1º.  Aprobar la Cuenta General del Presupuesto de la Diputación provincial de A 

Coruña en la que se incorpora como documentación complementaria a la Cuenta 
General la del Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento de A Coruña 
correspondiente al ejercicio 2017, una vez cumplidos los trámites dispuestos en el 
art. 212 del Real decreto legislativo 2/2004 del 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales, sin que se 
presenten reparos u observaciones a dicha Cuenta. 

2º.  Rendirle al Tribunal de Cuentas y al Consello de Contas y remitirle a la Dirección 
General de Coordinación Financiera con las Entidades Locales la Cuenta, una vez 
que se apruebe definitivamente. 

3º.  Disponer que se publique en la página web de la Diputación la información que 
contiene la Cuenta General del Presupuesto de la Diputación y la del Consorcio 
Provincial Contraincendios y Salvamento de A Coruña del ejercicio 2017, para 
general conocimiento." 

 
31.-TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN 
ECONÓMICO - FINANCIERO 2018-2019  (ART. 21 DE LA LEY ORGÁNICA 2/2012, 
DEL 27 DE ABRIL, DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD 
FINANCIERA). 

 
Después de ver el Plan Económico-financiero suscrito por el Presidente de esta 
Diputación Provincial de A Coruña de fecha 2 de mayo de 2018, cuya necesidad se 
origina por la Liquidación del Presupuesto Provincial del ejercicio 2017. 
 
Considerando que el Plan propuesto es conforme a lo establecido en el artículo 21 da 
Ley orgánica 2/2012, del 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera, y al artículo 9.2 de la Orden HAP/2105/2012, del 1 de octubre, por la que se 
desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley orgánica 
2/2012, del 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.  
 
Publicado inicialmente en el Boletín Oficial de la Provincia número 117, del jueves 21 de 
junio de 2018, sin que hubiera reclamaciones durante el período de exposición pública 
establecido al efecto y publicada su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 139, del lunes 23 de julio de 2018. 
 
Esta comisión adopta por asentimiento el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.  Tomar conocimiento de la aprobación definitiva del Plan económico-
financiero 2018-2019 de la Diputación Provincial de A Coruña al no formularse 
reclamaciones en el plazo de exposición al público, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 20.1 del R.D. 500/1990, del 20 de abril y art. 169.1 del Texto refundido de la 
Ley reguladora de haciendas locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 
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del 5 de marzo y por la resolución del Director General de Política Financiera, Tesoro y 
Fondos Europeos de fecha 15 de junio de 2018. 

 
SEGUNDO. El Plan Económico-financiero se remitirá para su conocimiento a la 
Comisión Nacional de Administración Local y se publicará en la página web de la 
Diputación Provincial de A Coruña. 
 
 
32.-APROBACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y 
MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 2018. 
 
Sr. presidente 
 
 Hay una propuesta como punto número 32 de inclusión en el orden del día por 
parte del diputado de Economía. 
 
Sr. Leira Piñeiro 
 
Buenos días a todos y a todas. Nosotros traemos aquí una propuesta, es una moción 
de urgencia, como ya saben ustedes ya se comentó en la Comisión de esta mañana, 
era para incluir en el debate y posterior votación fuera del orden del día de lo que son 
las modificaciones y la aprobación de la valoración de puestos de trabajo, que 
venimos desarrollando durante todo este tiempo, y poder incluirla y proceder a su 
aprobación, si lo creen oportuno. 
 
 
 Se procede a votar la urgencia, que es aprobada por unanimidad. 
 
 
 Seguidamente se vota el dictamen de la Comisión: 
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 17 diputados (8 del PSOE, 5 del BNG, 2 de Marea Atlántica, 1 
de Compostela Aberta y 1 de Alternativa dos Veciños). 
 Votan en contra: ningún diputado 
 Se abstienen: 13 diputados (PP) 
 

ACUERDO 
  
 El Pleno, por mayoría, con los votos a favor del PSOE, BNG, Marea Atlántica, 
Compostela Aberta y Alternativa dos Veciños y la abstención del Partido Popular, 
acuerda: 
 
"Visto el acuerdo de la Mesa General de Negociación del 06/07/2018 y los informes 
del Servicio de Planificación y Gestión de RRHH, de la Intervención General y de la 
Secretaría General, se proponen que el pleno adopte el siguiente acuerdo, 
APROBAR: 
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VALORACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO. 
 
-MEMORIA EXPLICATIVA. 
 
El Pleno provincial en reunión celebrada el 31 de marzo de 2017 aprobó, sin votos en 
contra, el Plan de Ordenación de Recursos Humanos (RRHH) 2017-2019 que define 
como objetivos fundamentales: 
  
"Potenciar la asistencia económica, técnica y jurídica que la Diputación de A Coruña 
presta a los ayuntamientos, así como los servicios que desarrolla hacia la ciudadanía. 
  
Para conseguir este ambicioso objetivo es necesario acometer una serie de medidas 
que posibiliten una Diputación aún más abierta a los ayuntamientos y a la ciudadanía. 
Interrelacionadas entre sí y actuando de modo sinérgico,  dichas medidas permitirán 
que los servicios y unidades que conforman la Diputación puedan dedicar más 
recursos humanos a incrementar y mejorar los servicios a los ayuntamientos y a la 
ciudadanía. Se trata de ganar en eficacia en la gestión interna, promover la máxima 
eficiencia del personal y mejorar los flujos de trabajo y la coordinación. 
 
El éxito del plan vendrá marcado en gran medida en la obtención del máximo rédito 
posible de las capacidades y conocimientos de los empleados públicos, mediante 
medidas que potencien la tecnificación y el compromiso de la plantilla, para así poder 
acometer con garantías las nuevas funciones y responsabilidades". 
 
La Valoración de Puestos de Trabajo (VPT) es la medida más importante incorporada 
en dicho plan, porque permitirá establecer y valorar en cada puesto de trabajo las 
nuevas funciones y responsabilidades que son necesarias para poder potenciar la 
asistencia a los ayuntamientos y los servicios a la ciudadanía.  
 
Como es bien sabido la financiación de los ayuntamientos tiene un histórico déficit 
estructural que va en aumento debido a que cada vez se ven obligados a asumir más 
servicios para cubrir las necesidades que su vecindad demanda. La frágil situación 
financiera de los ayuntamientos se acrecentó exponencialmente desde que explotó la 
crisis económica y financiera, y consecuentemente la demanda de asistencia por 
parte de éstos a la Diputación creció espectacularmente. En este sentido, basta con 
observar los datos del análisis comparativo de actividad de los servicios tributarios y la 
tesorería: durante la década de la crisis (2006-2017) el volumen recaudatorio se 
duplicó (incremento del 98%), en cuanto a recaudación ejecutiva el incremento 
alcanza un espectacular 243%. Gracias a estos datos la Diputación pudo inyectar 
liquidez en los ayuntamientos de cerca de 155 millones de euros. También resulta 
espectacular el incremento en cuanto a la atención a los contribuyentes, que son los 
vecinos y vecinas de los ayuntamientos a los que la Diputación presta asistencia 
tributaria, llegando a realizar 156.259 asistencias en el año 2016, un 23% más que en 
el año 2010. 
    
El dato que muestra más fielmente el incremento de la demanda de asistencia de los 
ayuntamientos a la Diputación, lo muestra el registro de asistencias del Centro de 
Atención a Usuarios donde se puede observar como el número de asistencias 
técnicas a los ayuntamientos realizadas por el personal de la Diputación, pasando de 
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4.456 en el 2012 (primer año que hay registro fiable de asistencias) a las 14.823 
registradas en el 2016 y a las 18.089 registradas en el año 2017. 
 
Tal es el reconocimiento que la Diputación provincial de A Coruña está obteniendo y 
el prestigio que rodea a su personal, que en la actualidad son constantes las 
demandas por parte de otras entidades públicas de que el personal de la Diputación 
participe en tribunales de oposiciones y concursos, mesas de contratación, 
comisiones técnicas e incluso nombramientos de instructores para expedientes 
disciplinarios. Funciones, todas estas, que no están actualmente reconocidas ni 
valoradas en la Relación de Puestos de Trabajo (RPT). 
 
Hasta día de hoy, gracias a la enorme dedicación y responsabilidad del personal y su 
loable profesionalidad, la Diputación pudo dar soporte al constante incremento de 
demanda de asistencia a los ayuntamientos, pero ahora la situación se vuelve 
insostenible. En este sentido y para acreditar más si cabe el formidable esfuerzo 
realizado por la plantilla, cabe subrayar que debido a las restricciones en cuanto a la 
contratación de personal impuestas por el gobierno central, el número de efectivos 
descendió considerablemente durante los períodos evaluados. 
 
Ante esta situación descrita, corresponde urgentemente tomar medidas correctoras 
para que la Diputación pueda seguir cubriendo las demandas de asistencia a los 
ayuntamientos. Desgraciadamente las restricciones en cuanto a la contratación de 
personal impiden incrementar la plantilla, por tanto, se necesita cambiar el paradigma 
de funcionamiento de la Diputación reorganizando la administración provincial para 
ganar la eficacia necesaria que permita suplir dicha carencia de personal. Para poder 
conseguir este ambicioso objetivo, hay que reordenar los flujos de trabajo, promover 
la eficiencia del personal, potenciar el trabajo horizontal en red, incrementar las 
funciones y responsabilidad del personal y establecer un eficiente sistema de 
movilidad que evite colapsos administrativos al cubrir los picos de trabajo de los 
distintos servicios y unidades con personal cualificado de otras áreas que en esos 
momentos no se encuentren tan exigidas. 
 
Como se puede observar, estas medidas redundan en un considerable incremento de 
la carga de trabajo, así como en un sustancial cambio en las condiciones de trabajo 
del personal que debe ser valorado y reflejado en la RPT. Efectivamente, resulta 
primordial establecer un nuevo contrato para con el personal, con nuevas funciones y 
encargos en cada puesto de trabajo que supongan un deber de desarrollo en lugar de 
fiar la calidad de los servicios a la ciudadanía y a los ayuntamientos a la productividad 
y buena voluntad del personal. 
 
Esta es la única alternativa viable para poder seguir desarrollando los servicios con el 
alta calidad que caracteriza a la Diputación Provincial da Coruña, al tiempo que 
posibilita seguir cubriendo el incremento de la demanda de asistencia por parte de los 
ayuntamientos y seguir prestando una adecuada atención a la ciudadanía, ante la 
imposibilidad de incrementar la plantilla. 
 
La VPT es un proceso de análisis y comparación del contenido de los puestos de 
trabajo de la organización con el fin de situarlos en un orden de jerarquización que 
sirva de base para establecer un sistema remunerativo justo. Se trata de un medio de 
determinación del valor objetivo de cada puesto de trabajo dentro de la estructura 
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corporativa, mediante el establecimiento de la posición relativa de cada puesto frente 
a los demás según las diferencias significativas que existen entre los puestos de 
trabajo para permitir una distribución equitativa de salarios, reduciendo, así, las 
posibilidades de arbitrariedad. Se trata, pues, de ponderar económicamente las 
distintas funciones, cometidos y condiciones de los distintos puestos de trabajo para 
adecuar los salarios del personal a la demanda de trabajo que la corporación requiere 
para cada puesto. 
 
No cabe duda que la VPT constituye un componente fundamental para establecer un 
equilibrio básico entre los salarios del personal, convirtiéndose en una herramienta 
fundamental para la correcta gestión de los recursos humanos (RRHH), así como 
para su planificación en relación con las necesidades estratégicas determinadas por 
la corporación. Hasta día de hoy la Diputación Provincial de A Coruña no desarrolló 
una VPT global, conjunta, sistemática y objetiva que se viese reflejada en la RPT, tal y 
como la intervención general viene advirtiendo en numerosos informes y a pesar de 
los enormes cambios organizativos derivados de los distintos retos que la Diputación 
tuvo que afrontar a lo largo de su historia y que supusieron un constante incremento 
de los encargos laborales, así como modificaciones sustanciales de las condiciones 
de trabajo del personal de la Diputación.  
 
La VPT que se presenta a aprobación plenaria es el resultado de más de dos años de 
trabajo, supone una VPT global, conjunta, sistemática y objetiva. Se valora el 
específico de todos los puestos de trabajo, a excepción del personal eventual al estar 
excluida la determinación de las condiciones de empleo de este personal de las 
materias objeto de negociación colectiva, según el artículo 35.3 de la Ley del Empleo 
Público de Galicia. 
 
También se valoran los puestos reservados a los habilitados nacionales a pesar de la 
dificultad técnica que esto supone debido a que la gran responsabilidad en labores de 
supervisión y control de estos puestos los sitúan en otra escala salarial, difícil de 
medir con un sistema adaptado a valorar el resto de puestos de la Administración 
Local. 
 
Se incluye también el personal docente, ya que tal y como informa la Intervención, la 
relación de puestos de trabajo es omnicomprensiva de todos los existentes en la 
organización provincial, por lo que su valoración tiene que hacerse desde una 
perspectiva conjunta y global que asegure una consistencia y coherencia en los 
resultados conseguidos y no puede excluir a ninguno puesto que figure en la 
correspondiente relación excepto que haya una causa legal que habrá que motivar y 
fundamentar en el ordenamiento jurídico, para evitar resultados diferentes carentes de 
justificación. 
 
La VPT utilizó entre los distintos métodos el denominado "Puntos por Factor". Cabe 
destacar que el método Puntos por Factor es el más aplicado por sus propiedades de 
objetividad. De hecho este sistema es evaluado como el más adecuado por la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) que, además, considera que la 
metodología de puntos es la más apropiada para la valoración de puestos en el 
ámbito de la igualdad.  
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Se trata de un método comparativo que parte de la obtención de la información 
respecto de los puestos de trabajo mediante sus descripciones contenidas en la RPT, 
así como las contenidas en el catálogo de funciones determinadas para cada puesto 
de trabajo. Para completar la información y obtener una auténtica fotografía de la 
realidad laboral de la Diputación que facilitara una mejor compresión y conocimiento 
de las funciones desarrolladas por el personal en los distintos puestos de trabajo, la 
VPT también bebe de los datos obtenidos en la encuesta realizada a los trabajadores 
y trabajadoras sobre las funciones y condiciones de trabajo del puesto que 
desarrollan.  La encuesta fue verificada por el servicio de planificación y gestión de 
recursos humanos a través de informe solicitado a los jefes de los distintos servicios y 
unidades. Así pues, este necesario intercambio de información con el personal, 
permitió determinar con mayor exactitud las características de cada puesto 
incorporando un gran número de funciones que se estaban desarrollando pero no 
aparecían reflejadas en la RPT, y así, junto con los nuevos objetivos estratégicos 
definidos por la corporación, definir un nuevo catálogo de funciones de puesto de 
trabajo que viene a suponer un sustantivo cambio de las condiciones de trabajo en la 
mayoría de los puestos. Dicho catálogo fue el utilizado para valorar cada puesto, 
clasificándolo en el grado correspondiente a cada factor para construir a matriz de 
valoración, como posteriormente se explica.  
 
Este método asume que existen unas características comunes en cada grupo 
homogéneo de trabajo, y cada una de ellas se da con distinta intensidad en cada uno 
de los puestos. Además, para cada característica se admite una importancia diferente. 
El sistema de puntuación define estas características, llamadas factores (usualmente 
divididos en subfactores), y las distintas intensidades, llamadas grados. En la 
valoración se trata de asignar a cada puesto, en cada factor/subfactor, el grado en 
que se ajusta a los requisitos de aquel. Los grados son definidos de forma que cada 
uno refleje un mayor nivel en ese factor o subfactor que el anterior y de tal manera 
que la expresada por el primero coincida con la de los puestos en los que ese factor o 
subfactor se da en menor medida, y la expresada por el último, con la de los puestos 
en los que se da en mayor medida, abarcando así entre todos la gama completa del 
factor que se está estudiando. 
 
No todos los factores y subfactores tienen la misma importancia. El valor que 
representa a esta importancia se llama ponderación y se expresa en cifras, utilizando 
el peso porcentual con que cada factor será considerado en la valoración de puestos 
de trabajo, dicho porcentaje tendrá una traducción a puntos. El conjunto de factores, 
subfactores, grados y ponderación constituye el manual de valoración, que es el 
instrumento de medida a emplear. Determinados en cada puesto los grados 
correspondientes, dotados de su puntuación, podremos con una simple suma tener el 
valor representativo del puesto. 
 
La guía de la OIT establece cuatro factores que cualquier organización debe tener en 
cuenta: cualificación, esfuerzo, responsabilidad y condiciones de trabajo. En la 
Administración local, atendiendo al contexto jurídico y la realidad práctica se debe 
tener en cuenta el RD 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el Régimen 
de las Retribuciones de los funcionarios de la administración local, en su artículo 4 
define el complemento específico como: el complemento específico está destinado a 
retribuir las condiciones particulares de algunos puestos de trabajo en atención a su 
especial dificultad técnica, dedicación, incompatibilidad, responsabilidad, peligrosidad 
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o penosidad. Por su parte, el art. 24 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público (EBEP) destinado a las retribuciones complementarias, 
establece en el apartado b): la especial dificultad técnica, responsabilidad, dedicación, 
incompatibilidad exigible para el desempeño de determinados puestos de trabajo o las 
condiciones en que se desarrolla el trabajo. 
 
La determinación y definición de los factores y subfactores que tuvieran en cuenta el 
contexto jurídico, así como un perfecto encuadre en la actual realidad laboral de la 
Diputación y en la capacidad necesaria para afrontar los retos establecidos por la 
corporación, fueron los criterios por los que se rigió esta primera y principal fase de la 
VPT centrada en la obtención del Complemento Específico, y por lo tanto fueron los 
criterios utilizados para definir tanto el manual de valoración como la matriz de la 
valoración. 
 
Los factores establecidos en el manual de valoración son los siguientes: 
 
Factor I Dificultad técnica  
   Subfactor I.A Nivel de Dificultad  
   Subfactor I.B Transversalidad Funcional 
 
Factor II Penosidad 
 
Factor III Peligrosidad 
 
Factor IV Dedicación 
   Subfactor IV.A Jornada  
   Subfactor IV.B Disponibilidad 
 
Factor V Incompatibilidad 
 
Factor VI Responsabilidad  
   Subfactor VI.A Responsabilidad General  
   Subfactor VI.B Responsabilidad Sobre la Asistencia a Ayuntamientos  
 
Cabe destacar la gran relevancia que tienen los subfactores Transversalidad 
Funcional , Responsabilidad Sobre la Asistencia a Ayuntamientos y Dedicación para 
lograr el cambio de paradigma de funcionamiento de la Diputación.  
 
La Transversalidad Funcional se constituye como un nuevo elemento dinamizador de 
la cohesión y coordinación de las distintas secciones y servicios que componen la 
administración provincial, al permitir y/o promover que las personas que ocupan un 
determinado puesto de trabajo desarrollen, temporal y de manera regulada, su 
actividad en distintos ámbitos de la organización para poder cubrir los picos de trabajo 
generados por las demandas de los ayuntamientos y la ciudadanía. No cabe duda 
que la eficacia de la Diputación se verá incrementada de manera exponencial, pero 
también es cierto que este subfactor provoca un elevado incremento de funciones, al 
incorporar cada puesto tipo las funciones propias de los puestos hacia donde puede 
desarrollar la transversalidad, así como una importante modificación de las 
condiciones del trabajo. 
 



125 

 

Por su parte la Responsabilidad Sobre la Asistencia a Municipios parece la 
herramienta definitiva para que la Diputación pueda atender las crecientes demandas 
de asistencia por parte de los ayuntamientos, no solo porque los servicios técnicos y 
económicos de asistencia a municipios incrementen su apoyo a los ayuntamientos, 
sino porque la gran mayoría de puestos, en mayor o menor medida, tendrán una 
responsabilidad directa en dicha asistencia, multiplicando, así, el apoyo provincial a 
los ayuntamientos. Este subfactor de nuevo afecta en mayor o menor grado las 
condiciones de trabajo de prácticamente todo el personal, incorporando en muchos 
casos incluso el compromiso de dar soporte in situ. 
 
En cuanto al subfactor Disponibilidad, se modifica la situación bipolar actual: por la 
asignación al puesto de la especial dedicación para un reducidísimo grupo de puestos 
o no hay ningún tipo de disponibilidad adicional. La VPT establece diversos niveles de 
disponibilidad (dedicación ordinaria, plena disponibilidad, libre disponibilidad y 
disponibilidad total) que permiten convertir a la Diputación en una administración 
mucho más flexible, mejorando enormemente su capacidad para atender a las 
demandas de ayuntamientos y ciudadanía. Como es obvio, este subfactor significa un 
gran cambio en las condiciones de trabajo del personal. 
 
Como resultado de la aplicación de la VPT, la mayor parte de los puestos de trabajo 
sufren un incremento en el Complemento Específico debido, en parte, a que para 
poder atender a las crecientes demandas de ayuntamientos y ciudadanía en los 
últimos años, se tuvieron que asumir gran cantidad de funciones que no fueron 
recogidas explícitamente en la RPT. Esta situación supuso un cambio en las 
condiciones de trabajo implícito no reconocido a excepción de una minoría de puestos 
que, en años anteriores, fueron factorizados reconociendo su labor explícitamente en 
la RPT. Un claro exponente de esta situación puede observarse en el caso del 
servicio de planes, que realiza una de las tareas esenciales de las diputaciones 
provinciales recogida en la Ley de Bases de régimen local, la elaboración de los 
planes provinciales de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal 
lo que requiere de mucha dedicación y gran responsabilidad sobre la asistencia a los 
ayuntamientos, más si cabe desde el año 2016, que según el objetivo estratégico de 
la Diputación de mejora de la cooperación económica a los ayuntamientos, se 
unificaron los distintos planes provinciales y especiales, así como las líneas de 
subvenciones en un sólo plan único que permite la reinversión de los remanentes que 
se puedan generar en los distintos tipos de aportaciones. El plan único significa una 
gran mejora para los ayuntamientos pero a su vez mayor trabajo y responsabilidad 
para el servicio de planes debido la compleja gestión que requiere mayor control 
realizando muchas más tareas de las previstas en la legislación y muy por encima de 
las desarrolladas por los mismos servicios en otras diputaciones. A pesar de que este 
incremento cuantitativo y cualitativo de tareas y responsabilidades es asumido por el 
personal existente en el servicio sin incorporar más personal, ninguno de los puestos 
que competen este servicio tienen reconocidas y valoradas en la RPT las funciones 
de asesoramiento y asistencia municipal, dedicación o responsabilidad 
correspondientes. Otro ejemplo lo constituye el caso de los servicios y unidades 
dependientes de la tesorería que están experimentando un constante incremento de 
las competencias delegadas por los ayuntamientos, así como a desplegar una 
enorme potencialidad en los servicios ofertados a los ayuntamientos, muy por encima 
de los establecidos en la legislación y los ofrecidos por otras diputaciones, obteniendo 
unos extraordinarios datos en cuanto a recaudación y atención al contribuyente como 
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anteriormente se indicó. Todo esto, sin incorporar a más personal, gracias a la 
asunción por parte del personal de las funciones de asesoramiento y asistencia 
municipal, dedicación o responsabilidad que no están reconocidas ni valoradas en la 
RPT. Estos dos casos son ejemplos de una situación que se repite en la mayor parte 
de los servicios de la Diputación. Por tanto, la VPT viene a reconocer, de manera 
global y sistemática, el desarrollo de funciones realizadas y no cuantificadas en la 
RPT que hasta ahora tan solo podía disfrutar una parte minoritaria de la plantilla que, 
por lo menos, tenían algunas de estas funciones reconocidas por sentencia judicial. 
 
Pero el factor más determinante en cuanto a dicho incremento viene representado por 
el considerable cambio en las condiciones de trabajo que supone el nuevo sistema de 
funcionamiento y reorganización de los recursos humanos que la Diputación 
Provincial de A Coruña está desplegando para poder asumir los retos de futuro que 
hay que afrontar inmediatamente para poder cubrir las demandas de ayuntamientos y 
ciudadanía durante la próxima década. 
 
Con esta valoración se cumple lo establecido en el punto III del Plan de Ordenación 
de Recursos Humanos 2017-2019, que marca como objetivos: 
 
ñ-Potenciar la asistencia económica, técnica y jurídica a los ayuntamientos, 
principalmente a los de menor capacidad económica, mediante la definición de 
nuevas funciones en los puestos de trabajo. Lo que se pretende es que aunque el 
mayor peso recaiga en el personal de los servicios específicos de asistencia técnica, 
jurídica y económica, todo el personal de la Diputación colabore en mayor o menor 
medida en la asistencia a los ayuntamientos. Por eso se realizará una nueva 
definición de funciones de todos los puestos de trabajo con los representantes 
sindicales, que supondrá una mayor implicación del personal para mejorar el servicio 
a los municipios y garantizar la transversalidad funcional necesaria para permitir una 
utilización más eficiente de los recursos humanos entre servicios y unidades que 
permita reforzar los servicios que en momentos puntuales lo requieran. 
-Acometer la corrección de los desequilibrios observados en las retribuciones de los 
puestos de trabajo al haberse valorado con la corporación anterior únicamente una 
parte de los mismos. Para eso se realizará una valoración global, conjunta y 
sistemática de todos los puestos de trabajo de la Diputación para corregir dichos 
desequilibrios e incorporar las funciones comentadas en el párrafo anterior, utilizando 
m®todos objetivos que se negociar§n con los representantes sindicalesò. 
 
 
- MANUAL DE VALORACIÓN PARA DETERMINAR EL COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO. 
 
Factor I.- DIFICULTAD TÉCNICA: Mide el nivel de conocimientos y habilidades 
técnicas profesionales, autonomía, experiencia, esfuerzo intelectual, iniciativa, 
complejidad, flexibilidad y transversalidad funcional, así como el grado de supervisión 
y control sobre ejecución de su trabajo. 
PONDERACIÓN DEL FACTOR: 30%. 
 
Subfactor I.A.- NIVEL DE DIFICULTAD: Mide el nivel de conocimientos y habilidades 
técnicas profesionales, autonomía, experiencia, esfuerzo intelectual, iniciativa, 
complejidad funcional y grado de supervisión y control sobre ejecución de su trabajo.  
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PONDERACIÓN DEL SUBFACTOR: 27%. 
 
Grado 1.-  Puestos con procedimientos normalizados y actividades generalmente 
repetitivas, con trabajos de poca complejidad y con un escaso nivel de aprendizaje. La 
supervisión, verificación y control por el superior jerárquico se efectúa de forma 
periódica.  
COEFICIENTE: 10. 
 
Grado 2.- Puestos cuyas funciones siguen una normativa específica con 
procedimientos de actuación normalizados, con tareas de cierta complejidad, que 
exigen una calificación profesional media-bajo y nivel de aprendizaje moderado. La 
supervisión y control se efectúa periódicamente por superior jerárquico y/o por 
sistemas periódicos de verificación de cumplimiento de objetivos y plazos previstos.  
COEFICIENTE: 15. 
 
Grado 3.- Puestos de trabajo con labores de carácter más complejo, que requieren la 
realización propuestas de resolución de problemas de cierta complejidad y con un 
nivel medio de aprendizaje. El control se efectúa periódicamente por superior 
jerárquico y evaluación del desempeño.  
COEFICIENTE: 20. 
 
Grado 4.- Puestos de trabajo con labores de carácter más complejo, que requieren la 
realización propuestas de resolución de problemas de moderada complejidad y con 
un nivel medio alto de aprendizaje, y una cierta especialización. El control se efectúa 
periódicamente por superior jerárquico y evaluación del desempeño.  
COEFICIENTE: 25. 
 
Grado 5.- Puestos cuyas tareas o actividades profesionales se fundamenta en la 
emisión de informes o propuestas de resolución, en procedimientos y/o actuaciones 
complejas.  
Los problemas o incidencias que se presentan en el desempeño de sus labores 
precisan de estudio y/o valoración específica para efectuar una propuesta de 
actuación y/o resolución, en el marco de la normativa o protocolos de actuación 
existentes. 
También se incluyen, aquellos puestos que requieren la adopción de decisiones de 
carácter operativo, e iniciativa para efectuar propuestas de resolución de dichos 
problemas o el impulso de acciones concretas y aquellos que  tienen encomendadas 
funciones de coordinación de equipos pequeños de trabajo, con habilidades de 
organización y control, cuyo control se hace a través de resultados y evaluación del 
desempeño. También jefaturas base.  
COEFICIENTE: 30. 
 
Grado 6.- Puestos cuyas tareas o actividades profesionales se fundamenta en el 
estudio, interpretación y propuesta de resolución técnica, en procedimientos y/o 
actuaciones muy complejas y que requieren alto grado de concentración.  
Se incluyen los puestos con contenido técnico de nivel superior y aquellos que 
requieren unos conocimientos y destrezas propios del personal con estudios 
universitarios superiores.  
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Los problemas o incidentes que se presentan son complejos y vinculados a un 
determinado ámbito de gestión sectorial que requiere la ponderación de las 
alternativas más adecuadas. 
También se incluyen, los puestos que requieren la adopción de decisiones de carácter 
especializado y la iniciativa para el cumplimiento de los objetivos operativos 
vinculados a su concreto ámbito de gestión, y aquellos con labores de organización 
técnica o administrativa. 
COEFICIENTE: 35. 
 
Grado 7.- Puestos con labores profesionales para la organización y dirección técnica 
o administrativa de nivel medio, que exigen habilidades técnicas de carácter 
esencialmente intelectual.  
Los problemas e incidencias que se presentan son moderadamente complejos, en un 
ámbito de coordinación y supervisión de carácter medio.  
COEFICIENTE: 50. 
 
Grado 8.- Puestos con labores profesionales para la organización y dirección técnica 
o administrativa de alto nivel, la adopción de decisiones o el impulso de actuaciones, 
de muy elevada complejidad y/o heterogeneidad que exigen grandes habilidades 
técnicas de carácter esencialmente intelectual. 
Los problemas e incidencias que se presentan son muy complejos e indefinidos, en 
un ámbito de coordinación y supervisión de carácter superior, por lo que se debe 
actuar de manera anticipada para su prevención e impulsado, asimismo, los procesos 
de planificación, organización y control de la gestión.  
COEFICIENTE: 65. 
 
Grado 9.- Puestos que, por su función directiva, deben actuar de manera planificada, 
participando en la identificación de problemas y oportunidades, y por tanto en la 
realización de forma sistemática de un análisis interno y externo sobre la organización 
y la prestación de sus servicios y actividades. 
COEFICIENTE: 80. 
 
Grado 10.- Puestos que, por su función directiva, deben actuar de manera 
planificada, identificando problemas y oportunidades, lo que requiere realizar de forma 
sistemática un análisis interno y externo sobre la organización y la prestación de sus 
servicios y actividades y proponer diferentes alternativas de actuación, con la 
exigencia de iniciativa y de indudable complejidad que sus propuestas y/o adopción 
de decisiones, en su caso, llevan. 
COEFICIENTE: 100. 
 
Subfactor I.B.- TRANSVERSALIDAD FUNCIONAL: Mide el nivel de transversalidad 
de las funciones de un determinado puesto en cuanto que permiten que se desarrolle 
su actividad en distintos ámbitos de la organización, permitiendo desplazamientos 
ocasionales de la unidad donde se realizan para resolver picos de trabajo puntuales 
en otras, o permiten realizar funciones transversales de supervisión, dirección, 
coordinación y/o asesoramiento. 
PONDERACIÓN DEL SUBFACTOR: 3%. 
 
Grado  1.- Puestos con nivel mínimo de transversalidad funcional. 
COEFICIENTE: 33,33. 
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Grado 2.- Puestos con un nivel de transversalidad medio en sus funciones que 
permite desarrollar su actividad en otros departamentos de su mismo servicio, o en 
servicios afines, o que requieren el conocimiento de las funciones de diversos 
puestos, para funciones de dirección, coordinación y/o asesoramiento. 
COEFICIENTE: 66,67. 
 
Grado 3.- Puestos con un nivel de transversalidad alto en sus funciones que permite 
desarrollar su actividad en distintos departamentos de servicios de ámbitos diversos, 
o que requieren el conocimiento de las funciones de departamentos para funciones de 
supervisión, dirección, coordinación, asesoramiento y/o apoyo. 
COEFICIENTE: 100. 
 
Factor II.-  PENOSIDAD: Mide el nivel de incomodidad física y/o psíquica, así como 
las condiciones ambientales en el desarrollo del trabajo.  
PONDERACIÓN DEL FACTOR: 5%. 
 
Grado 1.- Ambiente de oficina con el cumplimiento normal de los parámetros de 
ventilación, luz, temperatura... Posturas mantenidas, trabajo ocasional de pie y carga 
ocasional de objetos de peso medio.  Nivel normal de fatiga psíquica. 
COEFICIENTE: 33,33. 
 
Grado 2.- Trabajo habitual de pie, actividad normal con posturas ocasionalmente 
incómodas; carga frecuente de objetos de peso medio; trabajo ocasional a la 
intemperie. Atención continua al público. Nivel alto de fatiga psíquica. 
COEFICIENTE: 66,67. 
 
Grado 3.- Trabajo habitual en posiciones forzadas o incómodas; trabajo habitual a la 
intemperie; trabajo en situaciones molestas ocasionalmente (ruido, suciedad, 
olores...); actividades habituales que exigen esfuerzo físico considerable o realizadas 
en condiciones meteorológicas adversas. Nivel muy alto de fatiga psíquica.  
COEFICIENTE: 100. 
 
Factor III.- PELIGROSIDAD: Mide el nivel de riesgo físico que asume el titular del 
puesto al desempeñar las funciones obligatorias del mismo. Se aplicará 
exclusivamente a aquellos puestos singulares que por sus características especiales 
es imposible evitar el riesgo de la actividad, y ningún caso se puede utilizar para 
compensar riesgos técnicamente evitables. 
PONDERACIÓN DEL FACTOR: 5%. 
 
Grado 1.- Puestos sin peligro especial. Riesgo poco frecuente e intensidad baja 
inherente a la actividad de oficina, incluido el riesgo en los desplazamientos al lugar 
de trabajo y la conducción o desplazamientos en vehículo que ocasionalmente 
puedan ser necesarias por razones del servicio.  
COEFICIENTE: 33,33. 
 
Grado 2.- Puestos con riesgo frecuente e intensidad moderada o poco frecuente con 
intensidad alta, derivados de la utilización habitual de pequeña maquinaria; 
conducción habitual de vehículos; trabajo ocasional con riesgo eléctrico, químico y/o 
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biológico; trabajo ocasional en altura; trabajo ocasional en zona de obras. Atención 
continua al público con situaciones conflictivas habituales que pueden suponer riesgo. 
COEFICIENTE: 66,67. 
 
Grado 3.- Utilización habitual de pequeña maquinaria; trabajo con riesgo frecuente 
eléctrico, químico, biológico o en zona de obras y puestos en los que la conducción 
forma parte del trabajo diario.  
COEFICIENTE: 100. 
 
Factor IV.- DEDICACION: Mide el grado de molestia o dificultad relativa que el 
trabajador tendrá en el puesto de trabajo por razón del sistema de presencia en el 
trabajo y el nivel de disponibilidad. 
PONDERACIÓN DEL FACTOR: 20%. 
Subfactor IV.A.- JORNADA: Mide el grado de dedicación, molestia o dificultad 
relativa que el trabajador tendrá en el puesto de trabajo por razón del sistema de 
presencia en el mismo. 
PONDERACIÓN DEL SUBFACTOR: 13%. 
 
Grado 1.-  Jornada ordinaria con posibilidad de flexibilidad horaria y conciliación, así 
como los horarios de docentes con limitaciones de flexibilidad y/o conciliación en la 
parte presencial de la jornada, pero con flexibilidad total en la parte no presencial. 
COEFICIENTE: 10. 
 
Grado 2.- Jornada de mañana con trabajo sábados alternos y con posibilidad de 
flexibilidad horaria y conciliación.  
COEFICIENTE: 15. 
 
Grado 3.- Jornada de mañana con trabajo sábados alternos con limitaciones de 
flexibilidad y/o conciliación, etc.  
COEFICIENTE: 20. 
 
Grado 4.- Horarios especiales como: jornada permanente de tarde en centros de 
atención directa a la ciudadanía con apertura al público en jornada de mañana y 
tarde; turnos de 24 horas; nocturnidad parcial, jornada a turnos sin sábados ni festivos 
u otras jornadas especiales para puestos con necesidades de jornada específicas, 
que se determinarán por la correspondiente resolución. 
COEFICIENTE: 30. 
 
Grado 5.- Jornada correspondiente al régimen de especial dedicación con 
limitaciones de flexibilidad y conciliación incluyendo las horas nocturnas que con 
carácter excepcional puedan realizarse en puestos por debajo del nivel 24. 
COEFICIENTE: 35. 
 
Grado 6.- Turnicidad con alternancia de mañanas y tardes, incluyendo sábados que 
correspondan. También con jornada correspondiente al régimen de especial 
dedicación con limitaciones de flexibilidad y conciliación en puestos de nivel entre 24 y 
29, ambos incluidos. 
COEFICIENTE: 50. 
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Grado 7.- Turnicidad con alternancia de mañanas y tardes, incluyendo sábados y 
festivos que correspondan.  
COEFICIENTE: 75. 
 
Grado 8.- Nocturnidad, con inclusión sábados y festivos que correspondan por turno. 
Se considera trabajo nocturno el realizado entre las diez de la noche y las seis de la 
mañana. También con jornada correspondiente al régimen de especial dedicación con 
limitaciones de flexibilidad y conciliación en puestos de nivel 30. 
COEFICIENTE: 100. 
Factor IV.B.- DISPONIBILIDAD: Mide el grado de disponibilidad que requiere el 
puesto más allá de la jornada que tiene asignada. 
PONDERACIÓN DEL SUBFACTOR: 7%. 
 
Grado 1.-  Dedicación ordinaria. 
COEFICIENTE: 25. 
 
Grado 2.- Plena disponibilidad. Puede tratarse de una disponibilidad flexible con 
localización, es decir, con la posibilidad de estar localizable para llevar a cabo 
actuaciones que precisen una intervención de necesidad o urgencia, o una 
disponibilidad  programada fuera de la jornada, que se produzca de manera prevista 
para determinadas actuaciones.  
COEFICIENTE: 50. 
 
Grado 3.- Libre disponibilidad. Aquellos puestos de trabajo que después de cumplir la 
jornada ordinaria están sujetos la disponibilidad en horario fuera de su jornada y no 
tengan especial dedicación. 
COEFICIENTE: 75. 
 
Grado 4.- Disponibilidad total. Correspondiente a los puestos con el régimen de 
especial dedicación. 
COEFICIENTE: 100. 
 
Factor V.- INCOMPATIBILIDAD: Mide el nivel de exclusividad laboral que se 
adquiere con la Administración. 
PONDERACIÓN DEL FACTOR: 5%. 
 
Grado 1.- Incompatibilidad inherente a la condición de empleado público.  
COEFICIENTE: 0. 
 
Grado 2.- Incompatibilidad determinada por la legislación al superar el Complemento 
Especifico el 30% o incluir dicho complemento un factor de incompatibilidad. 
COEFICIENTE: 50. 
 
Grado 3.- Incompatibilidad total.  
COEFICIENTE: 100. 
 
Factor VI.- RESPONSABILIDAD: Mide el nivel de responsabilidad del puesto en 
distintos aspectos.  
PONDERACIÓN DEL FACTOR: 35%. 
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Subfactor VI.A.- RESPONSABILIDAD GENERAL: Mide el grado de repercusión 
interna global -resultados- que tienen las actividades y funciones del puesto respecto 
de los objetivos de la Administración provincial, incluyendo, en alguno de ellos, el 
esfuerzo, dificultad e inconvenientes de tener que obtener esos resultados a través de 
terceros, y otros tipos de responsabilidad(1) como responsabilidad por informes, por 
relaciones con otras entidades, patrimonial, sobre la seguridad de las personas, o 
penitenciaria. 
PONDERACIÓN DEL SUBFACTOR: 25%. 
 
Grado 1.- Prácticamente sin repercusión en resultados al ser puestos altamente 
normalizados y con nivel de control alto.  
COEFICIENTE: 10. 
 
Grado 2.- Con muy poca repercusión en resultados, puestos bastante normalizados y 
con control medio.  
COEFICIENTE: 15. 
 
Grado 3.- Puestos con cierta o moderada repercusión en resultados, con normas y/o 
nivel de control medio/bajo. Se incluyen puestos de apoyo en coordinación básica. 
También puestos con responsabilidad sobre menores de primer nivel. 
COEFICIENTE: 20. 
 
Grado 4.- Puestos con repercusión media en resultados incluyendo aquellos puestos 
con especialización técnica superior sin responsabilidad de dirección y supervisión. 
También con responsabilidad por coordinación básica. También puestos con 
responsabilidad sobre menores de segundo nivel. 
COEFICIENTE: 25. 
 
Grado 5.- Puestos con responsabilidad de dirección y supervisión de nivel bajo, 
responsabilidad de coordinación técnica, o secretarias de altos cargos. También 
puestos con responsabilidad sobre menores de tercer nivel. 
COEFICIENTE: 30. 
 
Grado 6.- Puestos con responsabilidad de dirección y supervisión de nivel medio y 
repercusión media en resultados. También puestos con responsabilidad en la imagen 
de la Corporación. 
COEFICIENTE: 35. 
 
Grado 7.- Puestos con responsabilidad de dirección y supervisión de nivel medio-alto 
y similar repercusión en resultados en su ámbito, aunque también pueden afectar a 
otras unidades. 
COEFICIENTE: 50. 
 
Grado 8.-  Puestos con alta responsabilidad de dirección y supervisión y alta 
repercusión en resultados, en su ámbito, aunque pueden afectar a otras unidades y a 
la calidad del servicio prestado, que, en caso de ser negativos, puedan causar 
pérdidas económicas o perjuicios importantes.  
COEFICIENTE: 65. 
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Grado 9.- Con alta repercusión en resultados generales, que, en caso de ser 
negativos, puedan causar pérdidas económicas o perjuicios importantes. Con 
responsabilidad de supervisión de carácter superior.  
COEFICIENTE: 80  
 
Grado 10.- Con muy alta repercusión de supervisión de tipo legal, económico, 
funcionamiento y organización de la Administración Provincial, imagen corporativa y 
cuyos resultados, en caso de ser negativos, puedan causar pérdidas económicas o 
perjuicios muy importantes. Con responsabilidad de dirección y supervisión de 
carácter superior.  
COEFICIENTE: 100 
 

(1)Notas para la valoración de otro tipo de responsabilidades distintas de la 
responsabilidad sobre resultados: 

 
1) Puestos con responsabilidad patrimonial de nivel alto, y/o sobre la seguridad de las 
personas (física o psíquica) de nivel medio-bajo y/o con responsabilidad de nivel 
medio-alto por emisión de informes, y/o con responsabilidad de nivel alto en la 
relación con otras entidades, suben un grado sobre lo que les correspondiera por 
responsabilidad sobre procesos y resultados. 
2) Puestos con responsabilidades de carácter facultativo, de nivel muy alto sobre 
informes, y de nivel alto sobre la seguridad de las personas, que pudieran llevar 
responsabilidad penitenciaria suben dos grados sobre lo que les correspondiera por 
responsabilidad sobre procesos y resultados. 
 
Subfactor VI.B.- RESPONSABILIDAD SOBRE LA ASISTENCIA A MUNICIPIOS: 
Mide el grado de responsabilidad del puesto en relación con el cumplimiento de 
objetivos en lo que se refiere a la asistencia y/o cooperación a/con municipios y otras 
entidades locales de la provincia, lo que representa en la actualidad la más importante 
función de las Diputaciones. Esta responsabilidad se mide en función de la intensidad 
y la frecuencia de la participación que se requiere del puesto en los procesos de 
asistencia y/o cooperación a/con las entidades locales. 
PONDERACIÓN DEL SUBFACTOR: 10%. 
 
Grado 1.- Puestos que participan muy ocasionalmente en los procesos de asistencia 
y/o cooperación a/con otras entidades locales de la provincia; y/o puestos que, sin 
participar directamente, ven aumentada su carga de trabajo en tareas de apoyo a 
otros puestos en su participación en esos procesos. 
COEFICIENTE: 10. 
 
Grado 2.- Puestos con un nivel básico en relación con los procesos de asistencia y/o 
cooperación a/con otras entidades locales de la provincia, o puestos que participan 
ocasionalmente en los mencionados procesos con cierto nivel de especialización. 
COEFICIENTE: 20. 
 
Grado 3.- Puestos con cierto nivel de especialización en relación con los procesos de 
asistencia y/o cooperación a/con otras entidades locales de la provincia, o puestos 
que participan ocasionalmente en los mencionados procesos con una especialización 
técnica de nivel básico o medio.  
COEFICIENTE: 30. 
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Grado 4.- Puestos con una especialización técnica de nivel bajo o medio en relación 
con los procesos de asistencia y/o cooperación a/con otras entidades locales de la 
provincia,  o puestos que participan ocasionalmente en los mencionados procesos 
con una especialización técnica de nivel alto. También puestos que realicen 
asistencia/cooperación in situ.  
COEFICIENTE: 40. 
 
Grado 5.- Puestos con un nivel de especialización técnica alta y puestos con una 
especialización técnica de nivel medio y alta intensidad en relación con los procesos 
de asistencia y/o cooperación a/con otras entidades locales de la provincia, pudiendo 
incluir ocasionalmente asistencia/cooperación in situ. 
COEFICIENTE: 50. 
 
Grado 6.- Puestos con un nivel de especialización técnica alta y elevada intensidad 
en relación con los procesos de asistencia y/o cooperación a/con otras entidades 
locales de la provincia, pudiendo incluir ocasionalmente asistencia/cooperación in situ. 
COEFICIENTE: 60. 
 
Grado 7.- Puestos con un nivel de especialización técnica muy alta en relación con 
los procesos de asistencia y/o cooperación a/con otras entidades locales de la 
provincia, pudiendo incluir asistencia/cooperación in situ. 
COEFICIENTE: 70. 
 
Grado 8.- Puestos con un nivel de especialización técnica muy alta y responsabilidad 
de supervisión en relación con los procesos de asistencia y/o cooperación la/con otras 
entidades locales de la provincia, pudiendo incluir asistencia/cooperación in situ. 
COEFICIENTE: 80. 
 
Grado 9.- Máximo nivel de especialización en las funciones de asistencia y/o 
cooperación a/con otras entidades locales de la provincia y máxima responsabilidad 
de supervisión en ese ámbito, pudiendo incluir asistencia/cooperación in situ.  
COEFICIENTE: 100 
 
Aprobar la matriz de valoración de puestos de trabajo que figura en el anexo I. 
 
Aprobar el catálogo de funciones de los puestos de trabajo que figura en el 
anexo II. 
 
Aprobar la relación de puestos de trabajo 2018 que figura en el anexo III. 
 
 
Como consecuencia el Pleno acuerda: 
 

1. Aprobar la valoración de todos los puestos de trabajo de personal incluidos en 
la Relación de puestos de trabajo vigente, según detalle que consta en la 
documentación anexa. 
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2. Aprobar inicialmente la Relación de puestos de trabajo 2018 con el 
complemento específico que resulta de la valoración efectuada según detalle 
que consta en documentación anexa. 

 
3. Una vez aprobada definitivamente, de la relación de puestos de trabajo se 

remitirá copia a los órganos competentes de la Administración general del 
Estado y de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia 
dentro del plazo de treinta días y será publicada íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

 
4. La valoración efectuada supone un incremento en cómputo anual del 

complemento específico de todos los puestos de trabajo de 4.366.948,56     
euros. 
 

5. La estimación de ese importe para el ejercicio 2018 (4 meses y medio) 
asciende a 1.390.511,49 euros. Este importe se financiará 
presupuestariamente con 104.162,79 euros actualmente consignados en la 
partida 0710/929/120.09, 1.250.000 euros de la partida 0710/929/121.03, y si 
fuera necesario, 36.348,71 euros de la partida 0710/929/150.00. Todo esto 
según el detalle contenido en la hoja de cálculo que se incluye como anexo. 

 
6. Autorizar al Presidente para llevar a cabo las modificaciones presupuestarias 

necesarias, según lo previsto en las Bases de ejecución del presupuesto del 
ejercicio 2018." 
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